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Convocatoria: 001 .

En cumplimiento' a lo dispuesto en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 de la particular del Estado, 30
fracción I y 34 fracción 1; de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, el Comité de Control y
Seguimiento de Obras del Poder Judicial, convoca a los interesados en participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del
contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado.

. No, delicita!,lón Costo de las.bases Fecha limite p"Ir.a
adquirir las bases-..

Junta de
aclaraciones

Visita al lugar de
Jos trabajos

Presentación de proposiciones y apertura
técnica

'1010102

2010612014

'(,063001·001-14L__ $ 1,500.00

Clave.FSC.
(CCAOP)"
.,.;,'.<,-~-:}(::,'.~;

Descripción generatcl~.'a obra--;'; •.. :.':, ,,-_ ..

2010612014
18:00 horas

19106/2014
09:00 horas

3010612014
10:00 horas

Fecha de
inicio

Ptazo de
ejecución

Capital contable.requerido

Construcción del Cenlro de Justicia Peglonal de Juicio Oral en el Municipio de Paraíso.
Tabasco.

19/07/2014 $ 5,000,000.00135

Origen de los fondos: Fondo de Aportación para la Seguridad Pública (FASP 2014), Fondo VII, Ramo 33.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venia en la en la Oficialía Mayor, ubicada en el 3er. Piso del edificio sede
del Tribunal Superior 'de Justicia, sito en la "alle Independencia esq Nicolás Bravo sin; colonia Centro, Tabasco, cr. 86000, teléfono: 993 3-58-
20-00 ex!. 4010 y 4011, de lunes a viernes. en horario de 9:00 a las 15:00 hrs., y consulta en Inlernet: hllp:llsecotab.gob.mx. , bJ1Q.l1 www.lsj-
tabasco.gob.mx

La forma de pago es: efectivo; transferencia bencaria, cheque certificado o de caja, a favor del Tribunal Superior de Justicia, en la cuenta
bancaria de HSBC número 400323033-1, con clabe 021790040032303312 cuyo Regislro Federal de Contribuyentes es TSJ-250202- PHO; o
bien directamente en la Tesoreria Judicial ubicada en el 3er. Piso del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la Calle
Independencia esq. Nicolás Bravo sin; Col. Centro Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000.
En el entendido, de que cualquiera que sea la forma de pago deberá acudir a la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia con el
comprobante de pago respectivo para que le sea emitido el recibo correspondiente, documenlo que forma parte de la documentación legal
solicitada.

La visita al lugar de los trabajos se llevará 1 cabo el dia 19 de Junio del 2014 a las 9:00 horas. partiendo del vestibulo o lobby del edificio del
Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la calle Independencia esq. Nicolás Bravo s/n Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 20 de Junio del 2014 a las 18:00 hora en la Sala U anexa al auditorio Lic. Antonio Suárez Hernández
ubicado en el sótano del Tribunal Superior de Justicia, cuya dirección es Independencia esq. Nicolás Bra~o s/n, colonia Centro, c.p. 86000, Centro, '
Tabasco.
El acto de presentación y apertura de propo.iiciones se llevará a cabo el día 30 de Junio del 2014, a 13síO:OOhora en la Sala U anexa al auditorio
Lic. Anlonio Suárez Hernández. ubicado en el sótano del Tribunal Superior de Justicia, cuya dirección ES Independencia esq. Nicolás Bravo sin,
colonia Centro, c.p. 86000, Centro, Tabasco
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Ubicación de la obra: Calle Principal Interior sIn, Col. La Ceiba, Fraccionamiento Diana Laura Riojas de Colosio, del Municipio de Paraiso,
Tabasco. .
Idioma para presentar Iá propuesta: Español.

Moneda: Peso mexicano.
No se podrán subcontratar parte de la obra.
Se otorgará un solo anticipo del 30% de conformidad con el Articulo 53: fracción V, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las
mismas del Estado de Tabasco.
Presentación del registro vigente en el padrón de' contralistas del Gobierrjo del Estado, o el registro provisional en trámile, en el entendido que a la
firma del contrato deberá de contar con el"definilivo. De no cumplirse lo anterior.no le será adjudicado el mismo.

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: . . .
1. Solicitud por escrito citando el número de Iicitacíóny descripción de la obra en papel membrelado con todos los datos fiscales de la empresa,

dirigida al Lic. Alberto Caso Becerra. Presidente del Comité de Control y Seguimiento de Obra del Poder Judicial.
2. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si se trata de personas juridicas colectivas y si se trata de persona física copia del acta de

nacimiento.
3. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública estatal. asi como con particulares, señalando el

nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado en anualidades.
4. Experiencia y capacidad lécnica: original y copia para cotejar del Registro en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco, con las

especialidades requeridas en ta licitación.
5. Capital contable: Anexar original y copia de la declaración anual o estados financieros auditados que compruebe el capital contable de! padrón de

Contratistas.
6. No podrán participar las personas jurídicas colectivas ni las personas fisicas, que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas del Estado de Tabasco.
7. Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación, una nueva sociedad o

convenio debidamente legalizado, manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación de conformidad con los articulos, 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco.y 28 de su Reglamento.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco y artículos 34, 35 Y 36 de su reglamento. En base al análisis comparalivo de las propuestas admitidas
se seleccionaran aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el
plazo propuesto. .
Las condiciones de pago: Se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que se liquidarán en un plazo no mayor de 15 días
nalurales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de esta obra.
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada como límite
para adquirir bases.
Ninguna de las conoiciones establecidas en las bases de licitación. así corno las-~jÓ-poslciones presentadas por los Iicltanles, podrán ser neqocradas
La presente convocatoroa contiene la información mrrurna Indispensable qyéde'l:n con~..0as-pe¡:~as Interesadas en participar. por lo que en caso de
requenr cualquier otro documento o especificación se debera acudrr a la (recclón fe ~nvocan ntes cnada

-- SCO, JUryJkY~
ER ASO]iEé RRA

LM~~
RU léA.
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No.- 2275

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

8ALANCÁN,TABASCO

2013-2015

APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33

Derivado de lo que establece la Ley de Coordinación
Fiscal en su artículo 19 y así dar cumplimiento a lo que
establece la legislación federal, los municipios deberán
remitir a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por
conducto del Ejecutivo del Estado, un informe sobre el
ejercicio y destino de los recursos de cada uno de los
fondos a que se refiere este capítulo, a más tardar a los
20 días naturales posteriores a la terminación de cada
trimestre del ejercicio fiscal.
El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá ser
publicado, por cada municipio según corresponda, en el
Periódico Oficial del Estado, en sus portales oficiales y de
transparencia de Intemet, en términos de la ley aplicable
en la materia, y en cualquier diario de circulación estatal,
a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha de
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.

Artículo 20.- Los recursos del Fondo de Aportaciones
para la infraestructura Social Municipal, proveniente del
Fondo de Infraestructura Social, que es determinado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, serán
enterados a los municipios por conducto del Gobierno del
Estado a través de la Secretaría de Administración y
Finanzas.
La distribución de los recursos de este fondo, se hará
atendiendo los criterios que determina la Ley de
Coordinación Fiscal.

ARTíCULO 21.- Los recursos serán administrados y
ejercidos por los ayuntamientos, los cuales deberán
ajustarse a las leyes aplicables.

ARTíCULO 22.- Las aportaciones federales, con cargo al
Fondo para la Infraestructura Social que reciban los
Municipios, deberán destinarse exclusivamente al
financiamiento de obras, a acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien directamente a los sectores de
la población munícipe! que se encuentren en condiciones
de rezago social y de pobreza extrema, en cada uno de
los rubros siquieníes: agua potable, alcantarillado, drenaje
y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de
colonias pobres, infraestructura básica de salud,
infraestructura básica educativa, mejoramiento de
vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva
rural.

ARTíCULO 2.3.- Respecto a los recursos que les
correspondan del fondo, los municipios deberán:
1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos

que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
11. Promover la participación de las comunidades
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así
como en la programación, ejecución, control, seguimiento
y evaluación de las obras y acciones que se vayan a
realizar;
111. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio,
sobre los resultados alcanzados;
IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social,
por conducto del Gobierno del Estado la infonnación
que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para
Infraestructura Social Municipal, les sean requerida; y
V. Procurar que las obras que se realicen con los
recursos de este Fondo sean compartibles con la
preservación y protección del medio ambiente y que
impulsen el desarrollo sustentable;

ARTíCULO 24.- La planeación, programación,
presupuestación y ejecución de las obras que se
señalan en el artículo anterior, deberán realizarse en
los comités de planeación para el desarrollo municipal,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables
y estarán integrados por el Presidente Municipal o del
consejo correspondiente, los representantes de las
localidades, ejidos y comunidades, así como de los
barrios, colonias populares y organizaciones sociales
debidamente acreditadas, y por los representantes del
órgano estatal de planeación.

ARTíCULO 25.- Los municipios podrán disponer de
hasta un 20k del total de recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal que les corresponda,
para la realización de un Programa de Desarrollo
Institucional el cual deberá ser convenido con el
Ejecutivo Federa, a través de la Secretaría de
Desarrollo Social, el Ejecutivo estatal y el municipio de
conformidad con la legislación federal aplicable.
De igual forma, podrán destinar con cargo a este fondo
hasta el 3% de los recursos que le correspondan, para
ser aplicados como gastos indirectos a las obras y
acciones que habrán de ejecutarse con dichos
recursos.

ARTICULO 26.- Los ayuntamientos someterán sus
programas de obras y acciones a la aprobación de los
comités de planeación correspondientes, con el objeto



4 PERIODICO OFICIAL 14 DE JUNIO DE 2014

INFORME DEL CUARTO TRIMESTRE

DISTRIBuaON DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEl RAMO GENERAL 33 FONDO 111
(FISM} 2013

FROGRAM ADO PRIM ER Y s::GUNDO TRJM ESTRE $ 40.373.826.01

PROGRAMADO TERCER TRIMESTRE $ 17,825,333. "'8

EROGACIONES COM PLEM ENT ARIAS TERCER TRIMESTRE $ •• 1,800.53181

1<549.0233 B..ECTRIFICACION $ m,823.94

1<541-4411 A R:>Yos SOCIALES s 864.864.28

EROGACIONES COM PL.EM ENT ARIAS s 162.843.59

TOTAL $ 59.999.691.00

PP (K549}.- PROGRAMA DE CONSTRucaON, MANTENIMIENTO y REHABIUTACION
Al (OOS).- CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO y REHABIUTACION

PARTIDA (6233).- ELECTRIFICACIÓN

CP97 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 2700tl164.-EJ.CHAMIZAL 20 PZAS $ '\6,823A6
RURAL

OP103
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO

2700 tl035.- EJ. JOLOCHERO 20 PZAS s 16,823.4 6
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 2700 1J012.- EJ. BUENA VISTA

15 PZAS S 12.730.47 IOP104
RURAL VElNTITRES

OPtlS MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 2700tl02S.- EJ. CUYOS DECAOSA 15 PZAS s 12.730.47
RURAL

OP106 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 2700"0204.-EJ.VICENTELOMBARDO
20 PZAS S 16;'823.46

RURt-L TOLEDANO

OPU7 ,'" AI~:ENIM IEN:O DE A LUM SR,,, DO PUBLICO 27001)065.- EJ. M IGUEL HIDALGO
20 PZAS s 16,823.46

RURAL SACAOLAS

OP108
MA NTENIM lENTO DE A lUM SRADO PUBLICO 2700 'Dooe.- EJ. ARROYO EL TRIUNFO

20 PZAS $ 16,823.46
RURAL iRA SECCION

OPI09
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 27001J129.- EJ. ARROYO EL TRIU~jFO "O PZAS s 8,637.48
RURAL 2DA

OP110 M A NTE"J1MlENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 2700 n504.- EM ILlANO ZA PATI'. SALAZAR 5 PZAS s 4.S44.49
RURAL

i OP111 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO
2700 tl048- EJ NARANJITO 30 PZAS 1$ 25,009.44

RURAL

! OP112 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 2700tJ709.-EJ.CAUDILlLOSDELSIJR 10 PZAS s 8,637.43
I RURAL

~
i OP113

MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 2700noso.- EJ. NICOLASBRAVO(SAN 15 PZAS S 12,730.4 7
i RURAL NICOLAS)

i OP114
M A NTE."J1MlENTO DE ALUM BRADO PUBLICO

27001l044.- POBoM ACTUN 20 PZAS S 16,823.45
i RURAL

~~ PZAS I s
-¡ OF115 MANTENJI,lIENTO DE ALUM BRADO PUBLICO

2700tl472.- RA CIBAL LA GLORIA 2,637.48
RURAL _.--t

! OP116 MA.NTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 0004.- POB. ELAGUILA ~o ¡ PZAS 1-;- 25,009.44
RURAL I
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de promover la participación de sus comunidades en la
definición del destino, aplicación y vigilancia de las
obras y acciones que pretendan realizar con este s
recursos, debiendo integrar de manera conjunta los
expedientes técnicos respectivos.

ARTíCULO 27.- Por acuerdo del Comité de Planeación
para el Desarrollo Municipal, del monto de estos
recursos asignado al.Municipio, éste podrá disponer de
un porcentaje para gastos indirectos.

ARTicULO 28.- Los municipios deberán llevar cuenta y
orden del gasto y sus modificaciones por programa,
proyecto, acción u obra, debiendo presentar ante el
Congreso del Estado por conducto del Organo Superior
de Fiscalización, un paquete de información relativo al
presente fondo dentro del documento de
autoevaluación trimestral correspondiente.
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9¡1~
OPl12 M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 270010709.- EJ. CA UDIll.OS DEL5UR 10 PZAS s . 8,637.48

RURAL
/vi A NTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 2700 "'0050.- EJ. NICOLAS BRAVO (SAN

15 PZAS S 12.730.4 7OP113
NICOLAS)RURAL

OPl14 MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO
2700"'0044.- POB. M ACTUN 20 PZAS s "6,823.46

RURAL

OPl15 MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO
270010472.- RA. CIBAL LA GLORIA 10 PZAS s 8,637.48

RURAL

OP116 MANTENlM lENTO DE ALU'" aRADO puauco
0004.- POB. ELAGUILA 30 PZAS s 25,009.44

RURAL

OPl17 MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO
0203.- EJ. EL UM ON 20 PZAS s "6,823.46

RURAL

OP118
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0088.- RA.OTATAL 7 PZAS S 6,202.73
RURAL

OP119 MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO
0474.- EJ. ULTIM O ESFUERZO 5 PZAS $ 4,544.49

RURAL

OP120 MANTENIM lENTO DE ALUM aRADO PUBUCO
0252.- EJ. REFORM A (PROVINCIA) 20 PZAS $ "6,823.46

RURAL

OP121 M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0024.- COL LA CUC¡';/LLA 20 PZAS s "6,823.46
RURAL

OP122 MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO o 119.-EJ. ADOLFO LOPEZ M ATEaS 20 PZAS s 15,823.46
RURAL
M A NTENIM lENTO ·DE ALUM BRADO PUBUCO

0097.- RA. LOPEZ /vi ATEOS 15 PZAS s 12,730.47OP123
RURAL

OP124
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO o oa.. EJ. LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 10 PZAS s 8,637.48
RURAL

OP125
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO

0089.- RA.ZACATECAS 5 PZAS s 4,544.49
RURAL

OP126
MANTENIMIENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0095.- RA. TARIMAS 5 PZAS $ 4,544.49
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0031.- EJ. LASTARIMAS(EM IUANO

20 PZAS s "6,823.46OP127
ZAPATA)RURAL

OP128
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0033.- COL LA HULERIA 20 PZAS s 15,823.46
RURAL

OP129 M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0090.- RA. SAN JOAQUIN flA SECCION 5 PZAS s 4,544.49
RURAL
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO 0052.- RA. PEJELAGARTO 1RA SECCION 5 PZAS s 4,544.50OP130
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0366.- COL PLAN DEGUADALUPE

10 PZAS s 8,637.48OP131
SECCION CENTRALRURAL

MANTENIMIENTO DE ALUMBR."DO PUBliCO 0336.- PlAN DE GUADALUPE 8 PZAS S 7,014.32OP132
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0078.- EJ. CONSTrrUCION 20 PZAS S 15,823.46OP133
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO 0213.- M IGUEL HIDALGO y COSTILLA 5 FZAS s 4,544.49OP134
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0062.- RA. SA N ELPlDIO 3 PZAS s 2,956.40OP135
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM aRADO PUBLICO 0723.- M IGUEL HIDALGO 2DA SECCION 8 PZAS s 7,014.32OP136
RURAL

1
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBliCO 0735.- EJ. ALIANZA CAM PESINA 5 PZAS $ 4,544.49OP137
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO

01)3.- RA. EL FAUSTINO 5 PZAS s 4,544.49OP138
RUR,AL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO O:<J7- EJ.ING. M ARIO CAlCANEO

20 PZAS S 16,823.46OP139
SANCHEZRURAL

M ANTENIM lENTO D,E ALUM BRADO PUBLICO 0055.- EJ. EL PIPILA 15 PZAS s 12,730.47OP140
RURAL
M ANTENIM lEN IO DE ALUM aRADO PUBUCO 0077.- EJ. JAHUACTAL 7 PZAS s 6,202.73OP141
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0307.- EJ. VICENTE GUERREROSECCION 10 PZAS $ 8,637.48OP142

CUBARURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0521.- EJ. SAN JUAN GUERRERO 15 PZAS s 12,730.47OP143
RURAL
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO puauco

0347.- RA. GUAJIM ALPA 2DA. SECCION 8 PZAS s 7,014.32OP144
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0032.- RA. GUAJIM ALPA 1RA. SECCION 8 PZAS s 7,014.32OP145
RURAL

Isr IMANTENIMIENTO DE ALUM aRADO PUBUCO 0137.- RA. BUENA VISTA 8 PZAS 7,014.32OP146
..' ~URAL~ .._~ ..___ ....__ ~_~ .-



14 D~ JUNIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 7-----------------------------------------------------
~~¡

~" - .;._-- " ~. - ',~' ~-~ ~ - ,- ._-

o . C'
',-:./,,";- '.'~:<::""::--', .. ,.' . .¡ ~P14; rMA~TEi.m" IENT6-6EALU~1 BRADO PUBUCO

~-- ---r--0752~- RA VISTA HERM OSA 8 PZAS S 7.01432
RURAL

1 OP148
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

OC46~- RA~ M ISSlCAB 15 p7,.AS S 12,730~4i
RURAL ..... ---- --- --

OP137
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO pueuco 0735.- EJ. ALIANZA CAM PESlNA 5 ?ZAS s 4,1\44~49
RURAL

CP138
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO pueuco 01>3.- RA. EL FAUSTINO 5 PZAS $ 4.544.49
RURAL
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO pueuco 0507.- EJ. ING. M ARIO CA LCA NEO

20 PZAS S 75,823.46OP139
RURAL SANCHEZ

OP140
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0055.- EJ. EL PIPlLA 15 ?ZAS s 12,730.47
RURAL

OP141
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO oon.- EJ. JAHUACTAL 7 ?ZAS s 6,202.73
RURAL
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO pueuco 0307.- EJ. VICENTE GUERRERO SECCION 1) PZAS $ 8,637.48OP142
RURAL CUBA

OP143
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 052 t- EJ. SAN JUAN GUERRERO 15 ?ZAS $ 12,730.47
RURAL

OP144
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO 0347.- RA. GUAJIMAL~A 2DA. SECCION 8 ?ZAS $ 7,014.32
RURAL

OP145
MANTENIM lENTO DE ALUM SRADO PUBUCO 0032.- RA~GUAJIM A LPA lRA. SECCION 8 PZAS $ 7,014.32
RURAL

OP146
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO O137.- RA~ BUENA VISTA 8 PZAS $ 7,014.32
RURAL

OP147
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0752.- RA~ VISTA HERM OSA a PZAS S 7,014.32
RURAL

OP148
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0046.- RA~M ISSIGAS 15 PZAS S 12,730.47
RURAL

OP149
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0034.- RA.ISLA M ISSICAB 8 PZAS $ 7,014.32
RURAL

OP150
MANTENIM lENTO DE ALUM eRADO PUBUCO

0056.- EJ. M ISSICAB (LA PITA) 20 PZAS s 75,823.46
RURAL

OP151
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO 0047.- POB. MULTE 30 PZAS $ 25,009.44
RURAL

OP152
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0049.- POB. NETZAHUA LCOYOTL (SANTA

30 PZAS $ 25,009.44
RURAL ANA)

OP153
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

001O~-RA. BAJO NETZAHUALCOYOTL 10 PZAS $ 8,637.48
RURAL

OP154
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0097~- POB. GRAL LUIS FELIPE

30 PZAS s 25,O09~44
RURAL DOM INGUEZ SUAREZ (EL ARENAL)

OP155
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO

0040.- EJ. LEONA VICARIO 20 PZAS S 75,823 ~46
RURAL

OP156 M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0036.- RA. JOSEFA ORTIZ DE
5 PZAS S 4,544.49

RURAL DOI.! INGUEZ

OP157
~1."'NTEN'M lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0415.- EJ. FRANCISCO VILLA 20 PZAS $ 75,823.46
RURAL

OP158
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO 0002.- EJ. AGRICULTORES DEL NORTE 1) PZAS S 8,637~48
RURAL 1RA SECCION

OP"69
MANIENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO 0680.- EJ~AGRICULTORES DEL NORTE

10 PZAS s 8,637.48
RURAL 2DA SECCION

OP160
r" ANTENIf.lIENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

010 t- EJ. EL PICHI 20 PZAS '6,823.46S
RURAL

OP161
MANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBLICO

0074.- VI. ELTRIUNFO PZAS40 s 33,645~92
RURAL

OP162
M ANTENIM lENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

0322~- AUANZA BAUl,NCAN 5 PZAS s
RURAL

4,544.49

2P163
MA~ITENIM IErHO DE .A,LUMBRADO PUBUCO

0153~- EJ.CHACAVITA PZAS5 S 4,544~49
,QURAL

~'P·!54
MANTENIMIENTO DE ALUM BRADO PUBliCO

0075~- EJ. UQUINA y LA LOM A PZAS10 S 8.637.43
RURAL

OP173
!,1.A.NI EN1MlENTO DE ALUM BRADO PUBUCO

EJ~SANTA CRUZ
RURAL

20 PZAS s 'I3.e23 46

$ 772,823.94
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PP (K541).- PROGRAMA DE DESARROUO URBANO y ORDENAMIENTO TERRIT. MPAL
Al (OQ3).- APOYAR A LA ,VIVIENDA SOaAL

PARTIDA (4411).- APOYOS SOC1Al.ES

..~

15220 SU M INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 27001J7S2.- RA. VISTA I-ERM OSA 5 PAQ s 18,358.28

15221 SUM INISTRO DEPAQUETES DE LAM INAS 2700-0034.- RA.1SlA MISSCAB 5 PAQ S 18,358.28

15222 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAMINAS 2700-0805.- RA. ISlA SEBASTOPOL 5 PAQ s 18,358.28

15223 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 27001J073.- RA. TIERRA BLANCA 5 PAQ $ 18,358.28

15224 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 270010037.- RA. BUENA VISTA 5 PAQ s 13,358.28

15225 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 270010064.- RA. SAN JUAN 5 PAQ $ 13,358.28

15226 SUMINISTRO DEPAQUETE:S DELAMINAS 270010072.- RA. LASTABLAS 5 PAQ s 18,596.54

15227 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 2700<J723.- EJ. M IGUEL HIDALGO 2DA 1) PAQ s 36,478.29
SECCION

15228 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS
27001J614.- RA. GRACIELA PINTADO DE

5 PAQ S 18,47741
MADRAZO

15229 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 2700101J3.- RA. ELFAU~INO 5 PAQ s 13,358.28

1S230 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAM lNAS 270010236.- RA. EL PlM IENTAL 5 . PAQ s 13,358.28,.
"

1S231 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 27001J246.- RA. LA POZA (LA f-ULERlA) 5 PAQ s 18,358.28

1S232 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 27001)415.- EJ. FRANCISCO VILlA 1J PAQ s 36,591.42

1S233 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAMINAS
2700'0"08.- EJ. UC. GUSTAVO DIAZ 'O PAQ s 36,597.42
nRnA7

1S234 SU M INISTRO DE PAQUETES DE LA MINAS 2700'0090.- RA. SAN JOAQUIN 1RA. 5 °AQ s 18,417.84
SECCION

1S235 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS
2700'0754.- RA. SAN JOAQUIN 2DA. 5 PAQ $ 18,417.84
SECCrON

1S236 SUMINISTRO DEPAQUETESDELAMlNAS 270010473.- RA. ASUNCION 5 PAQ $ 18,656.11

1S237 SUM INISTRO DE PAOUETES DE LAM INAS 270010472.- RA. CIBAL LA, GLORIA 5 PAQ s 18,536.97

1S238 SUMINISTRO DE PAQUETES DELAM INAS 27001054 1- EJ. EL SIl6'JCIO 'O PAQ s 36,478.29

1S239 SUMINISTRO DE PAQUETES DELAMINAS 270010742.- EJ. SAN JaSE 5 PAQ $ 18,417.84

15240 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 2700"D748- EJ. TIERRA Y UBERTAD 5 PAQ $ 18,47741

1S241 SUM iNISTRO DE PAQUETES DE LA M ¡NAS
2/00<J036.- R.o,.JOSEFA ORTIZ DE

5 PAQ s 18,29871
DOMINGUFZ

1S248 SUM INISTRO DE PAOUETES DE LAM INAS 270010474.- EJ. ULTIMO ESFUERZO 5 PAQ s 18,65611

15249 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM I~!AS 270010323.- EJ. FRENTE UNiCO 5 PAQ s 18,6:>3.11

!S2:D SUM li~ISTRO DE P¡,QUETES otO: LAM INAS
2700"'C366.- COL PLAN DE GW·, DA LUPt::

5 PAQ S 18,656 .11
SECCION CErJTRAl

15151 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LA.v1INAS 27001)025.- EJ. CUYOS DE CAOB,A, 5 PAQ s 18,650311

iS252 SUtvI INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS
270010012.- EJ. BUENA VISTA 9 PAQ s 32,878.11
VEINTITRES

'5153 SUM INISTRO DE PAQUETE:S DE LAM INAS 270010095.- RA. LASTARllvl AS 5 PAQ s 18,65611

tS254 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS
2700nOO1.- CO. DE BALANCAN t3 PAQ s 46,80229
(COLONIAS PffilFERICASl

:5255 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 270010475.- RA. ZARAGOZA 5 PAQ s 13,358.28

!S250 SUMINISTRO DE PAQUETES DE LAMINAS 270010046.- RA. M IsstCAB 5 PAQ s 13,358.28

15257 SUM INISTRO DE PAQUETES DE LAM INAS 270010696.- EJ PP.,NDURO 5 PAQ s 18,358.28
----- -

!
1

1
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152S'3 SUMINISfRO DEPAdUErES DE LAM INAS 2700"lJ140.- RA. LAS CAM PANAS 5 PAQ s "'8,358.28

1$242 SUM INISfRO DE PAQUErES DE LAM INAS
2700"'0307.· EJ, VICENTE GUERRERO

"'O PAQ $ 36,835.68

15243 SUMINlsrRO DE PAQUETES DELAM INAS
2700"'0507.- EJ.ING. MARIÚCALCANEO "'O PAQ $ 36,835.68

15244 SUM IN1SfRO DE PAQUErES DE LAM INAS 2700 "lJ0S5.-EJ. a PlPILA "'O PAQ $ 36,835.68

152~ SUMINISTRO DEPAQUErES DE LAM INAS 2700"lJ075.- EJ. UQUINA y LA LOM A 5 PAQ $ 18,656.11

15260 SUM INlsrRO DE PAQUErES DE LAM INAS 2700"lJ521- EJ. SAN JUAN (GUERR~O) 3 PAQ s 11,634.45

$ 864,864.28

--c.

C. lIEL MANUEL SABID HERNANDEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNtAMIENTO
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Nd.· 2298 SECRETARÍA DE ADl\lINISTRACION

Convocatoria: 029
Confundamenlo en los articulos 76 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco, 21. 24 fracción 1, 26 Y 27 de la Ley ce Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
dél Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en tar s) Iicitación(es) de carácter estatal, para la contratación de
Mantenimienlo correctivo, preventivo anual de equipos del sistema de aire acondicionado, tratamiento qunrnco de! srster-ia de agua helada y condensados, y filtración de agua, y
mantenimiento de sube stacione s e'éctnccs y plantas de emergencia, rnanlenirniento 'y conse.vació-. de IrllrlUelJies, de ccnro-rn.uao con jo siquiente

Licitación Pública Estatal

·~;éaSd12il~'Ylt~;~{~~~:,,:~,ar~~~~W~W~f.~~0::¡:ff;¡i!jf~t,~~ta,~~'jJ/"rati?n~~":.',
20106120 14 26/06/20>~ 4

09:30 horas

, ","r'"··P res~ent~act~~3;ap¡~~~¡:~s¡~n·~S¡Y;iit~.2~od~~t~r~~A~;":

0310712014 09/07/2014
09.30 horas 09:30 horas

I

[i'IZIi1!".igiHlif~~~i;t\~l~Q aYif.C~81VlS21'~ :'~.;':'!~'¡¡';~'.¡;;:~n:;,;;¡;'.{.:':.;' :-'~f~t, ?:";'idJé~~rísi~ió(b-·/•.,¡i:~;j¿:,;;>:., --,':¡~,•.'-"'.=~~.,=.
1 00000000 LIMPIEZA DE EVAPORADOR Y CONDENSADOR A BASE DE AGUA .].
2 00000000 MANTTO A TABLERO DE CONTROL DE EQ, TIPO PAQUETE DE 20 ULJ=
3 00000000 SUMINISTRO Y COI,OCACION DE ACEITE NO 300 PARA R'22 I
4 00000000 SUM. y COLOCACION DE BALERO DE MOTOR VENTILADOR DE 1 HP~-C-
5 00000000 SUMINISTRO Y COLOCAC/ON DE BANDA A,46 i-'

. "Cantidad
7
7

98
28
14

,,," ..:. ", .':Ur¡idii<:ffde;medidá'j
EQUIPO

PIEZA
LITRO
PIEZA
PIEZA

las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet tirtb.z/www.s ecotab.oob.m« (ver páqina web de la Secretaria de Contraloría de Tabasco) y venia
en: la Secretaria de Planeación y Finanzas. ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca, C.P E6060, Villahermosa. Tabasco, los dias sábados a vierne s ;
con el siguiente horario: en los horarios de servicios al publico de Finanzas y Banco, La forma de pago es: en las C8pS de Receptoria de Renlas de Finanzas (El recibo debe
incluir sello de la caja de la receptoria de rentas correspondiente). Y a través de la institución bancaria en: BANAMEX, :;.A., al numero de Cuenta 08208158288
Visita de Sitio:' Segun punto 4.1· calendario y lugar de los actos de las bases de la licitación (Ver bases)
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de Junio del 2014 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos MÚI:iples de la Subsecretaria de Recursos Maleríales de la
Secretaría de Adrrurustracrón, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco ::000, C.P. 86035, Cenlro. Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 3 de Julio del 2')14 a las 0930 horas. en: la Sala de Usos Múltiples de la
Subsecretarta de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Taba seo, Numero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
Centro. Tabasco.
la apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 9 de Julio del 2014 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múlliples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaría de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco; Número 1504, Colonia Tabasco 2000, CP 86035. Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en Que deberátn) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) monedats) en Que debera(n) colizarse la(s) proposición(es) serárn): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega: Ver bases
Plazo de entrega: Ver bases,

El pagose realizará: Crédito en los términos que establece el artículo 50 de la Ley de Acqu.stclones. Arr endarnieruos y ¡'restación de Servicio del Estado de Tabasco, previo a la
presentación de la factura respectiva en e¡ área administrativa del área usuaria, previa entrega de Jos bienes en los témuno s del contrato
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licita-tles. podrán ser negociadas.

No podran participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 5~e la Ley de AdqUISICIones Arr endarruentos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco
La procedencia de los recursos es local Lo Indicado en bases

CENTRO TABASCO 1 DE

LiC AMET RA ~
SECRETARIO D O

RU . ¡C
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No.- 2285 AVISO NOTARIAL
I •

: ;
NOTARIA PUBLICA No. 1

y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL
Lic. Francisco Madriga: Moheno Lic. Cuauhtéruoc Madrigal Suárez

TITULAR ADSCRITO
Plaza Hidal.go No. 28 jalpa de Mendez, Tab., Mé x,

Td. (01-914) 3-37-02-2G
•• •••

JALPA DE MÉNDEZ, TAB., 09 DE JUNIO DE ~014

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO UNO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, f:N

EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON ADSCRIPCiÓN EN ESTA CIUDAD, HAGO
CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 14,875 CATORCE
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, SE lLEVÓ A EFECTO LA RADICACiÓN DE LA
TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO ÁNGEL CUSTODIO DE LA CRUZ EN LA
QUE EL HEREDERO ERICK CUSTODIO TIQUET ACEPTA LA HERENCIA, SE

RECONOCEN SUS DEREc;HOS HEREDITARIOS COMO ALBACEA Y EJECUTOR

TESTAMENTARIO ACEPTA EL CARGO Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL
DESEMPEÑO, Y EN CUMPLlMrENTO DE SU COMETIDO SE COMPROMETE A

FORMULAR EL INVENTARIO Y AV'ALÚOS DE LOS BIENES DE LA HERENCIA, LO

ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO ·A. LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 680
SEISCIENTOS OCHENi~ ,,~'EL:t6bIGÓ DE.'PROCEDiMIENTOS CIVILES VIGENTE
EN EL ESTADO. ~. ,", .,';' . .

, .. .
", ,.0:: ¡,.

:' ,

; ¡ ¿.. .. t •

• 1
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No,- 2284 AVISO NOTARIAL

,-> ~. < , I r r- 1 1 1'-" r" 1 4 1"'" .• d -, h 1._:!D.. ~r:!'~C~~:::!:~-;='en :,::3 ~t!C:; ;;J'~ ¡),) •. C.~ .; !_ .~a:g(l !_ 1.,.,'1 ¡...;~.;,. 1::.~ac!o -~~r __-@lp,=C e y .•O'-~

",-q<r,"'t';lle"' j, {.1 •..•t·""'·".·!)n liT'" no:> !~\¡U",··,> i.ev rl"'" ·''':)t;Y-I,.,.A ••• .-í~l· Estao ...rl~ Campeche',q·lE -. : J .,:: _•• L,o __ .• ~ :,;~.. -.' \_ \,.s.-."~ .•• !. 'i.: -, ,~-_._~ - E::"J .:.. "lt· f, _'t.H.J·~ '.«:: . ~ u "'-f ._~ _.: .\....•. __
AJHt:' m i. L1i.tm~it1di,.! ton D~ltdj,-'. SlL\lü AR?~IAi'-DOHERNAl,DEZ ll\'1JRREI.':".
T'!UL3:r de !2 N.:"t::¡t"13 Pública Num ero P1E". ubicada en el numero R ~ la Calle Dr. E A._
l-1t'i"echa..í'enrr« de esta C;ucla(} y MUOH'JpjQ de Panzaoa, Estado de Campeche: La C. An 3
1"~H:SiiCrUL 11ijr01it:s~ éü ;:;ü (alid.:al de Unica ;¡ Universal Heredera legitima. mediante la
~:.:d'Jn P"it-b::l numero ~•.•••- '.":::!'J!llen 1., de fecha 29 de Noviembre del 2013, pasada
·w,tp la tt> (t;:>j s,nscrÍtr;:, r~,'tanü Publico, Denuncio la ~UCES¡ON TEST Al\fEl'fTARIA '1

~:~,.;;t';5 de 13 Extinta: Zoila de la Cruz Moralrs ~~iOZoiliJ Cruz; AIlJl7Jles y/o Soila Cf"UZ
\'!,-rJ'2J~5_ .i2!.h",,:-J(o >?-1&~ 13 :!-e- ~~c¡A') del 2f!0 .='013 D0S .Mll Trece, e!2 la Ranchería
(.lliciü(a~üe. tercera Secciono eei Municipio de Cenrla. Estado de Tabasco. quedando
r'_'lTh <ihü~üte I'•..ADl C/iliA '=-11 esta ;"otofuia a mi ,_di gü. dicha SUCESION
TE.SI~~{E.N"!A__~.L~.. y :"0: (O!'-TVOCA mediante J Tres EdiT:~;):; ;1Ue se publicarán de 10
"'í!,z E11 10 Diez D13~. f'f1 el Periódico Oficial y en Ul1C' de lo~ diarios de Mayor Circuíacíon.
-uuo\.'~;dd E~1.~jd~l de l'lbi:bn'. t1 quj~tlt:.";; se consi der en her ~den_"S v acreedores de esta
\;;.lIf"':>~j¡..,n 'l,:>"t:'lf~1 "'!1t,~,..,~ n3r~ mI'" »1"' ",1 r"'t'min ...•de '~(iTreinta D,;,'!""~ partir rJJ" la Tercera-_ .•...•- .•.•••• - ------ -~ ••••:,;;.¡- •..•- r - -1- - _..•- .'- __.•...••4 __ '- •• '. - '-" _ •• _ ••_4 a ..• _"'" :,,:,¡ • .LI..... .• _ u

Pubucacron ae este t..meto, comparezcan a ceoucirlo presentando documentos en que
¡l.B1útn t;ü~ Jt'n~'(Ji '-'::.-- ------ -- - ----- - -- - --- ------- ---- - ---------------- ------------------------
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No.~2287 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAl.:
QUE EI'l EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 432/2014, RELATIVO AL
JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE;: DIUGENCIAS
DE INF.ORMACIQN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MAURO ALEJO

- RODRIGUE~, CON FECHA VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL
CATO~(:E, SE DICTO UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA
LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIqAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTlSII;S DE MARZO I;L AÑO DOS MIL
CATORCE~ '9

Vistos. La razón secretartal, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al Ciudadano MAURO ALEJO
RODRIGUEZ, con su escrito de demandada y documentos anexos,
consistentes en: contrato privado de cesión de derechos de fecha cuatro de
agosto del año de 1986, celebrado entre MARIA ELENACORDOVAOE LA CRUZ
corno cedente y MAUROALEJO RODRIGUEZcomo cesionario, plano original de'
fecha octubre de 2013, Original de un certificado de no propiedad expedido por
la Directora General del Instituto Registral en el Estado, a nombre del actor
MAURO ALEJO RODRIGUEZ, oriqinal del escrito dirigido a la Directora del
IRET, copia fotostática del oficio numero DF/SC/041/2014, de fecha 21 de
enero del año 2014, copia fotostática dElIoficio numero SG/IRET/0033/2014,
expedi"a por la Directora del IRET, copia fotostática recibo de ingresos numero
349905, expedido por el H. Avuntamiento Constitucional del Municipio dei
Centro Tabasco; .y ocho traslados; con los cuales promueve por su propio

- <fe"recho', Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,
contínúa, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio rustico
ubicado en la Ranchería González Tercera Sección denominado la herradura del
Municipio del Centro Tabasco, constante de una superñcie de 34,642 metros
cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noroeste en
cuatro meclidas de 118.80 metros con ISABELINO LEON OLIVA, 3
metro!; con acceso a parcela, 11 metros con MARIO OLIVA OLIVA, Y
32.70 metros con ROSALINO SANCHEZ LOPEZ; f11 Suroeste en 125.60
metros con ROSAUNq SANCHEZ LOPEZ, al S\lreste en 304.10 metros
con MARIA ELENA CORDOVA DE LA CRUZ, Y al Norte en 129 metros con
MAURO ALEJO CORDOVA. '9

Segundo. De ccnformldad con los articules 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Códiqo Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción 11,710, 711, 712, 713 Y d&más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
432/20141 dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena .dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la
Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como a los

cciindante s ISASEUNO LEeN Q~VA, MAP-l8 'JL:VA CUVA R,CSA~rNC
SANCHEZ LOPEZ, MARiA ELENA CORDOVA DE LA CRUZ, HAURO ALE~O
CORDOVA, en sus domicilios ubicado en la Ranchería Gorzález Ter-cer-a
Sección del Municipio del Centro Tabasco; conceuténdosetes un término de

_~es días hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notrñcación, ¡::cC3

que manifiesten 'o cue a SL:S derechos corresponda y señalen dorruc-Iio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerte. se
~es tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes,
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efe€tos por. rnedíc; .
de las listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Penódico Oñcial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, ñjense 10.$avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber 21

público en general que si alguna persona tiene interés en 'el juicio deoera
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la úitima publicación que se exhiba, para ro cual la
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el ,,:,omento procesal oportuno. I

Sexto. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y
recibir toda ciase de citas y notificaciones, ~ ubicado en la Ayenida FranCISCO
Trujillo Gurría numero 562 de la Colonia José Mana Pino Suárez de esta
Ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE CERVANTES
QUEVEDO, BEATRiZ VERONICA CARRETO PEREZ, GEORGINA ALVAREZ
SARRACINO,MARIO ERNESTOSACNHEZMENDEZy JOSEANGEL RODRIGUEZ
LIGONIO, designando como su aboqado patrono al primero de los citados,
designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista tiene
inscrita su cedula en el libro de gobierno que para tales erectos se lleva en este
juzgado.

Notifiquese y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y ñrrna la Ciudadana licenciada Maria"
Antonieta Alvarado Aguilar, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia det" -
Primer Dlstrito Judicial del Centro, por y ante Ia Licenciada Marisol Campos
Ruiz, Secretaria Judicial Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARASUPUBLICACIÓNPORELTÉRMINODETRESVECESDETRESENTRES
DÍAS.ENELPERIÓDICOOFICIALDELESTADCly ENUNODELOSDIARIOSDEMAYOR
CIRCULACIÓNQUESE EDITANENEL ESTADO.EXPIDOEL PRESE"'TEEDICTOA LOS
TRESDIAS DEL MESDE JUNIODEL AÑO O IL CATORCE,EN LA CIUDADDE
VlLLAHERMOSA,CAPITALDELESTADO ABASCO

LIC. ARISOL CAMPOS RUIZ.
~~
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No,- 2288 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO,

A~ PÚBUCO E'" GllNe.RA~.·

So Le cOMUNIC;A Que EN ESTE J\.1ZGADOSE ENCUeNTRA RAO~CADOEL EXPEDIENTE
NUMERO 482/20'14, RII~TIVO AL JUICIO PE PROCEDIMIENTO NO
CO"'T~lOSO, INFQRMACIÓN DE 0010411'410, PROMOVIDO POR HÉCTOR
HERNÁHDEz, Qí~:z:,CON FEOtA TRECE DE JUNIO DE DOS, MIL CATORCE, SE DI0Ó
LlN AU!O QUE A LA LETRADICE.

" ... JV;il:G¡l.I)O $1l~UNpO DE PAZ DEl, PRIMIlR DISTRITO 1UDIC!:IAL CE CENTRO.

VIL~H'RHOSA, TABASCO. TRECE PI! MAYO PE DOS MIL CATORCE.

vtatos. La cuenta secretartet. se acuerda:

P.~ime'o, Te,fl9~se presentado ". ciudadano HECTOR H€RNÁNDEZ DÍA?: con el

escrito d'e deman~ y documentos anexos consistentes en: un contreto privado de

cesión de derechos criginpl; un plano or:íginal; un escrito original; un certificado

ne99t~vo original; dos cootas fotostát,lcqs oe oficios Q~ información catastral y cuatro

trastecqs: prornovtendo pqr su propro derecho, PrQ,cr;.dlmi':/lto Judicial No

~tltea$mso d't'n(Orm.c,!Qp fl,r;.DoroialQ, con J~ finalidad de acreditar la coses.on y
dorrunie. que ejerce: ek prol1"lQ,\(ente sobre eJ predte urbano ubicade en ~I A.ndador Las

~~ sin n.úrnero ~, la C?lll~ Inocente Vázquez de fa colonia José M~ría Pino Suárez

""","od,,1 munIcIPiO qe ¡:o(ltro. Tabasco, ,Qns~ante de ~na superñcie de 222.81 012

" ...~:iqoséi~nt.os velntidós (T\e¡tf!~S~on ochenta y un centímetros cuadrados). localizado

',', ~I\tro d~ las, .'Su;"nt"s m.,q;qas y colindancias: al Noreste, en (8.00) ocho metros con
,(;u~al.upe Cervantes: y (4.00) cuatro metros con Carlos Manuel Hernéndez Oiaz; al

r'Sureste. en (18.40) dieci~¡'Q metros con cuarenta centímetros con Carlos Manuel

~rn~,('\dez Díaz; al S~roe.$te, en (12.00) doce metros con Andedor sin número y al

Noroest~, (1~.40) diecrocho, metros con cuarenta centirnetros con Guadalupe

c.ervantes.
Cuarto.. De conformidad con los erttcutos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319/ 1330, 1331 Y dernés retetivos del Códíqo Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,

7~ 1, 71.:2.,713 Y r,temá$ relativos del C6d,igo de Procedtmtentos Civiles en vigor, se le

da entrada a la sol¡ci,~L,l~·en Ii.' vía y forma prepuesta, fórmese expediente, regístrese

en el tíbro de gobierno bajo el número 48;2/2014, cése avrso de su inicio a la H.

Superioridad.

Quil)to. Como lo establece el articulo t31S del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al Ag~nte de Ministe.rio Público Aqscrtto y al Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domi~ilio ernpñarnente conocido en esta Ciudad, asi como a los

colindantes CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ DÍ,-'\Z v GU,ADALUPE CERVANTES Qt.,!EVEDO,

con domicilios uorcados en la Calle Inocente váz quez de la colonia José María Pino

suarez d,et munleipio de Centro, T..,basco; quiénes deberan se" notificados de la

l'¡.'tOlca(:i-óndel pre.sente- jUiCIO" y la superñcie del predio motivo del presente

procedimiento. cooceoténoosetes un término de !Les días hábiles, contados a partir del
.jia sfguiente de su notificación, pee-a que meruñe sten lo Que -:'l SlJ derecho

correspondan v señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y'

ncnñcactones ; advertidos Que de 110 hacerlo, se les tendrá par perdido ~l derecho p,-,r"\

nacer¡o valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter persooal. Ie

surtirán sus ¿fectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de 3VJ~OS oe esta- H.

Juzqado.

Sexto, Publique-ve el presente auto a manera de edictos en el Periódica

oñc.ar del Estado y otro de -navor circulación en esta ,ivda9 de ViUah~rrnOsi, Tabasco.

oor tr~s '.reces de tres "fl tr,~s, fíjense Jos avisos en el ruqar qe costumbre y en el de la

ubicación del predio, haciéndote saber al púbtico en general que sí algl.lna persona

tiene inter-és en el juicio deberá comparecer ante este juzgado ~ hacerlo valer en un

término de quince, dras contados a partir de la última publicación que se extnba, para lo

cual el prornovente deberá eje eoersonerse de los avisos; hecho lo anterior se señalará

fecha para las testimoniales,

Séptimo. Se tiene a la parte actora señalando cerne domicilio par~ oír~

recibir, citas, notificaciones e! ubicado en la Calle Mate,o Hem4ndez número ~39-altQs,

de la colonia José María Pino suarez de esta Ciudaq y autonzendo par~ oir y reciQir

citas y notificaciones, así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes peJ
expediente que se forme ca n motivo de este juicio conjunta e separadamente, a los

licenciados JOSÉ CERVANTES QUEVEDO, BEATRIZ VERÓNICA CARRETO PÉII.EZ,
GEORGINA ÁLVAREZSARRACINO y JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ LIGONIO, designando
como Abogado Patrono e} pr-imero de los proresiontstas mencionados. Jo anterior de

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesel Civil en vigor.

Nottñquese personalmente y cúmptase.

Así lo proveyó, manda y ñrrne la crudacena Licenciaqa Janet'l P~rez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Jvdicial de Centr~. ante la

Secretaria juotc¡et licenciada Fel~,pa Toledo S.a;rracfno, con QUi,en actúa, certifica y de¡
fe..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OI!L ~STADO Y OTRO D~
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN El'; LA CIUDAD DE VI LLI'HI!RMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, D~ TRES EN TRES DÍAS, ~l<PIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO OÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE v;tLLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERI!CHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JU:Z:GAOO A HACERLO VALE~ EN UN
TÉRMINO DE QUINCE oÍAs A PARTI~ DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.~ '" . '

"
.-~'.::

LA SECRET JUDICIAt·, ):, :...'1,.,

LICDA. FEL
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No.- 2283 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

c.c. ANGEL PÉREZ CALCAN Ea y ROSA MARÍA
PRIETO SUAREZ.

EXPEDIENTE NÚMERO
JUICIO

INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR LILA
PÉREZ PRIETO Y/O LILA DOLORES PÉREZ
PRIETO, A BIENES DE LA EXTINTA GLORIA DEL
CARMEN PEREZ PRIETO, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO CON FECHA TRECE DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, QUE LITERALMENTE orce.

EN EL
RELATIVO

396/2014,
SUCESORIOAL

RAZÓN SECRETARIAL. En trece de mayo del dos mil catorce, la

secretaría da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el escrito presentado por

LILA PÉREZ PRIETO Y/O LILA DOLORES PÉREZ PRIETO, recibido

en fecha doce de mayo de dos mil catorce. Conste.

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTR.O, TABASCO, MÉ~ICO,

TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, de acuerda:

PRIMERO. Por presentada la denunciante LILA PÉR~Z

PRIETO Y/O LILA DOLORES PÉREZ PRIETO, con su escrito de

cuenta, mediante el cual viene desahogando la prevención que se

les hiciera en el punto segundo del auto ele fecha dos de mayo de

dos mil catorce, y haciendo sus manifestaciones, mismas que se le

tienen por hechas, en consecuencia; acuérdese lo conducente.

SEGUNDO. Por presentada la denunc:ante LILA PÉREZ PRIETO

Y/0 LILA DOLORES PÉREZ PRIETO, con su escrito de cuenta y

documentos anexos consistentes en: Copia certificada del acta de

defunción número 549, con fecha de registro tres de marzo de

2002, a nombre de GLORIA DEL CARMEN ¡:JEREZ PRIERO, expedida

por el oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco, copia

certificada del acta de nacimiento número 01716, con fecha de

registro veintinueve de marzo de 1994, el nombre de LILA PEREZ

PRIETO, expedida por la Dirección General del Registro Civil en el

Estado de Tabasco, con los que denurcia JUICIO SUCESORIO

INTESTAMENTARIO a bienes de la extína GLORIA DEL CARMEN

PÉREZ PRIETO, quien falleció el 02 de mar-zo del dos mil dos a causa

de Insuficiencia Hepática Hepatitis B (Post Transfusión; teniendo como

su último domicilio en la calle Venustiano Carranza, número 802, altos

de la Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

TERCE •. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

1340, 13411 1342, 1655, 1658 Y demás relativos del Código Civil y 18,

24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 613,619,620,621,625,639,

640, 641 .•• 642 del Código De Procedimientos Civiles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este

juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que ~

corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justícta del

Estado, y h~gase del conocimiento del Agente del Ministerio Público

adscrito ai juzgado, para la intervención que en derecho le compete,

CUARTO. Con fundamento en los articulas 640 fracción JI y 644

fracción l! del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírense

atentos oficios al Director del Archivo General de Notarias de la

Secretaría de Gobierno del Estado así como al Registrador Público del

Instituto Registral del Estado de Tabasco, ambos con domicilio

ampliamente conocido en esta Ciudad, previo pago de los impuestos

correspondientes en la Receptoría de Rentas de esta Ciudad, como lo

prevén los articulos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley de Hacienda del

Estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del R,egiamento de la Ley pe

Notariado para el Estado de Tabasco, y 24 fracción XV del Reglamento

del Registro Público de la Propiedad, para que informen si en esa

dependencia a su cargo, o en el Registro Nacional de Avisos de

Testamento (RENAT), se encuentra depositada alguna dtsposíclón

testamentaria otorgada por el de cujus GLORIA DEL CARMEN PÉREZ

PRIETO, quien falleció el 02 de marzo del dos mil dos a causa de

Insuficiencia Hepática Hepatitis B (Post Transfusión; teniendo como su

último domicilio en la calle Venustiano Carranza, número 802, altos de

la Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

QUINTO. De la revisión a los documentos que presenta la

denunciante, se observa que no justifica el fallecimiento de sus padres a

como fue requerida en el punto segundo del auto de fecha dos de mayo

de dos mil catorce, en consecuencia; se ordena notificar la radicación

del presente asunto a los presuntos herederos ANGEL PÉRE~

CALCAN Ea Y ROSA MARÍA PRIETO SUAREZ .. por medio de un edicto

que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el

periódico oficial; además se fijará en la puerta de este Juzgado, lo

anterior en términos del articulo 636 del Código Procesal Civil en vigor,

para los efectos de hacerles saber la radicación del presente

asunto, por lo que requiéraseles, para que dentro del término de

TRES OlAS HABILES, contados al día Siguiente en que se realice

la ultima publicación, acrediten con documental idónea, su

parentesco con el difunto en mención; de igual forma deberán

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta

ciudad, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de

carácter personal les surtirán sus efectos por medio de la lista

fijada en los tableros de avisos del juzgado, conforme el numeral

136 del Código procesal Civil en vigor.

SEXTO. Se señalan las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL

OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATQRCE, para que se celebre la

junta prevista por el artículo 640 fracción IV del Código de

Procedimientos Civiles en vigor a la cual deberán comparecer los

interesados debidamente identificados con documento oficial en

original y copia, sin cuyo requisito no tendrán intervención.
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SEPTIMO. La denunciante señala corro domicilio para efectos de

oír y recibir citas y notificaciones en la Avenida Gregario Méndez

magaña, número 3105, interior uno, casi esquina con la calle Carlos

Green de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villa hermosa,

Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados VICTOR HUGO

CASTILLO MARTÍNEZ Y/O GIOVANI RAMÍREZ CASTILLO Y/O JOSÉ

MANUEL GONZÁLEZ PEREYRA Y/O JORGE ALFREDO HE;RNÁNDEZ

SANTIAGO y/o al ciudadano CARLOS PÉREZ SOLANO, ello con

Fundamento en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA

ISABEL SOlÍS GARCÍA, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante la

Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada PERLA DE lOS ÁNGELES

BARAJAS MADRIGAL, que autoriza, certifica y da Fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACIÓN POR UNA SOLA OCASION, EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL f;STADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A I-OS SEIS DIAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

SECRETARIA DE ACUERDqS
D~1tt~GAOO QUINTO FAMILI,A¡~ DE CENTRO.

~,-:-'~'áj:~{~-~,-'/'
ú.cji~.r~iiRLA :DE LOS ~N'GELES BARAJAS'C?J!5f/<~, !i_MADRIG-AL

No.- 2297 INFORMACiÓN DE DOMINIO

ALPÚBUCOENGENERAL:

SEHACEDELCONOCIMIENTODELP'JBUCOENGENERALQUEEN

tL EXPEDIENTECIVIL NUMERO 106/2014, RELATIVOAL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDOPORROSAISELAPERE2DURANY EUZ.ABETHPERE2DURAN,CONFECHA

IEINnDÓS DE ~1AYO DEL AÑO DOSMIL CATORCE,SE DICTOUN ACUERDOQUE

ESTABLECE:

JUZGAD!) Df PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentadas a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN Y ELIZ,A.BETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

/":~ documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA
//~ <. «D0~" (>"t },"~\{'y COPIA SIMPLE N'ÚMERO 7,236, UN CERTIFICADO DE

;;~:'"itdt~b:PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN

\'~ESE~io:'UN RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ORIGINAL, DOS-...~~.:;-

COPIAS SI~IPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CONSTANCIA DEL

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los que se le tiene

promoviendo PROCEDI~lIENTO CONTENCIOSOJUDICIAL NO

INFOR~lACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico que

conforme a la escritura exhibida está ubicado en la calle Ignacio

Gutrerre z número 143 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPE MORE;NO DE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ J1MÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con la CALLE IGNACIO

GUTIERREZ; y al OESTE metros con MARIA VIUDA DE MORENO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 93'1, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

c.:,digo Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo.

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a este Juzuado, asi como al Registrador Público de la

?copiedad y del Comercio d ~ H. Cárdenas, Tabasco para que rr.aniñeste

lo que a su representación convenqa.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con
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derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

terrruno no rnavor de treinta días, que se :omputaran a oartir de la

úitíma publicación de los edictos r2specti'¡os.

CUARTO, Notifíquese a 'os colindante; GW\DALUPE ,~10RENO DE

PÉREZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

l]nacio Gutiérrez número 145; MARí,,, DEL C. JIHÉNEZ JIMÉNEZ y/o

quien sus intereses represente con domicilio -sn la calle Ignacio Gutiérrez

número 149, Y MARIA JI~1ENEZ VIUDA DE MORENO y/o quien sus

íntereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

pertenecientes a este ~1unicipio de Huímancuillo , Tabasco; poür lo que

hace a la calle Ignacio Gutíérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

través del H. AYUNíAMItNíO CONSffiUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radlcación de la presente

causa, para que dentro del plazo de TRES ().ÍAS hábiles siguientes a Su

notificilción rnantñesten algún derecho sobre el predio materia de este

jt ...\I~io,: aslrnlsrno deberán señalar domicilio en está} ciudad .. para oír citas

v r~<tlf¡cacicnes, advertidos que ~n caso de ~IOhacerio. !:~Ssubsecuentes

n(;tificacÍones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

mefio de las LISTAS FIJADA::': E:N LOS TAELEROS DE AV¡SOS DE: ESTE.

JUZGADO, je c·:::lJrcrmidad cen el 3r!;CU!O 136 del Código de

Procedími-ef~tGS Civiles ·~n \¡igü( en el Estadc

(~UnITO, ¡.\pareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedali y del Comercio tiene su dornicítio fuera de esta Jurisdicción

con fundam"'nto en 10$ artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, qirese atento exhorte c)n las inserciones necesarias

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárden:Js, Tabasee, para

que ¿rl ,::¡uxllio y cclaborec.ón con !i)5 lat.',")·es de ,,:,ste JuzgcHio, ordenen

a quien c:crresponda notifique las presen: 25 diliqericias ai K:::gistr3dor

Púbf!co de ia Propiedad'! del Coroercio con domicilio arnpllarnenr s

conccidlJ v le haga saber ·~ue tiene el ter:rino de TRES DL~S conti](jc;s

derechos que tuviere, asi como para que s.iriaie dcrrucilio en esta ciudad

par3 orr citas y notificaciones, 'la que d'3 no hacerlo le surtirán sus

e'ect'::-s por medio de listas fijadas en los tableros de avrsos del juzgado

deb.endose hacer las inse •...cienes nec25¿¡ria; al exhorto antes referido.

SEXTO, En cuanto a la infcrmaCJ"n testirnorual a cargo de los

Ctud,",j~n,)s EZEQUIEL ZAfvlORA SA~ITIA(;O. fvlARCELP ZAHORA SATIAGO

y CATAUNA DURAN ACE'JEDO, y dOL urnentales ofrecidas por -el

prornovente en su escrito micial, se admiten dichas probanzas,

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

SÉPTH·\O. Se tiene 3! prornovente senalando como domicilio

para oír y recibir citas y notíñcactones ia calle José María Horelos y

Pavón sin número de la colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de

Huimanguillo. Tabasco. I autoriz ando para que -2n su nOíT,br~y

representación a los ciudadanos JAn'IE DAVID HERNANDEZ y JAVIER

GARDUZA. SARABIA, desiqnanuc ai primero de los mencionados como

Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

C0dige ,je Procedimientos Civli¿s en vigor en el Estado, se admite dicha

repr-esentación I toda vez que el citado profesionist:a cuenta con su

ceoula profesional inscrita en la lib,-eta que se lleva en este juzgado

para tales -erectos.

OCTAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de

demanda, el original de la escritura pública que avala la acción, sin copia

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos '(

ordena quardar, el original en la caja de seguridad del Juzgado. previo

coteje con el original! por 10 que deber:í exhibir una copia simple más

ónexada al exped.íente.

l"IOVENO. Así mismo 5e requier e 01 promovente para que en que

en un maxirno de TRES DÍAS hat:i1t:;s s.quientes a su notificación, exhiba

a este juzgado el plano origInal actualizado que contenga las medidas y

,.:ofinJancias real'25 del predio que .se pretende legitimar, advertido que

de no hacerlo en el placo legal concedido, se procederá al archivo del

presente asunto.

DÉCII"10. Dígase al ~r'")rnovent'~ que la escrttura pública 7.236

\,ir,lúmen 7ó ,je fecha 13 ·je j'ultc del _2007, pasada ante ia fe del

iicenciaJo Carlos 1'-1arloOc:aña ~·1i)scoso, Notario Público numero ,jos de

cstJ Uud2:d, que cDntien2 2i acto de Infcrrílacjón de ,Adpi-?rpetuarn

r.::12t¡'/Oal pr>2d¡ü deí ciJal promueve las presentes díligencias.

.:..5I 1_.) ?P(_~'·/EY·~·,r'L.l,tJDCl, y FIP,\oP lA ClliD~D¡'f'JA LlCENc:I.~DA 5ANDP.A

ACP;)·¡'l:' C,:q~.B.>-\J~:'-eL"-.:. JUEZ,\ :::>EP';¿ CE ESTE DrSTRITG JUDICIAL, A.;rsnct. DE

LJ. ,::WOACA¡\JA UCENCL~D'\ ROSA DEL C':"RMEN L()PEZ GALLEGOS, SECRETARIA

JUDICIAL QUE::ER-::F:,: ..:'.y D,.\ FE

Y PCR MAHOATO JUDICI."'_L .( PAR...',.~;lJ PU6UG',':Iór~ P':'R TRES '.iE':E5 CEi'rrPD CE I~LtEiE ot-s.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE PARAíso

No.- 2296

AL PUBL!CCJEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 13212013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM, PROMOVIDO POR

TELESFORO MENDEZ CASTELLANOS. CON FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE

DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"- AUTO DE INICIO
•• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

•• DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM...
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIEZ DE JUNiO OEL AÑO DOS MIL TRECE.
ViSTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204, 210, 457, 461. Y 462. del

Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, se Acuerda:- •
PRIMERO.- Por presentado C. TELESFORO MENDEZ CASTELLANOS, Y anexos

consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al reverso
de la misma, certiñcación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. el oficio
SGIIRET/108412012 de uno de octubre del dos mil doce, signado por el Registrador Publico del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, dingido a la Subdirectora del Catastro Municipal de
Paraiso, Tabasco, el oficio DF/SC/OO4-13,del veintiuno de marzo del dos mi/trece, suscrito. por la
Subdirectora de Catastro Municipal de Paralso, Tabasco, a nombre de TELESFORO MENDEZ
CASTELLANOS, copia de un Recibo de Finanzas a nombre del promovente, y un plano del predio, y

/é~""siados; con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso,
"",DI(IGENt:lAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio sub-

-",¡'rti<lñoubicado en la Carretera estatal Paraiso Barra de Tupñcc. inl. Rancheria Las Flores Primera
_ . Sec&oÓllcteiParaíso. Tabasco, de una superficie de 1,199.37 m', con las siguientes medidas y

-,d>lindáncJas
.. . Al NORTE 95.05 metros, con GUADALUPE CASTELLANOS ARELLANO U RAUL

DOMíNGUEZ RODRíGUEZ.
Al SUR: 44.20 metros, con EL JARDIN DE NIÑOS, 10.09 metros. con LA CALLE

AZUCENAS Y 44.53 metros. con CALLE SIN NOMBRE Y CALLE MARGARITA.
Al ESTE 25.00 metros, con la C. GLORIA VALENZUELA ALEJANDRO.
Al OESTE: 1.60 metros. con CALLE VIOLETA, Y 7.12 metros. con EL JARDIN DE NIÑOS.

SEGUNDO.- De conformidad con io dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley
Orgánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de Prooedimientos
Cívlles en vigor, asl como con los articuios 1318. 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor,
457 fracción 1/1y VII, 710, 711, 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se da entrada a la
demanda en la 'lía y forma propuesta, Fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno
respectivo, y desee aviso de su Inicio a la H. Supenoridad, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta; en consecuencra. fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número
13212013, desee aviso de su ,nic,o a la Superiondad y la intervención correspondienle al Agente del
Minlsteno Público Adscrito a este Juzgado

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de Comalcalco, Tabasco. y a los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito ,nicial de demanda, de
las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES
contados a partir del Siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su
representación convenga y señalen domicH¡o pata oír y recIbir notificaciones en esta Ciudad.
acerobido que de no 'iacerto, éstas tes surtirán sus efectos por medio de lista filada en los tableros
de av.sos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123 fracción 111,y 136 del Código de
prccedimiertos Civiles para esta ~;lt¡dad.

CUARTO Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción. con apoyo en los numerales 124. 143 f
1+1 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial ce
Comalcalco, Tabasco. cara oue en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado, ordene 3

JUJencorresponda se notifique el presente proveído '1 lo requiera para que dentro t1el olazo que se
cercede para hacer '/aler io que a su mterés convenga, señale domicilio para oír y recb.r
nonñcacíones en esta Ciudad; apercibido que de no haceno, éstas les surtirán sus erectos por meco
ce lisia fiíada en .os taoleros de avísos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118 Y '36 jea
cey Adjetiva CiVil invocada.

QUINTO. Girese oficio ai :iudadano P,"sidente MuniCipal de esta Ciudad, con 'os datos
del predio en ¡ulcio, para que dentro del prazo de DIEZ DíAS HÁBILES contados 3 partir del
Siguiente al en que reciba el oficio resoectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntarmento.

SOOO De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción 111y 755 jel
Código Procesal CiVil vigente en el Estado, publiquense los edictos correspondientes en el Periodico
Cficlal del Estado y en uno de los periódicos de los de mayorcirculación Estatal, tates como 'Avance'
'Tabasco Hoy', 'Presente' o 'Novedades de Tabasco', a elección del promovente. por tres veces de
tres en tres dias, y fijense avises en los lugares públicos más concurndos de costumbre de esta
Cuoad, como son: el mercado ,úblico, central camionera, Dilección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agencia del Ministeno Público, Juzgado Penal, Juzgado Pnmero Civil,
Juzgado Segundo Ci\lll, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional: haciéndose saber
al púbiico en generat que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de QUINCE DrAS HÁBILES contados a partir
del Siguiente de la ú/lima publicación que se realice. Hecho que sea lo antenor, se fijará hora y íecha
para la recepción de ia Informaciór Testimonial a cargo de los CC. LUZ DEL CARMEN RIOS
ACOSTA, FRANCISCO VALENZUELA ALEJANDRO y JOSÉ MANUEL COLLADO PÉREZ.

SÉPTIMO. - Señala el promovente como domiolio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la Calle Santos Degollados numero 422, Colonia Centro, Paraiso, Tabasco, deSigna
como su abogado patrono al l.icenciedo ~FAEL ANTONIO VALENZUELA GARCIA, en términos
del artículo 85 de la Ley en Cita, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, en virtud de
encontrarse inscrita su cedula profesional en los libros de registro que para tales efectos se lleva en
este Juzgado, autorizando para recibir citas y notficaciones a los CC. JOSÉ MONTERO MORALES
Y ANA MATHILDE RAMiREZ MARTi~,EZ,.

OCTAVO. Se tiene al prornove-ne señalando como domicilio para que sean notificados a los
colindantes GUADALUPE CASTELLANOS ARELLANO, RAÚL DOMíNGUEZ RODRíGUEZ, y

',cGL€lflIA VALENZUELA ALEJANDRO, el ubicado a aun costado del predio ubicado sobre la
, Cálr€l~ estatal Para/so Barra de Iupñco, Int. Rancheria Las Flores Primera Seccíón de Paraiso,
"~sco\,,
,." c"'\NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-

Asf,\P.CPROVEYÓ, MANDA y F RMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA PÉREZ
AVArO$,JUEZA PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,
MÉXICU. ANTE EL SECRETARIO JUJICIAL LiCENCIADO GUSTAVO HERNANDEZ sous, CON

',QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DIEZ DE
JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PÉRSONAS QUE SE :REAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADCS A PARTIR DE LA!!' L A PUBLICACiÓN QUE SE HAGA
A TRAI/ÉS DE LA PRENSA ¡

I
; ,

!

ATENTAMEN
LA SECR,E"ARIA JUDICiAL D ÁCUE

AOSCRiTo.AL JIJ-ZGADO E R E PA,,~·tJ .
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NO.-2295 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA. TABASCO.

Al i'ÚBUCO EN GENERAL:

EN EL E,'(PEOrENTE 12412014, ~ELA T¡VO A INFORMAClON DE OOMINIO. PROMOVIOO POR
GUAOALUPE DEL CARMEN GAMBQA. CUHUO, SE DiCTO UN PROVEIDO MISMO QUE COPIADO

A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE pAZ DEL 0I:C1MO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTAL?A, TABASCO. A

VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS Mil CATORce (2014).
vtSTOS. La razón Secreteriat se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana GuadJlupe del Carmen Gambaa Cuhuo ó

Guadalupe Gamboa Cuhuo. con su escrito de cuenta y documento s anexos consistentes en: OrigInal del
Contrato Privado de Compra Venta de Derecho de Posesión. ratificada por el Notario Publico número 01 de la
ciudad de Macuspana Tabasco, licenciado Jorge Armando Gonzátez Vargas; Original del Recibo de Ultimo

Pa<;o y finiquito de fecha venñcuatro de de Junio de dos mil tres; origlrlal del plano de localización del predio
Urbano, a nombre de Guadalupe del Carmen Garnboa Cunee: Original dE» oficio SCMl037I2Q14, de fecha 08

de mayo de 2014, expedido por el Subdirector de Catastro Municipal de 'raecteioe, Tabasco; onginal del
certificado de no propiedad. expedido por el Registrador Público del ínsututo Registral del Estado de Tabasco,
licenciado Agustin Mayo cruz: con los Que promueve en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso

Diligencias de Informadón de Dominio. respecto de un predio urbano, ubicado en la calle cinco de mayo sin
numero de la Colonia Pueblo Nueve de este Municipio de Tacotalpa Tabasco, constante de una superllcie

total de 24000 m2 (doecrernos metro cuadrad ••fecto de acreoitar :a posesión respecto de un predio
Urbano, con superficie de 240,00 m2 (dos ,e~p ~drados) que Se localiza dentro de las siguientes

medidas y eoüncancras: ~ "'UI .\~\

Al Norte ca", 30.00 M (treinta $!¡!mírez (le la Cruz, hOlf Briceida Antonia CU8\1aS

Trejo. I es ,~u,\\
Al Sur con 30.00 M (treinta ~tr~) . '~:-Gonz<llez, hoy Cristina Arévalo Tejero.
Al este con 8.00 M (ocho meü.ils) -. _ _ _ .. _ _es, hOy trneíéa Hemández Hemández.
Al Oeste con 8.00 M (ocho me~;~.~·de mayo

SEGUNDO. Con fundamento '~~lo:-'diSpU~sto por los articulas 1318, 1319, 1321 Y relativos del

Código Civil en vigor, así como a los numerales-:'--MO;-711, 713 y 755 eel Código de Procedimientos Civiles en
'>ligar se da entrada a ta demanda en la vía y terma propuesta; en consecuenda fórmese expediente.

reqístrese en el Lrbro de Gooiernc respectivo y dese aviso de su inic 10 a la H. Superioridad; por tanto y por
conducto de la actuaria noti'fiquese a los colindantes Ciudadanos 8riceida Antonia Cuevas Trejo, Cristina
Areveto Tejero e Imelda Hemández He-néncez. era sus domicilios ubic.ados en:

De los ciudadanos Bncelda Ant';lOia Cuevas Tre¡c, Crisdna Arévato Tejero e Imelda Hemandez
Hemández, en las calles Moreno número 14. calle Dionisio .Iurita número 07 y calle Cinco de Mayo
número 64, de la colonia Pueblo Nuevo, de esta ciudad de 'racotetea. Tabasco
Ahora bien en virtud que el actor, anexo plano. del Que se desprende Que al Oeste se encuentra la
caue Cinco de Mayo, propiedad Guadalupe del Carmen Garnboa Cuhuo, y en el oficio dirigído al
Registrador Público de la Oficina registra! de Jalapa, Tabasco, registra que al Oeste se encuentra la
calle Cinco de Mayo, es por ello que esta autoridad oreena notificar también a las autoridades del

ejido Novpec. en el ejido del mismo nombre
Ahora bien, se exhorta a los colindantes. para Que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES

contados a partir del ola siguiente al en que sean notificados de este proveido manifiesten lo que a sus
derechos convenga en relación a la tramitación del presente juicio; recuméndoros para Que dentro del mismo
-errrnno seóeten domicilio en el Centro de esta CiUdad. para los efectos de recibir citas y oir notificadones.

apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aunas de carácter personal le surtirán sus

efectos por medio de la lista lijada en los tableros del Juzgado
TERCERO. Como lo establece el numera¡ 755 del Código Procesal Civil en Vigor, cese vista tanto

al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al Registrador Púot.co de la Propiedad y del Comercio del

Munic:pio de Jalapa, Tabasco. este ultimo con domicilio en el interior de! Centro Administrativo, ubicado en la
Calle José Maria Pino Suárez de Jalapa. Tabasco. para que dentro del término de TRES OíAS HÁBilES
contados a parur del día siguiente al en que sean nonñcaocs da este proveido manifiesten lo que a sus
derechos eonvenqa en relación a la tramitación del presente juicio: requméndoros para que dentro del mismo

término señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad. para los efectos de recibir citas y oír notificaciones.
aoerobroos Que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun es de carácter personal le surtirán sus

efectos por medio de la lista ñlaoa en los tableros del Juzgado
CUARTO. Advtrñénoose que el domicilio del Registrador coouco de la Propiedad y del Comeroc

se encuentra fuera de la JUrisdicción de este Juzgado. con ñmoamer-to en los artículos 143 y 144 del Código
de c-oceo.rmeotos C'vues en viqor. oireee atento exhorto al Juez oe Paz del Municipio de Jalapa. Tabasco,

para cue en aUXIlIO y colaboración de este Juzqaoo. ordene a Quien corresponda. notifique al ctacc
tuocooano en ~I domicilio indicado en el punto Que antecede. y e haga saoer que en este JuzgadC' la
orornoveote Guadatupe del Cannen Gamboa Cuhuo. promueve DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE

C>OMINIO. para ove dentro del término de TRES OlAS HÁBilES, contados ji partir del siguiente e, le
I'lOliñcaclón del mismo. maorñeste lo Que a sus eerecoos con .•.enga re-cecro del presente Juicio

QUINTO. Puotiqoese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico Otioal del Estado y otro
de mayor circulación en la Ciudad de ViHahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres eles. asimismo

fíjense los avisos en jos llJgares púcncos mas concorríoos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio.
haciendo saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el presente JUicio debera

comparecer ante aste Juzgado, o hacerte valer en un término de QUINCE DIAS HÁBILES, contados capartir

de ta última ubicación Que se exhiba.

SEXTO. Gtrese atento oficio a las siguíentes autoridades: Agente del Ministerio Publico ln\lestigltdof,

Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgade . Receptor de Rentas de esta Ciudad. Peee.oente
Municipal del H. Ayuntamiento Consütuconal de este Municipio, Juez Mildo de esta Ciudad. Director de
Seguridad PubOCa de esta Ciudad, Encargados oe 'os Mercados Públicos Aívaro Obregón y Fausto Mendez
Jsnénez de esta Ciudad, para que ordenen a Quien corresponda fije los avisos e informen a este Ju¡.gsdo e!

cumplimiento de este mandato. conforme a lo estaorecroo por el articulo 755 fracción 111del C6digo de
Procedimientos C¡\Iiles en vigor, hecho que sea )0 anterior se señetará hora y fecha para el desahogo de las
Testimoniales-ofrecidas.

SÉP'fIMO. Asimismo gírese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que informa a este juzgado si el predio Urbano, ubicaco en calle cinco de

mayo sin numero de la Colonia Pueblo Nuevo de este Municipio de Tacotafpa, Tabasco. constante de una
superficie total de 240.00 m2 (doscientos metra cuadrados), a efecto de acreditar la posesión rescectc de un

predio Urbano, con superficie de 240.00 m2 (desdentas metros cuadrados) que se localiza dentro de las
siguientes medidas '1 colindancias

Al Norte con 30.00 M (treinta metros), Con Marauel Ramirez de la Cruz, hoy Bnceica Antonía Cuevas
Trejo.
AJ Sur con 30.00 M (treinta metros) con Ramón Garcia González, hoy Cristina Arévalo Tejero.
AI- •• ta COlla.oo M (ocho metros) con ArmadO aermuoee, hoy Im.lda Hernánoez Heméndez.

Al Oesta con 8.00 M (ocho metros) con calle cinco de mayo: Pertenece -o no al Fundo Leg'a: de este
Municipio.

OCTAVO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en avtoe. las que por Sll propia
naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos a que haya lugar, reservándose su valoraci6n para la
definitiva.

NOVENO. En cuanto a tas testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan recibidO$ los edictos
qebidamenta publicados y fijadOS los avisos correspondientes '1 recepcionado IodOS y cada uno de. los
informes solicitados.

oeC1MO. Se tiene al oromovente seflalando como domicilio para recibir citas y oír notificaciones ta casa
marcada con el número 3 de la calle Limbazo Correa de esta ciudad de Tacotalpa Tabasco, y por autorizando
para tales efectos, 'i recba a un las de carácter personal al licenciado Luis Alberto Btancñn Gil. a quren

~ombra ~o su abogado patrono, asimismo autoriza para oir citas y notificaciones a las licenciada Leydi
Alvarez Ca mara, y Marcera Cruz Morales.

Ahora bien se le concede un término de tres días a dicho pro fesionista para Que acredite que su cédula
profesional se encuentra inscrita en el libro de Registro del Tribuna! Suoenor de Justicia, lo anterior con
fundamento en el tercer parreto del articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en '>ligar.

Noññquese personalmente '1 cúmplase

ASí LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO JOsE

ALBERTO MENDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENClADA ORAUACASTRQ SALAZAR. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA; CERTIFICA y
DA FE.

POR LO QUE POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER100ICO OFICIAL DEL

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MÁS CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL

ESTADO, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, CON

ANTIC¡PAC10N A LA FECHA SEÑALADA, DADO A LOS DOS (02) OlAS OEL MES DE JUNIO DE

DOS MIL CATORCe, TACOTAlPA TABASCO

:~~.
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L DE ACUERDOS
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMQ DISTRITO JUDICIAL DE

HUI MANGUILLO, TABASCO.

No.- 2294

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 0009912012. relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por L1C FASIOLA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ARIAS en

contra de MARSELLA MARTíNEZ ACOSTA y JUAN CARLOS GONZÁLEZ MORENO,

',on fecha treinta de mayo del dos mil catorce, se dictó una resolución que a la letra en

lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PR!N\l':RA INSTANCIA DEl, SÉPTIMO DISTRITO

Jl)DIClAL DE HUIMANGl,IILLO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE MAYO DE

DOS MIl,. CATORCE.

VISTOS, La cuenta secretaríal, se acuerda:

Primero. Como lo solicita la licenciad" FASIOLA DEL CARMEN

HERN.f.NOEZ ARIAS, ejecutante en el presente juicio y con apoyo en los

artícutos 1410, 1411, 1412 Y demás aolícables ,Jel Código de Comercio en vigor,

Iilsí corno los numerales 469, 472, 474 Y 47;; del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigcr, aplicado supletoriamente al ,,"! Comercio,

sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA, Y al mejor postor, el

sigu,ente bien inmueble:

PREDIO URBANQ CON CONSTRUCCiÓN: Identificado como Lote

17 manzana 19, del ejido Pedro C. Colorado de esta ciudad de Hulmanquillo,

Tabasco, con una superficie de 432.00 M2, (CUATROCIENTOS TREINTA Y

DOS METROS CUADRAOOS) con las siguientes medidas y colindancias: al

Nort!l: en 29,60 metros con Lote 18; al Sur: en 29.20 metros con Lote 160: al

Este: en 14.85 metros, con Lote 748 y al Oeste: en 14.56 metros con calle 12

de octubre; Inscrito en el reqistro público de la propiedad y el comercio de

Cárdenas, Tabasco. quedando afectado el predio numero 21085, a folio 47, del

Libro mayor volumen 8Q, a nombre de MARSELLA MARTiNEZ ACOSTA, al cual

se le fijó un valor comercial de $345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y

CINCO MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL) menos la rebaja del diez

pcrcientos (10%) es decir la cantidao de $34,500.00 (TREINTA Y CUATRO Mil

CUINIENTOS 001100 MONEDA NACIONAL), cuya diferencia da cemo resultado

ra canncad de $310,500 (TRESCIENTOS DIEZ MIL Qt,JINIENTOS PESOS

00i100 MONEDA NACIONAL).

Segundo. Al efecto, con runcerner-to en el artículo 1412.

ccnvóquese postores por medro de edicto que se ordenan publicar por una sola

vez: en el Periódico Oficial del Estado y en otro períóoíco de los de mayor

circulación en el Estado y ñjense los avisos respectivos en ios lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir

en la subasta, que deberán exhibir de contado la cantidad que cuera las dos

terceras partes de~precio fijado para el remate, siendo postura legal la que cubra

las dos terceras partes del precie fijado para el remate, en 1", Tesorería del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos:

Señalándose para que tenga 14gar la diligencia de REMATE EN SEGUNDA

ALMONEDA, las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS Dr;L VeINTIc:;INCO

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, misma qUE¡tendrá veriñeatívo en el local

que ocupa este juzgado, ubicado en la Aveniq¡¡ de la Juventud sin número frente

al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda seccjón oe este Municipio de

HuimanguUlo, Tabasco.

Notiflq~ll!:le peraonalmente 'J cúmptase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado l'R,INlPAD

GQNZÁLEZ S¡\~CHEZ,Juez ¡:ivil de Primera Instancia del Séptimo Distrito

JLjdiciai de Huim¡¡¡nguillo, Tabasco. México: ante el Secretario de Acuerdos

licenciado. JUAN GABRIEL DE L,A CRUZ DELGADO, que autoriza, certíñca y

da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y P':RA $U PUBUCACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN

EL PERiÓDICO OFICIAL DI:;L ES1ADO. Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIO$ DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO. LOS CUALES SO"! PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y

AVANCE, 8<PIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD PE HUlMANGUILLO.

TABASCO. A (6) SEtS DE JUNIO DE DOS Mil CATORCe; (2014).. CONSTE.

EL O (LA) SECRETARIO (A) JUDICIAL

~~~o,

SI/h.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 2293

AL PÚBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 00427/2008, relativo al

JuicioEJECÜTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ CRUZ OROZCO, en contra

de MAURO RAFAEL PIÑA LUGO· y OTROS, con fecha veintiocho de mayo y

veintitrés de abril de dos mil catorce, se dictaron dos proveídos que en su parte

conducente dice:
••... JUZGADO SEGUNDO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTlOCHO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
Único. Se tiene por presentada al endosatario en procuración

licenciado JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y
tomando en cuenta que hasta la presente fecha no se han hecho las
publicaciones que se señalaron en el auto de fecha veintitrés de abril del
presente año, para públicas el remate del inmueble embargado en la
presente causa, y toda vez que la diligencia es para el veintinueve de mayo
del presente año; atento a lo anterior se tiene a bien señalar nueva fecha
para efectos de qué se sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, los bienes inmuebles embargados al
demandado.

Señalándose fecha para el remate en segunda almoneda a las
DIEZ HORAS DEL VEINTlSIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE,
debiendo dar cumplimiento a lo proveído en el auto de fecha veintitrés de
abril de dos mil catorce. Debiendo a las publicaciones ordenadas insertar el
presente proveido.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO MAGMA
MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza, certifica y
da fe .. ."

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ejecutante

licenciado JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita' con fundamento en los artícu los 1410, 1411, 1412 del
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470,
471, 472, 473, 474 Y demás aplicables del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil,
saquese a subasta pública en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor,
les bienes inmuebles embargados al demandado, asimismo hace ver que
tornando en cuenta que los avalúos difieren entre si, deberán tomarse en
cuenta para obtener el valor correspondiente.

PREDIO URBANO, ubicado en la Avenida Juárez número
1137~A Colonia Santa Amalia de COMALCALCO, TABASCO; constante de
una superficie de 1,147.12 metros cuadrados (UN MIL CiENTO
CUARENTA Y SIETE METROS DOCE CENTíMETROS); Superficie
Construida 106.40 M2. (ciento seis metros cuarenta centímetros
cuadrados); localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE 143.39 metros con María de Lourdes Morales de Falconi; al SUR
143.39 metros con Canmen Morales de Mora; al ESTE 8.00 metros con
Manuel Gil Graniel; y, al OESTE 8.00 metros con Avenida Juárez; inscrito
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el FOUO
REAL: 26019, No. de Predio: 51461 folio 221 volumen 211; y en virtud de
los avalúos emitidos por los peritos de ambas partes se advierte que entre
ambos hay una diferencia este Juzgador de conformidad con el artículo
1257 tercer párrafo del Código de Comercio, procede a mediar las
cantidades de cada uno de Jos avalúos, sumando entre ambas y dividiendo
las mismas entre dos, es decir $361,760,00 más $1 100,840.00 da la
cantidad de $1 462,600.00 dividido entre 2, arroja la cantidad de
$731,300.00 (SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS
MONEDA NACIONAL), por lo que se toma como valor comercial dicha
cantidad; se les hace saber a las partes, asi como a los postores que
deseen intervenir en la presente subasta, que la cantidad antes mencionada
servirá de base para el remate del inmueble citado.

PREDIO RUSTICO, ubicado en Rancheria Reyes Hernández
de Comalcalco, Tabasco; constante de una superficie de 9-64-48.0
Hectarias, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE en quince medidas 51.80 M. 89.10 M; 54.55 m. 29.70 M; 40.20
M; 22.60 M; 5.00 M; 34.10 M; 5.60 M; 16.00 M; 13.70M; 21.40M; 69.80M;
57.00M; Y 3.80M; Con camino vecinal y Manuel Graniel Sastre; al ESTE en
tres medidas 9O..00M; 479.00 M; y 115.40 M; con Ignacio Ochoa Escalante
y Manuel Femández Peralta; SUROESTE 389.M; Manuel Ochoa Escalante:
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio Reai
66053 No. de Predio 24538; y en virtud de los avalúos emitidos por los
peritos de ambas partes se advierte que entre ambos hay una diferencia por
lo que este Juzgador de conformidad con el artículo 1257 tercer párrafo del
Código de Comercio, procede a mediar las cantidades de cada uno de los
avalúos, sumando entre ambas y dividiendo las mismas entre dos, es decir
$1'446,720.00 más $5'460.727.50 dando la cantidad de $6'907,447.50
dividido entre 2, arroja la cantidad de $3'453,723.70 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
VEINTITRÉS 70/100 MONEDA NACIONAL).

SEGUNDO. La cantidad que servirá como base para el remate
será de $3'108,351.40 (TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 401100 MONEDA
NACIONAL), cantidad que resultó de deducir el diez por ciento al valor que
sirvió como base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecido por el diverso 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado en fonma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles,
Penal y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard
Leandro Rovirosa Wade sin numero de la colonia centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve d~ base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecucion.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve
días, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 'circulación que se editen
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble a rematar por conducto del actuario judicial, como son: Juzgado
Primero CIVil, Juzgado Segundo Civil, Juzgado Penal de Primera Instancia
de la ciudad de Paraíso, Tabasco, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público lnvestiqador,
Encargado de Mercado Público. H.. Ayuntamiento Constitucional de este
rnunicipio y.en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a
cargo del ejecutante la tramitación de dichos avisos, a efecto de convocar
postores en la inteligencia de que dicho remate en segunda almoneda se
llevará a efecto a las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, haciéndose les saber a los postores que deseen participar
en la presen te subasta y a las partes que deberán comparecer debidamente
Ident~fica?cs con documentos idóneo en original y copia simple y que no
habrá prorroga de espera.

Notifíquese personalmente y cúmplase. .
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO MAGAÑA
MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza, certifica y
da fe ... •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DOS DIAS DE JUNIO DE
DOS MIL CATORCE.
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No.- 2292 JUICIO EN LA VíA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

. PARA NOTIFICAR A LA CIUDADANA SONIA DE LOS ÁNGELES MARTíNEZ DE RUBIO.

DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO. LOS AUTOS DE FECHAS 13INOVIEMBREJ201J y

AUTO DE INICIO DE FECHA 15 DE MARZO DE 2012.

En el Expediente Numero 166/2012. relativo al- juic!o ViA ORDINARIO CIVIL DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. promovido

por la Ciudadana MARíA EUGENI~BIVERA VIRGIUO. por su propio derecho. en contra de la

Ciudadana SONIA DE LOS ÁtlqE~1tAR,TíNEZ DE RUBiO. Se dictaron unos proveidos Que a

la tetra ocen: .r ~.~.'-~~
A't[rO ~tt~111~013[\':. \:az ..' . I

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANPiADEL D~S-TRITO JUDICIAL DE

CENTRO VILLAHERMOSA. TABASCO. A TRECE DE NOVIE,Á-JBRE,DE.eOS MIL TRECE.
;. ',- ./

Vistos. en autos el contenido de la razón secretariat se orove

ÚNICO. Por presentado et sceocíeoo JOSÉ LUIS ~'f4A

representante común de la pacteaclara. con al escrito de c~n como lo soncita y toda vez que de

los informes rendidos por diversas dependencias. manife'S ron no tener dato alguno en sus

archivos de la ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MART. El DE RUBIO. asi como del informe

rendido por la Directora General del Instituto Regi~tral d;Estado de Tabasco. se advierte Que el

domicilio que ésta proporciona. obra constancia por la fe tarta jucHdal·de haberse constituido en el. ... . 4
domicñío que la citada dependencia señala. l

En consecuencia. de conformidad con ~í articulo 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. y en t,érminos de lo ordenado en el auto de inicio del

quince de marzo de dos mil doce. emplácese,'a 'la ciudadana ,SONIA DE LOS ÁNGELES

MARTiNEZ DE RUBIO. por medio de EDICTOS rie se expidan y publiquen por TRES VECES. DE

TRES EN TRES oíAS en el Periódico Oficial oerEstecto. as¡ corroen uno de los Diarios de mayor

circulación que se editan en esta Ciudad.

Se hace saber a la CIudadana SONIA DE LOS ÁIolGELES MARTiNEZ DE RUBIO. Que

deberá presentarse ante este juzgado a recocer- las cop¡a~;'¿'eHi"aslado dentro del término de

CUARENTA OíAS HÁBILES contados a partir de la úmrna'pobücacíón de los edictos. asimismo se

le hace saber que se le concede un término de NUeVE OíAS HABILES para contestar la demanda,

empezando a correr dicho térrruno. al día siguiente de';"enciáo el término para recoger los

traslados.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCiADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL.

JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDtCI:A:L DE CENTRO, POR Y ANTE EL

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS lICENCIADO"JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

AUTO DE INICIO DE
FECHA 1510312012

,j

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. A QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.
".;

Vistos en autos el ccoterudo de la razón secretanet.se pr~~ee;

P~IMERO.· Por presentada la Ciudadana MARI~,.E¡UGENIA RIVERA VlRGIUO. con su

escrito inicial de demanda y anexos descritos en la razón .secretanaí. promoviendo por su propk>

terecho. Juicio en la VlA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLlMI,EN'IO DEL CONTRATO PRIVADO DE

PROMESA DE COMPRAVENTA. en contra de la C. SONIA DE LOS ANGELES MARTINEZ DE

RUBIO. con domtcibo para ser ~1~~lazada a JUICIO et uocaco en la Calle Kabah número 16.

Fraccionami~nlo Residencial Campestre Tabasco 2092 de "la Ciudad. de quien se reclama

et curnpürniento de las Pfestac,io~s.-contemdas en los incisos Al. B). C), O) E) Y F). del escnto

inIcial de demanda. mismas q~. 'p9r.~.onomia procesa se ñenen por reproducidas como si a la

tena se insertasen. c;-t-.-" ;.

SEGUNDO.- Con fundamen.q en lo dispuesto en los articulos 203. 204. 205. 206. 209. 211.

212.213.214.226 Y demás reCattv~s;.~ Código de Procedimientos Civiles.en lJigor. asi como los

numerales 1876. 1881. 1882. 1883,·'~7. 1909. 1914.. 1917. 1950. 1995. 1996. 2500. 2510. 2511

2512. 2548, 2588 y demás reta.livos~,·~.aplicables del Código Civil Vtgente. se da enlrada a la

demanda en la vía y forma ~$J~'. Fórmese expediente. registrese en el Ubro de Gobierno

b$ el número que kt correspot:i_~' y 'dese aviso del mismo a la H. Superioridad. Con las copias

simples exhibidas. córraseles tra~~()s.·_a la parte demanda. emplazándolo para que en un término

de NUeVE OíAS HÁBILES pr~',~ contestación ante este Juzgado. Así mismo, se requiere -31

(<1 demandada par~ que seúate p_ersona y domicilio en esta Ciudad para oir y recibir citas I

notiñcecíones. advertido que de. na nacerto. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter

personal. le surtirá efecto a travé-s de.tas listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado

Con fundamento en el artículo .13E ~1. 9ódigo Adjetivo Civif V¡gente en el Estado.

TERCERO.- Señala la .promovente como dOrrUcilíopara oir y recibir citas y notificaciones

~I ubicado en la Calle Ignacio: Zareqoz.a numero 505-Ahos. Colonia Centro de esta Ciudad.

autorizando para que en su nomt:'r~~y representación reciban toda clase de citas. nonncectooes y

documentos a los licenciados RICA~DO JORGE CALDERON PRIEGO. EMMANUEL GAUEGOS

BAEZA. FERNANDO ALEJANDR<f.BOLAINA. JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDEZ, HUGO

ARTURO HERRERA PEREZ,~ 'J.S,9AR PEDRO CASTILLO DOMiNGUEZ, a si como 3 los

Pasantes de Derecho a los Ce- Yé\NE~A SIGERO TORRES y JOSE LUIS HERNÁNDEZ PÉREl

indistintamente.

Designando como sus.. Atcqados Patronos a ~s licenciados RICARDO JORGE

CALDERON PRIEGO. EMMANUEL dALLEGOS BAEZA. FERNANDO ALEJANDRO BOLAINA.

JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDez.; .I'lUGO ARTURO' HERRERA PEREZ Y OSCAR PEDRO

CASnLLO OOMíNGUEZ, desígnadón .que se les tiene por hecha. toda vez que se encuentran

inscritas sus cedulas profesionales, en et libro de gobierno que se lleva en este Juzgado, acorde a

lo previsto por el arábigo 85 del.C()~igQ_de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Asimismo la ocursente.cte síqna como Representante Común en el presente asunto al

Licenciado FERNANOO ALEJANDR9,BOLA'NA. de conformidad con lo previsto en el articulo 74

del Código de Procedimientos Civües vigente en el Estado.

CUARTO.~ En cuanto a J,;,s pruebas que ofrece la actore. estas se reserven para ser

acordadas en Su momento procesar oportuno.

QUINTO.- En razón que esta; juzgadora esta Iacertada para convocar a tas partes en

cualquier momento del procesqbesra antes de Que se dicte sentencia para intentar la conciliación

de los mismos. debiendo exhortar "! .los interesados a lograr un avenimiento. resolviendo sus

diferencias mediante convenio. con .:f que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el

procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas. se le hace saber a las partes que pueden comparecer al

juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar 3 cabo una CONCILlAC1ÓN JUOICIAL

la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las

partes en ¡¡tigio. existiendo la vosuntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y

en base 3 las constancias que inte?Sé,nel presente expediente y ante la presencia del titular de este

Tribunal y del conciliador judicial pre~;ararán y propondrán a las partes. alternativas de solución al

litigio. teniendo la opción los litiganle~; de celebrar un convenio concnarono para dar por terminada

la instancia. sin necesidad de des4~ó~lar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el

procedimiento judicial que debe seql,lÍ!"el juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia

voluntad de las partes' jnter~~d~;_y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin Que la

Autoridad Judicial competente !~~~~'~I;ga dictando una resolución j'Jdicial definitiva. en la Que se

"plique ~j principio de legalfdad:~cié"dcse constar de igual forma. que en caso de no lograrse la

":"llclliaClon. el juicio en cuestión sequirá su curso legal hasta Suconclusión.

SEXTO.- Respecto de la medida caurerer soücuada por la prornovenre. digasele que la misma S~

proveerá en el cuaderniho incidenta'll correspondiente. oe conformidad con lo previsto en los

numerales 181 y 182 del Código de Procedimientos Civites en vtgor

NotffiQuese Personalmente y Cúrnptase.

Asi lo proveyó. manda y firma la Maestra en Derecho Youdabey Alvarado de la Cruz.

joeza Primero de te CiVil de Primera úeteooa del Distrito J~icial de Centro. Tabasco. por y ante el

Secrelario Judicial de Acuerdos Ciudadano licenciado Jorge, Torres Frias. que autoriZa y da fe

POR LO QUE. POR MANDATO IUDICIAL. y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES

DE TRES EN TRES DiAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Asi COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD. DADO A LOS ~ DíAS DEL

MES DE,/!,U!!Q DE OOS MIL CATORCE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

EST '00 DE TABASCO
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No.- 2291 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El. EXPEDIENTE NUMERO 187/2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR BENITO

SALVADOR VALENCIA, CON FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS

M..ILCATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en 105 artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por la licenciada BENITO SALVADOR VALENCIA, con el cual

exhibe una constancia original de posesión expedida por la ciudadana

LOLy DIAZ PEREZ, Una constancia original de Residencia expedida por

la ciudadana LOLy DIAZ PEREZ, un plano original del predio urbano, un

certificado original de no inscripción expedido por el Registro Publico de la

Propiedad y Comercio, una constancia positíva expedida por la Dirección

de Catrasto Municipal, un recibo original de pago de impuesto predial a

nombre de BENITO SALVADOR VALENCIA Y una minuta de promesa

original de compra venta a nombre de BENITO SALVADOR VALENCIA.

Se tiene al ciudadano BENITO SALVADOR VALENCIA, promoviendo

Juicio no contencioso de la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto al predio urbano ubicado en la calle Álvaro ObregÓn, entre

la calle" Miguel Hidalgo y Francisco Javier Mina, colonia centro, de

esta dudad de frontera. Centla. Tabasco constante en una SUPerficie

de 161.00 m2, con las siguientes medidas y colindandas: al norte

7.00 mst. Can Margarita Falcon Zavala, al sur 7.oomts. con calle

~neral Alvaro Obregón. al este 23.00 mts. Con Víctor Manuel Ve@

calderoh. Al oeste 23.00 mts. Con Melba Balon Contreras y Jose

Balan Contreras.

SEGUNDO.- Con fundamento en 105 Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 187/2014, dese aviso de su

inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Oudadano Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en 105 lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de 105 edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

105 lugares públicos mas concurridos en 105 tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por

el Ciudadano BENITO SALVADOR VALENCIA, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para 105

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en 105 tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en 105 artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por 105 conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo ",anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en- sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstanda.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO .- Se tiene al promovente señalando 105 domicilios de

105 colindantes ciudadanos MARGARITA VIOLETA FALCONI ZAVALA,

con domicilio ampliamente conocido en la calle Hidalgo entre Obregón y

Pino Suárez de esta dudad; VlCTOR MANUEL CALDERON, con domicilio

en la calle Pino 5uárez de esta dudad, y ME1.8A BOLON
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CONTRERAS y JOSE BOlON CONTRERAS, con domicilio en la calle

Álvaro Obregón entre Hidalgo y Mina de esta ciudad, por lo que

notiñquesele a dichos colindantes la radicación del presente procedimiento

haciéndole saber que tiene un término de tres días hábiles para que

manifieste lo que a sus derecho convenga y señalen domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas

y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Morelos sin numero esquina con

Mina de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y representación

las reciban a la licenciada BEATRIZ ADRIANA GOMEZ MOHA¡ así

mismo téngasele por designado como su abogado patrono al profesionista

antes mencionados, toda vez que el citado profesionista tiene debidamente

registrada su cedula profesional en el Tribunal Superior de nuestro estado;

lo anterior de conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la

materia.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCON ESPINOSA ARMENGOl, JIjEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESfE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARlA

JUDICIAl DE ACUERDOS OUDADANA UCENOADA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicadón en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anuns!, -o
<\"'f.I;¡,.1?

TRESveces consecutivas de TRES EN TRES OlAS. ~~ ... .•.•';.~..".'.~.~,q.
~~ ;~))- ~a·-. I

LA JU:':' D~:':t.~.::"'TT:¡'ASCO.~}~i
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No.- 2289

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD

C. CRISTIAN GONZÁLEZ PERALTA

En ~ expediente número 116412013, relativo al juicio ORDINAJ310 CIVIL DE Pt:RDIDA DE LA PATRiA
POTEST AO promovido por MARIA DE LOS ANGELES MAGANA ALAMILLA en contra de CRISTIAN
GONZÁLEZ PERALTA; originado en este juzgado, con tecna cuatro de seplJe~br~ del dos mil. trece y qumce
de mayo del dos mil catorce, se dictó un auto de inicio y un acuerdo, que copiada a la letra dice:

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDiCTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR PRIMERA INSTANCiA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl- DE\..
CENTRO. TABASCO. M8<ICO; A QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentada MARÍA DE LOS ÁNGELES MAGAÑA ALAMIL~.,.~n, su escrito

de cuenta, -mediante el eual viene en sus tém1inos a dar contestación a la vista Que se te' dIera mediante
auto de fecaa diez de abril del presente aJW; por lo que agréguese a los autos el escnto que se provee para

los fines legales conducentes
SEGUNDO. Atento a lo anterior y toda vez que de Jos inforii'tes rénd'dos por los terceros, se

advierte que no existen registro, dates o domicili9 del cíudeoanc C_RlSTlAN GONZAl~ PERALT A; a~te
ello '/ en virtud de que la actora MARiA DE LOS ANGELES MAGAN A A~ILLA, manifiesta en su escrito
inicial de demanda que ignora el d~micilio-del demandado CRISTlAN GONZALEZ PERALTA, ~ que sea
emplazado a juicio; en consecuencia. con fundamento en la dispuesto en los articulas 131 tracción 111y 139
fracción II del Código de Procedimientos Civiles. emplácese al hoy ~emandado por medio de edictos que
deberán publicarse tres veces de tres en tres dlas en el pe~6dico cñciat del estado de Tabasco; y en uno de
los de mayor circulación en esta entidad federativa, haciéndote saber a dicho demanda.do que tiene un
término de cuarenta dlaa h:ibiles. para que comparezca a este juzgado a recoger las coplas simples de la
demanda y documentos .anexos en el que s~ le dará por legalmente emplazado. a .JUICIO, téfmmo qua
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo. se le hace de: ~~ conOClm~nto que ~eb~ra de
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, sef¡ala~ dorrucüto para 01( y recibir Citas y
notificaciones Y ofrecer pruebas, en un término de nueve dlas h:iblles. término empezará a correr al dla
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido qu~ en ~so de no ¡'a~rlo, se le tendrá .por C?ntestando
en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notíñcaciones le sutura SUS ef~os por Hsta fiJada en los
tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde 3 lo estabíecioo por el articulo 136 del
Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Lo proveyó. manda y firma !a Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN. Juez Segundo

Familiar de Primera Instancia del Pri . o Judic?al del Centro. Tabasco, México; aslsuda de, la
Secretaria Judicral de Acuerdos u A,i ..ICIA ALAMILLA SUBIAUR, con quien actúe,
certifica, autoriza l da fe. ~ l,I~ '.O.: ~ .•.' c;..

!~~i . ~ POTESTAD
JUZGADO SEGUNDO '::AMILlA, , ~ ANClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO TABASCO, MEXICO .. 'C . . MBRE DEL DOS MIL TRECE.

, Visto; lo de cuenta;·:~~~~c..<:'; /' . ~
PRIMERO. Por pr' ~~ ~.. ectora MAPIA DE LOS ANGELES MAGANA

ALAMILLA, con su escrito de deman ~. en~~s anexos cons,slentes, en: .COpias certificadas de las
aetas de: dos nacimiento número 03672. 955, deruoctón número 3074, un oñclo numero DGPMEl244112011,
copia al carbón de la averiguac.ión previa VHSA_4TA-e73/2011.'ot~copia Simple de ~na constancia.
fotocopia simple de cédula de notificación personal, 1848, una constancia de estudio y ccptas Simples que
acompa"a, con los que viene 30 promover JUICIO ORDI~AR10 CIVIL. CE PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD DE LA MENOR MELlSSA CELESTE.~ONZALEZ HERNANDEZ en. contra de CRISTIAN
GONZÁlEZ PERALTA; de quien Ignora su oorrncílíc. demandándole las prestacooes señatadas en el

escrito de demanda
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por ío-s articulas 366, 453, 418, 424, 430 Y

demás aplicables del Código Civil, en con~rdanc~a con los numerares 24. 28 fracción IV, 203, 204. 205,
206,211, 212. 213, 215. 487, 488 Y demás rela~os de~ Código de Procediml~ntos Civiles 'vig,~ntes dfM
Estado. se da entrada a la demanda en I~ ~ia Ordinaria CIIIII con apoyo en et ~rticulO 488 del C6cilgo antes
citado, y se suple la oeñctencia en Su oeñcíón. ya que la ~arte. adora no menciona la vta en que promueve.
con ooser"llancia de las modalidades que en ~atena familiar fiJ~ la ley, fórmese expedíerue, reglstrese, en el
libro de gobierno baio el número corresponmente y dese aviso de s~ inicie al H. Trtbunal Supenor de
Justicia y la intervención que en derecho le compete al Agente del Minlsteno Público adscrito al Juzgado y

al Representant~~~lcs~~~ma¿o~~~~e~~~u~i~n~~~~ d~~~ ~~~il~aumerales 213 y 214 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor del estado, con las copia,s :limpIes qc.e acomoaóa debidamen.te cotejadas y
selladas, nonñquese, córrase traslado y e":,plácese a JUICIO a la parte aernandade en el domICilio que set\ala
la parte adora, haciéndole. de su conOCImIento qce debe~ dar c cntestaclón a ~ demand,a 'i se"~lar
domicilio para oír y recibir CItas y notificaciones, en un término de NUEVE OlAS HABILES, dfcho término
empezará a correr al dla síqcrente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las noññcacones te suroran sus efectos por
lista !ljada en los tableros de aveso del juzgado, aún las de carácter p-ersonar Acorde a .os numerales 136 y
229 de la Ley Adjetiva Civil invocada. . •

CUARTO En cuanto a las rnenttestactones hecha oor la parte adora MARIA DE lOS
ÁNGELES MAGAÑA AlAMILLA, respect? a que señala que Ignora el oornicfio de la parte demandada, I
en virtud de que los terceros estarán Clbhgados en todo tíernoo a prestar auxilie .a os tobuoates para el
escterecimtento de los hechos controvertidos, trbrese atentes dieras a 'as slQu1e'1tes .nsnructones

lnsotuto Federal Electoral. con domicilio en la caüe Beusaoo Dommcuezncmero 102 ce 'a
cotonta Plutarco Ellas Calle de esta Ciudad.

Titular del área jundica del Sistema de agua y saoeaouento (SAS), del municipio del Centro
eco jomicitio en la calle Benito Juárez número 102 de la coiorua Reforma de esta Ciudad

Apoderado Leqat Comisión federal de electricidad (~:FE). con domicilio la calle Pedro e
Coiorado esquina son Ignacio Allende colonia centro de esta Ciudad

Representante Legal del tnsututo mexicano del seqcro social. (IMSS) con domicilio en la
Avenida César AU>JLiStO Sandino y paseo usumacinta número 102 d,~ la colonia Primero de Mayo de esta

Ciudad
Teléfono de México, S A. de e v !.TElMEX), qerenc.a cornercíet con domicilio en ia

avenida 27 de s eorero número 86080. vutabermose. Tecesco ATN, Irg. JESiJS VAzaUEZ GONzA.LEZ.
ARa MIGUEL TORRES GONZALEZ, SubdirectorJel Catastro del departamento de la

otrecc.on de finanzas del H. Ayuntamiento oe¡ Centro, con oorracüíc en prolongación de Paseo Tabasco
número 1401 de 'a colonia Tabasco 20GO ce e-sta Ci;.¡dad

Director General de la Poücta Estatal de Caminos. con domicilio en la esquina que forman el
periférico Carlos Peitícer Cámara con la avenida 16 de Septiembre de ia colonia Primero de Mayo de esta
ciudad.

Secretaria de seguridad pública, con domicilio en la averuoa 16 de Septiembre esquina con
periférico sin número de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad

t.cencraoo JUAN ANTONIO TRUJILLO GRACIDA, Administrador Leca¡ de Servicios al
Comnbuyente de Villahermosa, ubicado en avenida Paseo Tacesco número 1203 Primer piso Torra
Empresarial de la cotoniaLrnoa Vis~> C.? 860SO de esta ciudad.

JOS E EllAS MARINO SALVA TIERRA, gerente gene'al de la empresa Tetevisión por cable
de Tabasco, con oornic.lio en la calle Ernesto Malda número 502 de la ::o1ot1ia Rcvircsa de esta ciudad

Directora genera! del Instituto Registral del Estado de "abesco (IRET). domicilio conocido en
esta ciudad

Requertrruento que se 'rece para que informen a esta autoridad dentro del término de DIEZ
DíAS HÁBILES contaccs a partir del ota Siguiente de la recepción de los referidos oficios, informen a asta

autoridad, si en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón ta parte demandada JORGE
l.UNA RIVAS, y en el caso de ser afirmativo su respuesta indique ei domicilio Que haya seéaraoo la persona
antes invocada, apercibidos que de no hacerlo. se harán acreedor a una medida de apremio que establece
laey, .:onsiste en (30) TREINTA OíAS de Salario Min;mo Vigente ene! Estado. sirve de apoyo los articukJs
129 ~acc¡ón J.y.2~2 del Código de Procesal en cita

térm1MderRE;eoiAS~Á~l~E~S,~~tad~~'::a": ;~~ed;:~;i~~::q~:::~~u~~~t~Oa~~
'/ realice las gestiones necesarias para obtener los oficio ordenados en este auto, apercibida que en caso de
no ser asi, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por los
numerales 89 fracción 111,90, 123 fracción 111y 242 d~1 Cód:igoAdjetivo Civil en vigor

QUINTO. Se reserva ef emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente
demostrado que CRJSTIAN GONZÁLEZ.PERALTA es de domicilio ignorado.

SEXTO. A fin de fijar las reglas para el cuidado de la menor MELlSSA CELESTE
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, se dicta la Siguiente medida:

A). VALORACiÓN PSICOlÓGICA. Tomando en consideración las manifestaciones
realizadas por las partes y para que se esté en condiciones de dictar una resolución Justa y apegada a
derecho. tomando en consideración las constancias que-: obran en autos. se eetabtece que 'las partes
requieren de. la asistencia de persona ~n conocimientos. escecares '.sobre psicologia, para resolver este
neqoco JUdicIal. y atendiendo adernáa a que los asuntos del orden famüiar son de orden púbnco conforme al
numeral 487 del Código de Procedimientos Civiles, para esta entidad .. en vigor. y con apoyo edemas en los
artículos 275 '1 489 fracción 1 de la Ley Adjetiva Civil" en cita, esta autoridad se asiste desde este momento
de una persona con especialidad en psicologia para estar en aptitud legal de: dirimir las cuestiones
provi~nales: po; tanto. con fundamento en el artículo 275 segundo párrafo del Código de Procedimientos
Civiles pera el Estado de Tabasco, en vigor, se considera prudente la asistencia de un profesional técnico en
m~~ria de pU:ologia para lograr el esclarecimiento de los hechos controvertidos y obtener con certidumbre
Jundlca la verdad que se busca.

Por lo que girese atento oficio a la Psic. ANTONIA DEL CARMEN LASTRA MENA. Jefa de
Capacitación y Evaluación del Centro de Especialización Judicial, ubicado en la calle J. N. Rovírcsa sin
número de la colonia Centro de esta ciudad. para que designe una Psicóloga para realizar una valoración
psicológica a la señora MARiA DE LOS ANGELES MAGAÑA ALAMILLA. quien deoera de protestar ~
cargo conferido. sirve de apoyo aoemés los iineamientos dictados en esta diligencia, 242 fracción 1, 243
fracción IV, 275. 282, 285, 487, 488 Y 489 fracción I del Código de Procedimientos Civiles y 407 Y 408 Y
demás aplicables del Código Civil para el estado de Tabasco: ambos vigentes en el Estado

Ante ello se impone a las partes acudan ante la PSicóloga que designe el centro de
Capacitación antes CItado, ubicado en la calle J. N. Rovírosa sin numero de la colonia Centro de esta ciudad,
para que los instruya sobre el procedimiento. métodos 6 entrevistas que. procedan para, desahogar lo
ordenado por esta autoridad, previendo a la parte adora para que en caso de no dar cumplimiento al
ordenamiento formulado por esta autoridad, se hará acreedor a multa consistente en CINCUENTA DíAS de
salario mínimo vigente en el Estado, sin liberarles de la responsaoükíad en que incurran por desacato a un
mandato judicial y su conducta procesal será tomada en cuenta al dictado del fallo final, sirve de apoyo a lo
anterior los numerales 89 fracción 111,90 I 129 fracción I del Código de Procecñrníentos Civiles '¡igente en el
Estado.

SÉPTIMO. Asimismo. se le requiere a la parte actora MARiA DE LOS ÁNGELES MAGAÑA
AlAMllLA, para que en un termino de CINCO DíAS HÁBilES, contados a partir del dla sIQuiente en que
vea :egalmente notificada del presente proveido, balO protesta de decir verdad, seflale su domicilio particular
t.ara estar en condiciones de realizar un trabajo sociar, sirve de apoyo ..los artículos 123 fracción 111y 205
fraClÓn 1del Código de Procedimientos en vigor

orTAVO. En cuanto a la medida provisional soñcítaoa, al efecto es de decir1e que no ha
lugar. toda vez que como se observa en el escrito que se provee. la menor MELlSSA CELESTE
GONZÁlEZ HERNÁNDEZ se encuentra en su poder

NOVENO. De las pruebas ofrecidas por la parte acto-a MARIA DE LOS ÁNGELES
MAGAÑA ALAMllLA • se reservan de ser acordadas en su momento procesal oportuno

DÉCIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador. mediante el
numeral 3 Fracción 111de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus
intereses en cualquier momento del proceso, heciéndores de su conocimiento los diversos medios aiternos
de solución de conflictos Que existen y oue en la actualidad se encuentran elevados a ranqo constitucional y
previstos en el articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: •... Las leyes
preverán mecanismos alternativos de solución de controversias ... '. en consecuencia se les hace una atenta
invltación a las partes de este juicio. para comparecer cualquier dfa y hora hábil a este Juzgado Segundo
Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia). ubicado en la Avenida
Gregorio Méndez Maga"a, sin numero de esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Ataste de esta
Ciudad, para Que sostengan ptétícas encaminadas a encontrar la mejor solución posible. a su caso en
particular, para evitar pasar por un proceso largo. tedioso 'f desgastante, comprometiéndose esta institución
a turnar su asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchara ateotamente y tomará en
cuenta sus-puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerco por su propia voluntad. que se verá
materializado con un convenio, en el Que queoerán plenamente protegidos los intereses de ambas partes,
conservando desde luego los principios de neutralidad. imparcialidad, respeto y confidenCIalidad. máxime
que la CONCILIACIÓN JUDICIAL, es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas tajes como el
ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el desgaste psico-ernoconaí, dando la opción 3
los contendientes para que solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones. no dejando en
arbitrio de este juzgador esta oeterrntnacón. no resultando óbice agregar que el proceso de conciliación es
rápido. ftexible. ccnñoenciat 'i gratuito. •... SI el hombre traeasa en conciliar la juslicia y la libertad, fracasa en
todo, Alber! Camus ..:

DÉCIMO PRIMERO. la parte adora señera como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el cubículo de la asescrta jurídica del DIF-TABASCO. ubicada dentro de las instalaciones de
los Juzgados civi~s y familiares, en la avenida Greqorio Mendez Magar'ia sin número de la colonia atasta de
esta ciudad; autorizando para tales efectos, esr como para recibir cocurnenroe a la ncencíaoa MANUELA
HERNÁNDEZ MARiN, acorde a 'os articulas 136 '1 138 cet Código de Procedimientos Civiles

Notiffquese personalmente y cúmplase
As! lo proveyó, manda '1 firma la maestra en derecho NORMA ALJCIA CRUZ OLÁN, Jueza

Segundo Familiar de Primera Instancia eet Primer Dtstnto Judicial del Centro, Tabasco, México, ante la
secretaria de Acuerdos licenciada NORMA ALICiA ALAMILLA SUBtAUR, que autoriza, certifica '1 da fe.

Expido el presente edicto, el seis de junio del dos mil catorce, en Villahermosa Tabasco,
mismo que d.berán fijarse los avtsos en los sitios públicos, y pub"c~rs. tres vez en el periódico
oficial del estado y en uno de los de mayor circulación en asta entidad federativa.
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NO.-229D INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN GENERAL

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 66912013. RELA nvo Al PROCEDIMIENTO JUOIClAl NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR HECOR FRANCISCO
VARGAS ACOSIA SE DICTÓ UN PRoveiDO DE VEINnCINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
TRECE. QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO

P1'!OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VilLA HERMOSA. TABASCO. A VEINTICINCO DE SEPnEMBRE DEL DOS Mil TRECE.

VIStO. El contenido de la cuenta seeretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presenlado al C. HECTOR FRANCISCO VARGAS

ACOSTA . con su escrito de cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con Jos que

viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO. respecto del predio rustico, ubicado en calle tres. numero 212. de la colonia 'EI

Recreo- de este municip40 de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 100.00 metros

cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

Al NORTE 05·00 metros con CAllE CUATRO'

Al SUR. 05.00 metros con CAllE TRES'

Al ESTE. 20.00 metros con MIRNA PEREZ ZURITA

Al OESTE. 20.00 metros con JOSe FINA VEJERANO MORALES.

SEGUNDO. Con fundamento en tos articutos 43 Bis de la Ley Org,ank::a dejo Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319. 1321 Y relativos del código Civil en vigor, 457

fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos det Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se da

entrada a la soacnuo en la forma y vía propuesta. fórmese expediente numero 66912013~

regístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la

Representante Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiflquese a la Directora det Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

ctomiciflO ampliamente conocido. y a los colindantes: MIRNA PEREZ ZURITA Y JOSE FINA

VEJERANO MORALES. quienes tienen su dormcílic contiguos y del predio motivo de la

presente litis de la cocote "El Recreo" de este Municipk> del Centro, Tabasco,

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifteste en un

término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, )o que considere

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el

escrito inM:ia1de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días. siguientes a la

notificación del presente proveido. sel\a'len domicilio en esta Ciudad, para efectos ele olr y recibir

citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido.

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio ·je

las lisias fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo. se fe hace saber a la ~ ~ que se le reguiere para que en el término

de res ·jías Stguientes a que tenga conocimiento del presente proveido exhiba los traslados que

hacen fatta para que la actuaria judicial pueda dar total eumplrmiento a lineas anteriores,

CUARTO_ No obstante a 10 anterior, y de conformidad con tos articules 241 y 242 det

Cooioo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que el juzgador para el

descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que considere pertinentes; atento a eso, y

por sentido común se sabe que el •.esguardo y cuidado ce Josservicios públicos. como lo son las

cales YAvenidas, carreteras municipaJes cornpeteatH. Ayuntamiento ~unicipaJ. en consecuencia.

nolifiquese a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO Del MUNICIPIO

OEL CENTRO. con domicilio ubicado en las instaradones de fa plan~ aita del Palacio Municipal

de Prolongación de Avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 2000; Y se le da vista con la

radicación de este procedimiento. y manifieste en un término de b"esdlas hábiles siguientes aJque

reciba la presente notificadón. Jo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias. debiendo-correr trastada con el escrito inicial: de demanda y del plano.

QUINTO. Dese ampna publicidad por medio de la prensa '1 de avisos fijados en los hJgares

públicos mas concurridos de esta ¡:;iudad. asi cOmo en el lugar de la ubk:ación del inmuebJe.

expidanse: los edictos '1' avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico

oficial del estado y en uno de los diarios, de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por

TRES VECES DE TRES EN TRES ~ Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y

hora para la racepe",n de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva eJpresente punto. hasta en tanto se de cumpümento al punto tercero y cuarto

dej presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente sMéllando como domicilio para oír y recibiF citas Y

notificaciones el ubicado el edíñcío 205. despacho 402. manzana XXU, del fraccionamiento ·Villa

las Fuentes~ de esta cuidad, autonzendc para elto al hcenciado FELIPE DE JESÚS GARCIA

MAGAÑA. con ceduta profesional numero 276469. lo anterior contarme a te establecido en et

articuto 138 del Código de Procedimientos CiYiJesen el Estado.

Observándose que la parte promoveote otorga Mandato Judtcial a favor deJ

licenciado FE~IPE DE JESÚS GARClA MAGAÑA, con fundamento en el articulo 2892 del Código

Civil para el estaco de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta

Entidad, en vigor, se señala cualquier dia y hora hábil previa cita en secretaria ce este juzgado.

para Quela parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dtcho otorgamiento y

el citado profesionista en caso de-eceotar el cargo. deberá acreditar tener cédula profesional que /o

acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer intervención. en observancia a lo

dispuesto por la ley reglamentaria de los arttcutos cuarto y quinto Constitucionales.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYC, MANDA y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OlEDO FAEHES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

L1CENCtADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y Pp.RA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. ( PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE lOS DIAFlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD. POR TRES VECES DE mES EN TRES DiAS SE EXPIDE El PRESENTE AVISO. El

VEINTITRÉS DE ABRil DE DOS Mil CATORCE. EN VllLAHERMOSA. TABASCO

ATENTA
LA SECRETARIA JUDICIAL DEI. JUZGADO

E. ;;;.., ce',

RO DE PAZ Ó.eL,CENTRé'.TABASCO

LIC. MA DEL ROCIO R
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No.- 2265 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expedientenúmero 39212010, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado LÁZARO QUIRÓGA LÓPEZ y
JOSÉ MANUEL GARCiA LÓPEZ, Endosatarios en Procuración de
WILLlAM HEBERTO ALEJANDRO DE LA CRUZ, en contra de
MIGUEL ANGEL ALCUDIA CASTIllO Y ROSA MARIA ALCUDIA
CASTILLO, con fecha trece de mayo de dos mil catorce, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

(13) TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto ro de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licenciado José Manuel García

López, en su carácter de endosatario en procuración del ciudadano

William Heberto Alejandro de la Cruz, (parte actora), con su escrito de

cuenta, viene a objetar en todas y cada una de sus partes el avalúo

actualizado por el Arquitecto Jesús Gustavo López Domínguez, (Perito

designado por la parte demandada), el cual se agregó en auto de

fecha quince de abril del año actual, y toda vez que ha desahogado la

vista del referido auto, se le tiene por hecha sus manifestaciones para

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Por lo antes señalado, y tomando en cuenta

que el dictamen emitido por el Ingeniero TOMAS HERNÁNDEZ

BAUTISTA, es el que da mayor valor, y beneficia más al demandado,

el cual se toma como base para el remate que solicita el ocursante,

mismo que se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Por otro lado, como lo solicita el ocursante, y

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, 1411 Y 1412

del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta,

en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble

embargado, mismo que a continuación se describe:

Predio urbano con construcción, inscrito bajo el documento

público número 972, donación de una fracción del predio rústico

ubicado en Santa Rita sin, del Ejido anta y culico del municipio de

Cunduacan, Tabasco, con una superficie de 1,695.00 metros

cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: al norte 43.30

metros con Carmen Alcudia Ovando; al Sur 7.50 metros con José

Nicolas Magaña Bautista, 27.80 metros con Juana Suárez, y 13.30

metros con Camino Cunduacan-5anta Lucia; al Este 20.70 y 48.25

metros con Carmen Alcudia Ovando y al Oeste 30.50 metros con Juana

Suárez 12.50 metros con José Nicolas Ma9aña Bautista y 8.20 metros

con Selfida Rodríguez García, que otorga el señor José dei Carmen

Alcudia Ovando, y al cual se re fijó un valor comercial total de

$545,250.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), la que servirá

de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

CUARTO. se hace saber a los pastores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serta de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable anúnciese la presente subasta par TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

les edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL

DOS MIL CATORCE.

SEXTO. Toda vez que el inmueble que se remata se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exhorto al Juez Civil Competente del Municipio de

Cunduacan, Tabasco; para que en auxilio de las labores de este

Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios

Públicos más concurridos; para facilitar el cumplimiento de lo anterior,

adjúntese al citado exhorto los avisos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEON, que

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERGANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 2266

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 37212002. RELATIVO AL JUICIO EN LA V!A
EJECUTIVA MERCANTIL. PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS FAUSTO
DANIEL AGUILAR PEÑA y NORBERTO LÓPEZ GARCIA, ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE AUTOMOTRIZ BOllO SA DE C,V" EN CONTRA DE JULIO
CESAR GAMAS ESCALANTE y ROSALVA HERNANDEZ PÉREZ; CON FECHA
DIECISEIS DE MAYO PE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ AUTO QUE A cA
LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANcIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Por presentada ROSSANA BOllO VILLARES, -cesionaria en

el presente juicio- con su escrito de cuenta, con el que exhibe un certificado de

libertad o existencia de gravámenes, respecto del predio sujeto a remate,

expedido por el licenciado CARLOS EllAS AVALaS, Registrador Publico del

Instituto Registral del Estado, de Cárdenas, Tabasco, el que se agrega a los autos

para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Advirtiéndose de autos que ha fenecido el plazo concedido a

las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera respo ::

avalúo exhibido por el ihgeniero ALONSO GARCiA PEREZ. perito designado por

la cesionaria. sin que el demandado hubiera hecha manifestación alguna, por lo

que con fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor a la

presentación de la demanda, se le tiene por perdido el derecho que tuvo para

hacerlo.

TERCERO. Asimismo como lo solicita la citada ejecutante, y tomando en

consideración que el demandado no exhibió avaluó, en razón de que no designó

perito dentro del término que le fue concedido para ello, por lo tanto acorde con lo

preceptuado en el articulo 1257 párrafo cuarto del Código de Comercio en vigor a

la presentación de la demanda, el valor del bien inmueble sujeto a remate, será el

del avalúo exhibido por la parte ejecutante.

Atento a lo anterior, con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del Código

Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda, el bien

Inmueble que a continuación se describe

Predio rústico, ubicado en la calle 13 sin nombre, (actualmente calle Rosario

Gtl), colonia Melchor Ocampo del municipio de Cárdenas, Tabasco, con una. superficie

de 398.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: .AJNORTE

; 00 merros con .:l..Ifredo Salgado; al NORTE 8.30 metros con Julio César Gamas

Fscalanre:al SUR 14.00 metros con calle 13 (actualmente Rosario Gil); al ESTE 2500

con Ramón Córdova j irnénez, al ESTE: 5.20 metros con Julio Cesar Gamas Escalente

v ai OESTE 36.10 metros con José Batallas Valladares lote 14. Inscrito en el Registro

Público de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el predio número 2424~, a folio 242 volumen

91 Al que se le fija como valor comercial la cantidad de $513,000.00

(QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARTO. Conforme> a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comercio aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado ~

la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, de la colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo d", Atasta exactamente frente a la

unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de

base para el remate.

QUINTO; Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde con

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada. anúnciese la presente

subasta por TRES VECES dentro de NuevE OíAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de. los Diarios de Mayor circulación que se ed~n en la

ciudad de Vrllahertnosa, Tabasco,' fijándose además los avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y

ejemplares eorrespondler-tes.icortvocando postores en la. inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO. DE

JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acorde a lo

establecido en el artículo 1064 del Código de Comercio aplicable al presente

asunto. las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que

a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y .

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de

diciembre).

SEXTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código

multicitado, remítase exhorto ccn las inserciones necesarias al Juzgado Civil en

Tumo del Distrifo Judicial de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicial de

su adscripción, fije avisos en los sitios públicos mas concurridos de esa

municipalidad. convocando postores para la realización del remate; facultando

al(la) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la

diligencia encomendada.

SÉPTIMO. Se tiene a la ejecutante ROSSANA BOllO VILLARES,

autorizando para recibir los edictos ordenados en Ilneas que anteceden a los

ciudadanos MARI TRINI SEGOVIA MONTEJO y/o YAHAlRA PAOLA CARDONA

GUTIÉRREZ, JOSÉ ULlSES CEBALLOS MUÑOZ ylo lIGIA MARíA MEDINA

PALOMO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sex1c de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y ['ARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL r:"'TADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. Asf

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN CUATRO DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE, EN LA CIUDAD O ILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO

"MCCH.
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No.- 2267 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO750/2013, RELA.T1VOAL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO' DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDOPOR CARLOS ALBERTO CANTU
ARAMBULA, CONFECHASOCHODE NOVIEMBREbE DOSMIL TRECEY VEINTIUNO
DEABRILDE DOSMIL CATORCE,SE DICTARONDOSAUTOSLOSCUALESCOPIADOS
A LAL::TRADICEN:

(Inserción)

JUZGADO CUARTO DE PAZ tEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Vistos. La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado al Maestro en Derecho Rolando Castillo

Santiago. abogado patrono en esta causa, con su escrito de cuenta, con el cual
viene hacer la aclaración que el nombre correcto del colindante del lado OESTE
es RAMON MAGAÑA PEREZ y no RAMON MAGflÑA ARIAS. aclaración que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar, . .:... __

SEGUNDO.- Como lo solicita el abogado patrono en su escnto de
referencia, con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. notifiquese pOI EDICTOS a los Ciudadanos
MANUEL MUÑOZ CANO. ROSAURA PEREZ GIL, RICARDO TORRES. MARIA
VERTIZ, RAMON MAGAÑA PEREZ. debiéndose Publicar el auto de inicio de
fecha ocho de noviembre de dos mil trece. asi como el presente proveido, a
manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y 6tro de mayor circulación en
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres días,
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el
JUICIO deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer; quedando a cargo del
promovente la tramitación de los edictos con espondlentes para su debida
publicación: haciéndole saber al interesado que deberá presentarse dentro de un
plazo que no sera Inferior de qumce dias m excederá de sesenta días.

Notifiquese y cúmplase. ". .. . .
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Mana Antonieta Alvarado

Aguilar. Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito .Judiciald~1 Centro, por y ante la
, Licenciada Marisol Campos Ruiz. Secretaria Judicial Civil. con quien actúa.

certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL O_El
CENTRO, VIlLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL ANO
DOS MIL TRECE.

Visto, la cuenta secretarial, que antecede, se acuerda:
Primero: Se tiene por presentado al. crudadano CARLOS ALBERTO

CANTU ARAMBUlA, con su escrito de cuenta.rv 'anexos consist1!h~n'
Copia certificada de escritura pública núrner o 5543 pasada ante la fe del
licenciado JaSE CERNA GARCIA, Notario Público número 22 del Estado y
del Patrimonio Inmueble Federal, que contiene contrato de compraventa
celebrado entre los señores EFRAIN FALCON PEREZ como vendedor y
CARLOS ALBERTO CANTU ARAMBULA en calidad de comprador, y un
piano original, recibo de ingresos de fecha 22 de febrero del año 2012,
expedido por ~I H. Ayuntamiento Consytucional del Centro Tabasco a
favor de EFRAIN PEREZ FALCON, boleta de inscripción de fecha 22 de
mayo del año 2012, expedida por el Re<]istrador Publico del ¡RET,
cedula catastral de fecha-24 de abril del año 2012, expedida por el
Subdirector de catastro del H. Ayuntamientos Constitucional del Centro
Tabasco, a favor de CARLOS ALBER1'f) CANTU ARAMBULA, y cinco
traslados, documentos de los cuales, previo cotejo con las copias
exhibidas se ordena el resguardo de los originales en la caja de
segundad del juzgado; quien viene I a promover Procedimiento
Judicial No Contencioso de Diligencias de Apeo y Deslinde,
respecto del predio urbano ubicado en la Calle Independencia numero
730 de la Colonia Tarnulté' del Municipio del Centro Tabasco, constante
de una superficie de 1,230.96 m 2, con las siguientes medidas y
coundanctas:

Al Norte: 26.70 metros con Calle Independencia.
Al sur: 22.00 metros con Manuel Muñcz Cano;
Al Este: 50.65 metros con Arturo! Zavala Rodríguez;
Al Oeste: 50.60 metros con Rosaura Pérez Gil, Ricardo Torres,

Maria Vertiz y Ramón Magaña Arias. '
--segundo: Corr nindarnento eh los artículos 43 Bis 3 Fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 951, 961 Y
demás relativos y aplicables del Código Civil ep vigor en el Estado, así
como los artículos 69, 70 fracción 1, 457 Fracción V, 756, 757 Y 758 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número 750/2013 y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

Tercero: En consecuencia túrnese los autos a la Actuaria Judicial
a efectos de que proceda a notificar a los ciudadanos Manuel Muñoz
'=3no, Arturo Zavala Rodríguez, Rosaura j'érez Gil, Ricardo Torres, Maria
Vertiz y Maria Magaña Pérez, en los sigJlentes domicilios: El primero en
Calle Independencia de la Colonia Tamulté del Municipio de Centro
Tabasco, para mayor referencia tiene su domicilio al lado sur del
inmueble motivo del presente juicio, el segundo con domicilio ubicado
en Calle Independencia de la Colonia Tamulté del Municipio del Centro
Tabasco, para mayor referencia tiene su domicilio al lado este del
inmueble motivo del presente juicio. El tercero con domicilio en Calle
Independencia de la Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco,
para mayor referencia bene su domicilio al lado oeste del inmueble
motivo del presente juicio. El Cuarto con domicilio en la calle
Independencia Cólonia Tarnulté del Municipio de Centro Tabasco, para
mayor referencia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente juicio. El quito colindante con domicilio en la Calle
Independencia Colonia :ramulté del Municipio de Centro Tabasco, para
m¡¡yorr~erencia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente juicio. El sexto colindante con domicilio en la calle
Independencia Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco, para
mayor referencia tiene Su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente juicio. '

Cuarto: Ténqase,' al promovente designando desde este
momento, como perito de su parte al Irgeniero RAMO N ARIAS
HERRERA, por lo que se le concede a dicho perito un término de tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para
que mediante escrito manifieste a esta autoridad si acepta y protesta el
carqo que se le ha conferido, debiendo-¡enexar copia fotostática simple
del o los documentos que lo acrediten como experto en la materia
propuesta, advertido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le
tendrá por neo aceptando el cargo conferido; haciéndole saber su
designación por conducto de quien lo nombra.

Quinto: Se reserva de proveer fecha y hora para la diligencia de
apeo y deslinde, hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

Sexto: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el Despacho Jurídico Ubicado en la Calle

- -ttuimanguilfo; 'numero 213-A, de la Colonia Linda Vista, esquina con
:<\venida Gregario Méndez Magaña de Villahermosa Tabasco,
autorizando para tales efectos así como para revisar expediente y tomar
apuntes a la licenciada Rosa Maria Landero López, así como a los
pasantes en derecho los Ciudadanos Wilbert Díaz Reyes V Cruz
Roberto García Cerino, autorización que se le tiene por hecha para los
efectos legales a que haya lugar,

Así mismo téngase por designado ai Maestro en Derecho
Rolando Castillo Santiago, como Abogado Patrono de la parte actora,
y a quien se le tiene por reconocida dicha personalidad en esta
instancia, por tener inscrita su cédula profesional en el libro de registros
que se lleva en este JuzgaOb, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
env~~. I

Notiñquese y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada María Antonieta

Alvarado Aguilar, Jueza Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Licenciada Maria de los
Ángeles Hernández Gallegos, Secretaria Judicial Civil, con quien
legalmente actéa, certifica yda fe.

y PARASU PUBUCACIÓNPORELTERMINODETRESVECESDETRESENTRES
DíAS, ENELPERIÓDICOOFICIALDELESTADOY ENUNODE LOSDIARIOSDEMAYOR

CIRCULA.CIÓNQUESE EDITANEN EL ESTADO,EXPIDOEL PR~SENTEEDICTOA LOS
- -CIECINUEVEDIAS'DELMESDEMAYOD AÑODOSMIL CATORCE,ENLA.CIUDADDE

\¡ILLA.HERMOSA,CAPITALDE TADODETASCO.

UC.
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No.- 2268 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 48712014, RELATNO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,

PROMOVIDO POR JOSÉ DEL CARMEN DE LA O GONZÁLEZ, SE DICTÓ UN

PRoveiDO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO

A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLLAHERMOSA, TABASCO, A DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

(2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Agréguese a los autos, el escrito suscrito por el actor José

del Carmen de la O. González, mediante el cual viene dentro del término legal

concedido, a dar contestación al requerimiento que se le hiciera mediante el auto

de veintidós de abril del presente ano. Agréguese a los autos, se provee.

SEGUNDO. Por presentado el ciudadano José del Cramen de la O

González, con su escrito de cuenta y los anexos que se enumeran a continuación:

1.- Dos (02) certificados de predio a nombre de persona alguna, signado cor el

Registrador Público Lic. Rosa Isela López Dlaz; 2.- Dos (02) oficios signados por

el Subdirector de Catastro Arq. Miguel Torres González; 3.- Dos (02) planos de

los predios ubicados en el poblado Dos Montes, Centro, Tabasco.,mediante el cual

demanda en la Via de Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de

Información Ad Perpetuam, respecto predio urbano ubicado en el Poblado Dos

Montes, de esta ciudad, constante en una superficie de 981.39 metros cuadrados:

Manifestando que en el año 2001, se urbanizo el poblado, y fue

atravesado el terreno en seis metros de ancho, por lo que hoyes la calle qulmico

Andrés Rafael Granier, quedando dividido en dos fracciones con las siguientes

medidas y colindancias:

• Lote 1, superficie 555.01 metros cuadrados.

Al Norte 12.78 metros con la calle Roberto Madrazo Pintado;

Al Sur 22.38 metros con la señora Isabel Cristina de la Cruz Sánchez; Al

Este: dos medidas 10.65 y 24.97 metros con los· sellores Anibal Hemández .,

Mondragón y Alberto Antonio He~ández Mondragón;

Al Oeste: dos medidas 9.97 y 19.47, con la calle Andres Rafael Granier
Melo.

• Lote 2, superficie de 426.38 metros cuad~dOs

Al Norte; 8.82 metros con la calle Roberto M+o Pintado;

Al Sur: 11.58 metros con la calle Andres Rafael Granier Melo;

Al Este con tres medidas 1.92. 6.36 Y 35.33 calle Andres Rafael Granler

Melo;

Al OEl$te: cuatro medidas: 15.60, 15.03, 1.25 Y 18.42 metros con el se/lor

Alberto Azamar Robles.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código

Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicilud en la forma y via

propuesta, fórmese expediente número 48712014, registrese en el Libro de

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO Notifíquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Isabel Cristina

de la Cruz Sánchez, con domicilio en la calle quimico Andrés Rafael Granier Melo

sin del Poblado Dos Montes, Centro, Tabasco; Anibal Hernández Mondragón y
Alberto Antonio Hemández Mondragón, con domicilio en la calle Roberto Madrazo

Pintado sin del Poblado Dos Montes municipio de Centro, Tabasco; Alberto

Azamar Robles, con domicilio en la calle Roberto Madrazo Pintado sin del

Poblado Dos Montes, Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y

manifiesten en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación, lo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres días,

siguientes a la notificación del presente proveido, señalen domicilio en esta

Ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor Circulación que se editen en esta ciudad, por TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de documentos y notiñcaciones en las oficinas de la defensoria

pública, ubicadas en la plaza gaviotas no. 533 local 12-8, planta alta, malecón

Leandro Rovirosa Wade, autorizando para recibirlas, en su nombre y

representación a la licenciada Yolanda Luna Pérez, autorización que se le tiene

por hecha en los términos solicitados.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVE:VO, MANDA Y FiRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE

PAZ. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO

RAMiREZ MARTINEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

veCES DE TRES EN TRES DíM..... SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN VlLlAHERMOSA,

TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE P~O

, °r~_n"!J~'}
-::..~~ ..
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No.-2224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente civil número 16512014,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE
DOMINIO. promovido RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA, con fecha seis de febrero del año
dos mil catorce. la suscrita jueza dictó un auto de ¡nido que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUplCIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A SEIS DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
. PRIMERO.- Se tiene por presentado por el ciudadano RAFAEL

MADRIAL ALMEIDA. por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la
Rancheria ubicado en Rancheria el Río, perteneciente a este municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de. 4,776.14 m2, bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 79:00 metros con JOSE LUIS
VALENZUELA RAMOS, al Sur 79:00 metros con RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA
al Este: en 74.97 metros con RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA, al Oeste en 74.97
metros con REMOlO ALMEIDA HERNANDEZ,

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,
901 902,936,938,939,940,941,949, 1318, 1320. Y demás relativos del Código
Civií en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,
712: 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se adr:nite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fónmese expediente, reglstrese en el libro de gobl.erno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Supenondad.

TERCERO." Hágasele saber las pretensIones del promovente
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del. Comercio de esta CIudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con dorniciuo ampliamente conocido
en esta ciudad, asi como al colindante de dicho predoo: JaSE LUIS
VALENZUELA RAMOS y REMEDIO ALMEIDA HERNANDEZ, el primero de los
mencionados con domicilio ampliamente conocido en Calle Corr8\jidora sin d~1
Barrio de la Candelaria de esta Ciudad, frente al taller de reparación de Joyena
RAMON y la segunda de las mencionadas en .Ia Calle Corregidora sin del Barno la
Candelaria de esta ciudad, por la Secundana Federal, (Taller de hOJalatena y
pintura); para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del
día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido.
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador Y los colindantes que deberán señalar domiclüo en esta Ciudad,
para los efectos de oir y recibir toda c1as~de citas y notificacl?nes, caso contrano
las subsecuentes notificaciones le surtírán efectos por lista fijada en los tableros
de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. . ..' .

Asi como también dentro del citado témlíno deberan exhlb" ongonal y
copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como
colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devueita la oriqinal.

CUARTO. De conformidad cóítlQ establecido en el articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con-el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en .el
P~riódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
e;tat"I, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente' o

'Novedades de Tabasco", O "Tabasco al Día" a elección del promovente. por tr~s
veces de tres en tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos mas
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado publico, central

camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso:
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz.
hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO." Girese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba este oficio, en
términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, informe a este Juzgado, si el predio predio ubicado en Rancheria el Rio.
perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una
superficie de. 4,776.14 m2, bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte en
79:00 metros con JOSE LUIS VALENZUELA RAMOS, al Sur 79:00 metros con
RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA al Este: en 74.97 metros con RAFAEL
MADRIGAL ALMEIDA, al Oeste en 74.97 metros con REMOlO ALMEIDA
HERNANDEZ, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio
para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones el despacho Juridico ubicado
en Calle Constitución, número 41 del Barrio la Guadalupe de este MunicipIO,
autorizando para oirlas recibirlas, revisar y recibir documentos en su nombre y
representación al licenciado DANIEL MADRIGAL DE LA O, CARLOS MARIO
MADRIGAL HERNANDEZ y JaSE ANGEL RODRIGUEZ lIGONIO, designando
como su abogado patrono al primero de los mencionados, en razón de que dicho
profesionísta tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva
en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido
por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el estado.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALLlNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE
CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS TREINTA DIAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL, CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2218

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente 928/2010, .relativo al juido EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado MOISÉS PÉRe: - ZAPJJ;rA,
Endosatario en procuración de MA¡ÚA ANTONIA MADRIGAL RODRÍG.UEz,
en contra de AQUILES SOSA RAMON, en su calidad de deudor prindpaty
ZOILA DEL C. MARTÍNEZ DE LA O, en su calidad de aval,: con ~a
quince de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto qué a la I~ÉlI~~ - y
con fecha quince de abril de dos mil catorce se dictó una·sentencia
interlocutoria que en su punto TERCERO resolutivo copiado. a ráiétra· en lo
conducente se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE\-PRINIER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, QUINCE

DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

VISTO. El escrito de la cuenta secretarial que antecede. se

acuerda

PRIMERO. Presente el licenciado MOISÉS PÉREZZAPATA.

con el escrito de mérito, en el que por .los motivos que. expone en r '

mismo, hace devolución de los edictos que.le fueron entregados con

anterioridad, los cuales, se agreg~n en autos, sin efecto legal alguno y

como lo solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE

JlJNIO DE DOS MIL CATORCE. para que tenga verificativo la

diligencia de remate en primera almoneda, en términos de lo ordenado

en la resolución de quince de' abril del año en curso.

SEGUNpO. Ahora, tomando en considefación'···que

oportunamente contesta el promovente, la prevención' oada·· 'eri el

punto segundo del auto de veintiocho de abril del año que discurre, por

lo tanto, se ordena admitir a. trámite el incidente de liquidación de

intereses, acorde a lo establecido en los articules 1330, 1348, 1349,

14·14 Y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor,
en la via incidental, formándose el cuadernillo correspondiente, misma

que se tramitará por cuerda separada. En tal virtud, agréguese' el

escrito original al cuadernillo respectivo y. déjese en los autos

principales copia simple del mismo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

. Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARíA DEL

C~RMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia

-:-del Primer Distrito Judicial de· Centro. Tabasco, México, ante la

secretaria judicial ¡ícenciada MARIA ISASÉL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ,

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ..

•••• TERCERO. En consecuencia, se revoca e! auto de once de diciembre
de dos mIl trece, pari1 quedar de la forma que sigue:

PRIMERO. Con e! escrito de cuenta se tiene al ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTÍNEZ, perito valuador de la parte actora, exf1ibiendoavalúo actualizado del
inmueble embargado en esta causa, y data de! dos de dldembre del año en
curso, por lo que se agrega a los autos pere todos los efectos legales que
correspondan. , •

SEGUNDO. Con e! escrito de cuenta se tiene allicendado MOISES PEREZ
Z4PATA, endosatario en procursdán de la parte ectors, y en cuanto a lo que

so.Odlil: en referenda a que se le tenga por 'p!Yd1do e! derecho al acreedor
reem5argante pari1 intervenir en e! remate de!bien inmueble embargado en esta
cau~ dígasele se este al punto 2/0. del auto de fecha treinta de octubre de dos
mittreee.

TERCERO. Como lo scsat» e! ejecutante y de conformidad con lo
dlSpwstD en los numeri11es 1410 y 1411 de! CódIgo de Comercio en vigor, se
ontena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor,
el OIen:inmlJeble propiedad de la demandada ZOILA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE
lA O, que Se describe a continuadón: '

PredIo urbano con construcción ubicado en calle 18 esquIna con
la Avenida G, Lote 14 de la Manzana 11, del Fraccionamiento
Habitaaonal de Interés Social denominado OCUítiZapotiJn 1I,
Tercers Etapa, del municipio de Centro, Tabasco, con superficie
áe 112.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: al Norte. - 7.50 metros, con la calle 18; al Sur. - 7.50
metros, con lote 27; al Este.- 15.00 metros, con la Avenida G; y
al oeste» 15.00 metros, con lote 13; con superficie de
construcción de 56.00 metros cusdrsoos. Inscrito en el InstJtuto
Registral del Estado de Tabasco bajo el folio real 158684 y
número de predIo 112323.

_. ,.Inmueble al que se "tija un valor comerr:ial de $426/)00.00 (cuatrocientos
veintiséis mil pesos 00/100 moneda naciona/), siendo posturi1 legal para. e!
remate la que cubra cuando menos el monto total de dicha cantidad.

• .» CUAKTO. se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
presente subests que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignadones y Pagos de la Tesorería Judldal del H. Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregaria Méndez sin número, de la
colonia 'Atsst» de serre de esta Dudad, cuando menos el dIez por ciento de la
cantidad que strve de base pers el remate; requisito sin el cual no seJ:án
admitidos.

QÚINTO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 1411 del Có4fgo
de Comercio en vigor, sminaes« la venta por tres veces dentro. de Nt/El/E ~

_ en el Periódico Oficial del Estad", así como en uno de los dlarfos)ie m~
drculadón que se editen en esta dudad; por lo que, expídanSiHos ~
avisos per» que sean fijados en los lugar,?!; más concurridos convOeindo .
o licitadores; en el entendido que él primero de los anuncios habrif de PUb/!Cai'$le
el primer día del dtado plazo y el tercero, el noveno, pu¡Jlen!fo eledUiirse. el
segundo de ellos en cualquIer tiempo ya que su publlcadÓf/..,dr! otnI foima
redudrla la oportunidad de 105 terceros extraños a juiao: que pudíerai'Hnteresarse
en la adquisición' del OIen, para enteri1rse de la dlllgenda y de que pudieran
prepari1rse adecuadamente pari1 su adquIsición.

SEXTO. se hace saber a las partes, así como a postores o. licitadores y
aaeedor reembargante, que la subastiJ en PRIMERA ALMONEDA' tIHJdriá·
veriflcativo en el recinto de estB Juzgado a las prEZ HOIU$'EN PUNTO
DEL DrEaSÉIS DE HA YO DE DOSMrL CATORCE •••• '
Dos fllTT1iJsilegibles, rubrica.

y PARASU PUBUCAOÓN EN EL I?ERIÓDICOOACIAL'y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE· EDITEN EN ESTA

OUDAD, POR /71ES VECES DENTRO DE NUEVE oiss; EXPIDO EL

PRESENTEEDICTO A l.QS.JBEINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. EN LA aUPAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.
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No.- 2219 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO Al- PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO e87/2014, RELo,TIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOi"IINIO, PRO~~OVIDO POR EL CIUDADANO CRUZ LÓPEZ LÓPEZ,

RESPECTO AL PREDIO CONSTANTE DE 384.18 METROS CUADRADOS,

UBICADO EN LA CALLE MIGUEL. ORRICO DE LOS LLANOS,

COLONIA CENTRO, PE VILLA LA VEN, A, HUI MANGUILLO,

TABASCO, CON FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE

DICTÓ UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A Lo. LETRA SE LEE Y DICE:

JUZGADO DI' PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A [,OCE DE MAYO DE DOS

M~L CATORCE.

.~"

'.'.':""""•.':,,:._.':,',.,,VISTOS,: La ra

4

,ón secretarial, se acue.rda:o,,'", PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano CRUZ LÓPEZ

;',};- PEZ, con SU escrito de cuenta, recibido a 1,1sdiez horas con tres

t~~"ihutos del ~Iete de mayo de dos mil catorce, dando contestación en

" tíernpo y torrna a la vista que se le concedio en ,1 auto de prevención de

veinticuatro de abril del presente año.

SEGUNDO - TE§ngase por presentado al ,'iudadano CRUZ LÓPEZ,
LÓPEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual promueve Juicio de

Información de Dominio y anexos que adjunta ccnsistentes en:

1. - Original y copia de recibo de dinero de fecha veintiuno de Julio

de mil novecientos ochenta y cuatro.

2.- Plano en albanene de ubicación y localización del predio

constante de 384.18 metros cuadrados, ubicado en la calle Miguel Orrico

de los Llanos, colonia Centro, de Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco.

3. - Un recibo original de pago de impuesto predial a nombre del

actor, de qurnce de marzo de dos mil trece, exp-edido por la Dirección de

Finanzas de Huimanguillo, Tabasco.

4. - Original de constancia de posesión de once de febrero de dos

mil c3torce, expedida por el Delegado i"luni,ipal de Villa la Venta,

Huimanguilio, Tabasco, a nombre de CRUZ LÓPEZ LÓPEZ.

5.- Original de ':ertirk·Jdo eje Inscrip·:.;ón ele diez de marzo de dos

mil catorce, expedida por el licenciado Carlos Elias Ávalos. Registrador

Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

TERCERO.- De conformidad con los artici.Ios 836, 877, 889, 890,

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás

relativos del Código Civil. en relación con los numerales 16, 28 fracción

III, 457 FraCCIón VI, "710, 711, 712, 713, 714 '( demás aplicables del

CJdigo de Procedimientos Civiles, ambos vlg.,ntes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de oobierno bajo el número

087;'2014 '( dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante el

cflcío 316.

CUARTO. Há']ase saber las p r e t e nsto ne s de la promovente

de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco; así

co rno , a los colindantes, por el NORTE: (17.30 m) con Adela

Osorío Arias '( 8elizario Rodríguez; al SUR:(2:.60 m) con Javier Cruz

González; al ESTE: (23.1';> m) con Aida Yris Haldonado; al OeSTE:

(17.40 m) con calle Miguel Orrico de los Llanos, para que manifiesten lo

que a sus derechos convengan, de igual manera, se haga saber al

Registrador y los colindantes que deberán señalar dcrrucitio en esta

localidad. para los efectos de oír y recibir toda clase de citas/v

notiflcaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones leí surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzqado,

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

vigor.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Perióc;lico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como

suqerencia: diario "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de

Tabasco", "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces

de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del

actor; fíj~nse avisos en los lugares públicos más concurridos de esta

Villa, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación de

Tr ánslto , Agente del Ministerio Público InvestigaJor, Fiscal adscrito a

este Juzgado y al Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, Delegación

Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el

lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso;

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacer valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice,

debiendo la Actuaría judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer

constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del

Registrador Público del Instituto Registral del Estado, se encuentran

fuera la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios y

con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código

de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda le notifique el presente, en el domicilio ampliamente

con~9do; y de conformidad con el articulo 133, del Código de Proceder

errla Materia, ordene a la Fedataria Judic.a: adscrita a ese Juzgado, que

con las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente

sellados, rubricados, cite al antes mencionado, para que manifieste a lo

que a su derecho convenga; de igual manera deberá requerirlo para que

señale domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones

dentro de esta jurisdicción, en caso omiso, las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en

el Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la sentencia

definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción IV del Código de

proceder en la materia y hecho que sea lo anterior, devuelva el exhorto

al lugar de Su procedencia.
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SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva

su desahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Ahora bien, téngase al actor por señalando como

domicilio para los efectos de oír V recibir citas y notificaciones el ubicado

en la calle dieciocho de marzo número tres de Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a la ciudadana

licenciada MaribeJ Ramos Jiménez, acorde a lo estipulado en los

numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

GABRIEL MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIU(}ADANA UCENCIADA INGRID CABELLO

BARRGSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTiFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE

~1AYORCIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES.

DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOG:

DÍAS DEL ~lES DE MAYO)E DOS MIL CATORCE, EN VIl.LA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

~-~~

¡~~~<{A JUDI~~ ~CUERDOS.

Cj·,\~t§ ,:. ~I

\.~INGRJD.CABELLO BARROSA
.~ ,'j'

NO.- 2220 JUICIO EJECUTIVO I\nERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTIt..NCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL, DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expedie~te 3 7/2010, relativo a los
MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO E CUTIVO MERCANTIL
actualmente Juicio EJECUTIVO MERCA IL 'EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, "Promo Ido por el licenciado
FERNANDO ALFONSO OROS TRV;UER S, apoderado general
para pleitos y cobranzas de COyÁCE S GUROS DE CRÉDITO
MÉXICO, SA DE C.V, en contra de I sociedad denominada
ULTRALACTEOS, SA DE e,vi y/o a tr és de quien legalmente la
represente, con fecha trece de/mayo de os mil catorce. se dicto un

proveído, que copiado a la li:~establ t'
"...JUZGADO TER RO.CI'IJ PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIA .. D·.E.L.•.· :G$~..· ,0 .., CENTRO. TABASCO, MÉXICO,
TRECE DE MA YO DEL DO MIL CA TO. "

VISTOS. La cuen secretaria qú. tecede, se provee:
PRIMERO Se .tiene: :p . ')iJ'fi, entada la licenciada ROSA

MAGDALENA CORONA MOtlNll,tlbprpida patrono de la parte actora, con
su primer escnto de cu te, y ca~m.}J:bSOlici~, expidasele a su costa copias
certificadas de las docu entales dé alfadas en-su escrito que se provee, previo
el pago de los derecho fiscales c spondientes, y constancia de recibido que
deje en autos. de con ormidad ct n el articulo 1067 del Código de Comercio
reformado

SEGUNDO. Asimism , se tiene por presente a la promovente con su
segundo escrito de c ente, y amo /0 solicita, se señalan de nueva cuenta las
DIEZ HORAS EN NTO EL VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CA TORCE, para que ten verificativo la diligencia de remate en primera
almoneda del bien e ado, en términos de la sentencia intertocutoria de
fecha uno de ebri! del dos mil catorce, por lo que expidase los avisos y edictos
ordenados en aquella sentencia.

TERCERO. Por último, autoriza a GERMÁN ORDAZ YARRITU,
SAMUEL RAGENEY GARCíA MARTíNEZ, SANO Y L/ZBETH CABRERA PAZO,
L/ZETH VALDEZ AÑIEL y VALENTiN OLAN GONZÁLEZ, para diligenciar el
exhorto ordenado en la sentencia precitada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ÁLVARO
SÁNCHEZ GÓI-{lEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y
DA FE • .

Inserción de la sentencia interlocutoria de fecha uno de abril
del dos mil catorce.

"... JUZGADO TEF'CERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PR¡MEF~ DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO, MÉXICO,
UNO DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS; para dictar sentencia intertocutoris en relación al RECURSO
DE R,,:VOCACIÓN, planteado por la licenciada ROSA MAGDALENA
CORONADO MaLINA, abogada patrono de la parte actora, en los autos que
integran el expediente 337/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado FERNANDO ALFONSO OROS TRIGUEROS,
apoderado general para pl"ltos y cobranzas de COFACE SEGURO DE
CRÉDITO MÉXICO. SAo DE C V., contra la sociedad denominada
UL TRALACTEOS, SAo DE C V

RESULTANDO
1° Mediante esenio presentado el veintisiete de enero de dos mil

carorce. en la oficina de plazcs procesales y al dia hábil siguiente en la oficialia
trneme del juzgado. la ticencisde ROSA MAGDALENA CORONADO MaLINA,
abogada patrono de la parte sctore, opuso el recurso de revocación en contra
del au to de fecha quince de enero del presente año.

2". Medio de impucsnecion que fue admitido por acuerdo de seis de
iebrero de esta anualidad, céndosete vista a la parte demandada para que
dentro del término de tres dial manifestara lo que a sus derechos conviniera.

3° Por acuerdo ve.ntiuno de lebrero de dos mi! catorce. se tuvo por
perdido el derecho a la pane demandada. para dar contestación a la vista
otorgada con el referido medio de Impugnación, y se citó a las partes para oir
sentencia interlocutoria, misma que hoy se pronuncia.

CONSIDERANDO
l. Este Juzgado es competente al haberlo sido para conocer de la

causa principal, también lo es para resolver el presente recurso, de conformidad
con lo dispuesto por los tuticutos 1334 y 1335 del Código de Comercio
reformado, en re/ación con el jiverso 39 fracción I de /a Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado

11. La licenciada ROSA MAGDALENA CORONADO MaLINA
abogada patrono de la pan e actora al oponer el recurso de revocación:
argumentó de manera esenciet /0 Siguiente:

Que conforme al numeral 1077 del Código de Comercio reformado,
las sentencias dictadas por autoridad judicial, deben ser claras, precisas y
congruentes con las promociones de las partes, resolviendo lo que estas hayan
pedido, y el acuerdo que se combate no cumple con el numeral en cita, al no
resolver sobre /0 solicitado.

Refiere que eaemé.. ya habia objetado el avalúo del perito de la parte
demandada, en escrito de cuatro de junio de dos mil trece, al haber sido emitido
con un valor excesivo y sin fundamentar en forma alguna el exceso al haberse
emitido incluso, stn considerar las condiciones existentes en la zona donde esta
ubicado el inmueble, y en apego a las facultades de ponderación de la prueba
pericial acordó que el valor que iba a preponderar seria el del avalúo emitido



PERIODICOOFICIAL 3514 DEJUNIO DE 2014

por el perito de la actora, razón por la que se acordó id ectuetizecion a cargo del
perito del actor y ahora que ha sido presentado designa un perito tercero en
discordia, cuando lo que tendria que haberse acordado es la fecha y hora para
el remate, máxime que ninguno de Jos acreedores acordó su inconformidad con
ei "¡aior de actualización dado a 'os predios sujetos a Iamate

tII. Del enétisis reaiizaoo a las constencie., que obran en autos, así
corno a tes agravios vertidos por fa licenciae'a ROSA MAGDALENA
CORONADO MOLlNA, abogada patrono de la pertv actora, se concltsve que
zicnos agravios resultan fundados.

Lo anterior es asi. porque al efectuar un es:udio integral a I/JS motivos
de inconformidad expuestos por la recurrente, s e advierte que resultan
tunaeaos sus eqmvios bajo el argumento de que to determina 'do en el auto
impugnado no fue claro y preciso con lo solicitado por la agraviada;
circunstancia que resulta suficiente para revocar el ado impugnado, y que hace
innecesario el estudio del resto de sus agravios, dada la intrínseca relación que
guardan, puesto que van dingidos a cuestionar la clecisión tomada por esta
autoridad para designar un perito tercero en discordia y que por ende, no se fijó
fecha para sacar a remate los bienes inmuebles emourqedos.

Circunstancia que cobra relevancia dudo que conforme a lo
establecido en el tercer párrafo del articulo 1257 dlJ/ Código de Comercio en
vigor, en todos los casos en que se trate úrucemente de pentajes sobre el valor
de cualquier clase de bienes y derechos, los mismos se realizarán por avalúos
que practiquen dos corredores públicos o instituciones de crédito, nombrados
por cada una de las partes, y en caso de oiierencuss en los montos que arrojen
los avaluós, no mayor del treinta por ciento en reueaon con el monto mayor, se
mediarán estas diferencias. De ser mayor tal ditesrencie, se nombrará un peifio
tercero en discordia, conforme al articulo 1255 de este código, en lo
conducente

En vista de ello, y en cumplimiento a lo previsto en el párrafo tercero
del artículo 1257 -ya transcrito-, y a la qerernie de legalidad consagrada en el
artículo 16 constitucional, en el sentido de ",ue todo acto de autoridad debe
emitirse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha
de expresarse el precepto legal aplicabl'e y por lo segundo, que deben
precisarse las circunstenctes especiales. por las que se emite el acto de
autoridad; razones por las que este órga no jurisdiccional considera ineludible
revocar el auto de fecha quince de enero 'Je dos mil catorce, para quedar en los
términos que ha continuación se apuntan:

• PRIM ERO Se tier.e por presentada
a la licenciada ROSA MAGC,ALENA CORONADO MaLINA
abogada patrono de la parte aclara, con su escrito de cuenta:
en ei cual solicita se fije nor.: y fecha para !¿, celebración de la
diiJgencia de remate en tsrimere almoneda d los predios
prooiedea de la demanda':Ja ULTRALACTEOS, .A. DE C. V.
refinen do que se tome en consideración el ;f en emitido por
el pento de la parle aclora por haber qu dadc\ omo defínítivo al
no existir inccntormicisd por p e d~ / los acreedores

reembargantes. ~
Al etecto; entes de proceder a

pronunci~rse sobre Fa petiC~'ón d ' la prorr/: ente, esta autoridad
en eteocion a lo dispuesto e el párr,af¡ t.ircero del artículo
1257 del C6digo de Comer o relom¡1;d~, ¡'rocede a verificar
que ~I valor cotr.erciet que . rrojen lo, ayaluos respect~ de los
pre.dlOS etnberrjedos, no ~1<.Jstad¡ferpnC1 mover del tremta po~
CIento en relaf:;¡ón con el ¡nanto mtór, ara .itectos de saber SI
existe la nec.esioed de ~e.~Stgnar u. pe. o tercero en discordia,
conforme J.I artículo 1255 de la /e Islacldn mercenti: en cite.

,- lEn ese tpsl1ura Itenemos, que respecto
del predio urbano ub1::adoact'f'lmentel en el Boulevard Adollo
RUJZ Cortínez sm.~_ú ro, de 1 coíomalAtasía de Serra de esta
Ciuce.o, el inqenie o GUSI \/0 ESPINOZA A YALA -pento
deSignado oor la arte acto. Iq evaluó en $126'870,00000
(citenlo veintiséis ,ifZone:s ,..hocieruos setem 3 mit pesos .00/1 OC
moneaa naclonal)¡y ~pe "JOSÉ FELIPE CAMPOS PEREZ-
perito designado "I>_~t!.~r.~a.d;'la parte den 'andada-- le otorgó
como valor com iaT-$r 3-273,000.00 (cielito cuarenta y tres
millones doscien s se nta y tres mil pesos 00/100 moneda
nacional).

La oiierencie de los dos valores es la
cantidad de $16 0.000. 00 [dieciséis millones cuetrocientos
tres mil pesos 00 00 moneda nacional): comparándolo con el
monto de $42-981.900.00 (cuarenta y dos millones novecientos
ochenta y un mil novecientos pesos 00/10C moneda nacional)
que es la cantidad que se obtiene del 30% (treinta por ciento)
del monto mayor; se colige que no existe er tre los valores una
diferencia mayor del treinta por ciento

Con re/ación al predio rústico ubicado
en la Rancheria ixteccmitén, el mg"niero GUSTAVO
E5PINOZA A YALA -perito oesiqnedo para parte ectore- lo
evalu6 en $52,635.00 Icincuenta y dos mil .eisderuos tremte y
cinco pesos 00/100 moneda nacional) y el oerito JOSÉ FELiPE
CAMPOS PÉREZ -perito designado en rebeidie de la parte
demandada-- le otorg6 como valor comercial $44,700.00
(cuarenta y cuatro mil setecientos pesos 00/100 moneda
nacional).

La diferenCIa de los dos valores es la
cantidad de $1.935.00 (siete mil novecientos treinte y cinco
pesos 00/100 moneda necionet); compersr.ooto con el monto
de $15,790.50 (quince mil setecientos novents pesos 50/100

moneda nacional) que es la cantidad que se obtiene del 30%
(treinta por ciento) del monto mayor: se colige que no existe
entre los veletes una ciiterencte mavor del treinta oor ciento.

Oe fa anterior; se obtiene' que no existe
necesidad de designar un perito tercero en discordia. por tanto.
se median las (jfferencias,,:brernci28 ce les vetotes: otorqados a
tes predios sujetes J ejecucion. se ooueoe ,:ornc vetor
comercial ze, predio '-!rbar,o Jo/caco ectuetmente en el
BouJevard Adoifo Rwz Cortínez S/n número. de la coiome
Atasta de Serra de esta Ciudad el monto de $135-07150000
(ciento treinta y cinco millones setenta y un mil quinientos
pesos 00/100 moneda nectonel), 1, del predio rústico ubicado
en la Ranchería txtecomitén. se obtiene como valor comerciet
$48,66750 (cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y siete
pesos 50/100 moneda nacional), para que sirvan de base para
el remate en pnmera almoneda.

SEGUNDO En base al punto que
antecede, como fa peticione la promoveme, de conformidad con
lo dispuesto en los erticuios 1410 Y 1411 del Coaiqo de
Comercto retotrnedo, 434 y 435 del Código de Procedin1ientos
Civiles del Estado aplicado suptetoriemente al primero. sáquese
a pública subasta en pnmera almoneda y al mejor postor los
bienes inmuebles que a continuación se describen:

, 1. Predio actualmente ubicado en
Boulevard Adollo Ruiz Cortlnez sm número, colonia Atasta de
Serre de esta ciudad, constante de una superficie actual de
79,221.90 metros cuadrados. con tes medidas y colindancias
siquientes: al Norte. 62.950 metros, con Boutevert: Adolfo Ruiz
Cortines; al Sur. 271.484 metros. con Laguna Cemtos y Victona
Galán; al Este, en cuatro meaioss; 103.103 metros, 207755
metros, 255_471 me/ros con Laguna Cemtos y Victoria Galán, y
193.089 me/ros, con propiedades de Codeurtab, Ninive y
Lázaro Nuñez: y al Oeste, 550 930 metros, con propiedad que
se reserva la sociedad donante "Frigorífico y Empacadora de
Tabasco': SOCiedad An6nima de Capital Variable; con valor
comercial de $135-071,500.00 (cientotreinte y ctnco millones
setenta y un mil quinientos pesos 001100 moneda nacional), '1
será postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto total de dicha cantidad.

2. Predio rústico ubicado en la
Rencnerí« txtecomiten. pnmera seccion, del municipio del
Centro, constante de una suoerticíe de 217. 80 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
SIguientes: al Norte, 10.00 metros, con cette sin nombre al Sur
10.00 metros, con propiedad de Fernande Baeza; ~I Este:
22.00 metros, con propiedad de 8emto Saeza y José A Ftores;
y at Oeste 22.00 metros. con propiedad de Ram6n Flores: con
valor comercial $48.667.50 (cuarenta y ocho mil seiscientos
sesenta y siete pesos 50/100 moneda nacional), y será
postura legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto total de dicha cantidad.

TE,RCERO Con fundamento en e/ artículo
1411 del Código de Comercio reformado, se hace saber a tos
postores o licitadores que deseen intervenir en la oresente
subasta que deberán depostter prevramente' en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Supenor de Justicia en el Estado,
cuando menos el diez por ciento de te cantidad que sirve de
base oers el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos

CUARTO Como lo previene el numeral
1411 del citado ordenamiento legal. anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días en un periódico de
c¡rculaclon amplia que se editen en esta ciudad, ordenándose
expedir los edictos y tes av/sos para que sean fijados en los
lugares más concumcos en convocación de postores o
'icüecores: en el entenaiao que el pnmero de ios snunctos

____neote de pubhcarse el pnmer día dei Citado plazo y el tercero, el
noveno dia, pudiendo efectuarse el segundo de elfos en
cuaJquier tiempo ya que su publicacrón de otra forma reducirte
te oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran
mteresarse en fa ecquisicson proporcional del bien, para
enterarse de fa diligencia, y de que pudieran prepararse
edecuedettiente para su adqUlsl'c16n

QUINTO. Se hace saber a las partes,
as; como a postores o uciteaores, y a tos acreedores
reernberqentes, que fa subeste en pnmera almoneda tendrá
vertticettvo en el recmto de este Juzgado a fas DIEZ HORAS
DEL TREINTA DE MA '(o CE DCS MIL CATCRCE. y no nsbr«
prorrcqe de espera.

SEXTO. Conforme a /0 dispuesto /0 en
el artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles
ae¡icado supJetonameme a la matena mercentil, reouterese al
ejecutante pa~a que extube certiiicedo rotal de Jos gravámenes
que pesan ~oD:e tos bienes inmuebles embargados, que debe
cubnr hasta ia tecne en que se ordena la venta.

SÉPTIMO. Par otre parte, notifiquese la
presence aetermtnecicn al acreedor reembargante STREAM
LEAS~. S.k DE C. V.. en su comtcitio ubicado en calle Lago
T~ngamca, numero 31. Colo~Ja C3ran~da, Ceteqector: Miguel
HldaJgo, CP 11800, de MéXICO.Cistrito Federal, y reauiérese
al CItado acreedor para que dentro oet término de tres días
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señale domicilio en esta ciucec para otr y recibir citas y
notiticectcnes, ya que de no hacerto así, se fe tendrá por
perdido ese derecho y acorde a /0 dispuesto en los numerales
1068 fracción III y 1069 del Código de Comercio reformado. las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le
su,"7irür; electos orr IC'S estrados oet juzgado

Anora, en tazón que vt en do domicilio
se encuentren fuera de esta .utisciicción, con fu amento en el
artículo 1071 del Código mencioneco en I párrafo que
antecede, gírese atento exticrto con las inse 011,,85 necesanas
al juez Civit de Pnmera tnstencie en tu de fa delegación
Miguel Hidalgo de MéxIco, Distrito Fede 1;/ ara que en aux~fio
y colaboración con las iebores de este u do, ordene a quten
corresoonde se sitve: dar cumplimi nto lo ordenado en el
presente auto ... ".-, -,~-.1 / '

En mento de lo anrelior_ ~e tieja irlsubsislente el punto segundo,
tercero, cuarto y quintc del au¡Q.',·de''!':;;;t.,~ei d~ febrero de dos mi! catorce, por
lo que hágase/e de conoclmí~ii!)f&n¡erol RAFAEL GUERRA MARTlNEZ
esta determmación, en e.I dOI1J.I...cili9'~{¡b;qdo ~ el domicitio para recibir citas y
notiñceciones en la avenídiL.jás f?¡bs. edificio Oxololán, entrada C,
departamento 101, fracclOnamiJ!npyJofj' tos, abasco 2000 de esta Ciudad.

Por lo antes expueSt~d o y a~emás con apoyo en los articulas
1321, 1323, 1324, 1325, 133,4 Y d as relativos del Código de Comercio
reformado; 14, 16 Y 17 de la C!Jnstitu Ión Fed~ral, es de resolverse, y se;

! R UELVE,\
PRIMERO ESletuzg~d .fue comp.~.tente para resolver del.juic/O en

lo principal, por lo que lamb 'n lo s para resolver lo accesono.
SEGUNDO. Fu, fun do el agravio formulado por la recurrente

ROSA MAGDALENA COFON DO MaLINA, abogada patrono de la parte

aclara. ~'
TERCERO Se (ev a el auto de qumce de enero de dos mil catorce,

para quedar en los términos ue ha continuecion se apuntan:
" PRIMERO. Se tiene por presentada

a la licenciada ROSA MAGDALENA CORONADO MOLlNA,
aboga(ja patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
en el cual solicita se 'fije nor« y fecha para la celebración de fa
diligencia de remate en primera almoneda de tos predios
propiedad de la demandada ULTRALACTEOS, SA DE e V,
refiriendo que se tome en constoerecion el dictamen emttioo por
el pento de la parte actora oor haber quedado corno dei7nir;vo ai
no existir inconformidad por parte de los acreedores
reembargantes.

Al efecto, antes de proceder a
pronunciarse sobre la petición de la promovenie, esta autondad
en atención a lo dispuesto en ::!I párrafo tercero del articulo
1257 del Código de Comercio reformado, procede a verificar
que el valor comerciet que arrojan los avaluós respecto de los
predios embargados, no exista diferencia mayor del treinta por
ciento en relación con el monto mayor, para efectos de saber si
existe la necesidad de oesiqner un perito tercero en discordia,
conforme al artículo 1255 de la legislación mercantil en cita.

En esa tesitura tenemos, que respecto
del predio uroeno ubicado actualmente en el Bouieverd Adolfo
Ruiz Ccrttnez Sin número. de la colonia Ateste de Serra de esta
Ciudad, el inqeruero Gi...:"STAVO ESPINOlfl A'fALA -oerito
designado por la parte ectore- lo evaluó en J126·870,000.00
iciento veintiséis millones ocñociemos setenta mil pesos 00/100
moneda nacional) y elpento JOSÉ FELIPE CMv'POS PÉREZ -
perito desfgnado en reoeto¡» de la pene demandada- le otorgó
,;omo valor comercial $143 ·273. 000. 00 (cIento cuerente y tres
millones coscientcs setenta y tres mt! pesos 00/100 moneda
necioneñ

La iiferencia de íos dos vetores es ia
cenu.iec ce S'; 6' 'W3, :Jea. 00 {r1ip'c,'séis ·-nillones cuetrociemos
tres m:i pesos 00/100 moneda riecicnel), comoerénaoto con el
monto de $42'981,900.00 (cuarenta y dos millones novecientos
octiente y un (mi ncvecientos pesos 00/100 moneda necionel)
que es la centitted que se obtiene del 30% (treinta por ciento¡
del monto mayor; se colige que no existe entr» los valores una
diferencia mayor del tremta por ciento

Con reiación al predio rústico ubiceco
en la Renctverie txtecotniten, el ingeniero GUST.AVO
ESPI¡\JOZ4 AYALA. --pento designado por ia parte actora-- 'o
evaluó en $52,635,00 (cincuenta ;/ jos mit seiscientos treinta y
Cincopesos 00/100 moneda nacional) y el perito JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ -perito desioneoo en rebeldía de fa parte
demandad;r le otorgó como valor comercie! $44.700. 00
(cuarenta y cuatro mJi setecientos pesos 00/100 moneda
nacional).

La diferencia de los oos valores es la
cantidad de $7.935.00 (sIete mil novocientos treinta y ctncc
pesos Ooi100 moneda nacional): comparándolo con el monto
de $15.790.50 (quince m" setecientos novente pesos 50/100
moneda nacional) que es la canlidad que se obtiene del 30%
(treinta por ciento) del monto mayor. se colige aue no existe
entre los valores una diferencia mayor del treinta por ciento.

De to anterior, se obtiene que no existe
necesidad de designar un pento tercero en discordJi3,por tanto,
se median las diferencias obtenidas de {os valores otorgados a
los predios sujetos a ejecución, y se obtiene como valor
comercial del predio urbano ubicado actualmente en el

8oulel,8rc} Aoc¡=o Rui: Cortine : 311; numero, ce "a ,;ClüfJI8

»test» de Serra de asta Ciudad el monto de $135'071,500.00
tc.eot: treinte .1 cinco millones setenta y un m" qwniemos
peses 00/100 noneae naclonai); y ::el predío rústico ubicado
en :a .r~ancnerjé' txtecomiterv, se oouene como valor comercial
5..)3 56'150 i't.;udrr.~nra /)(;.':0 'ni! so-se.erres SFsentJ / siete
pesos 50i:CG ncoece ,1ac!ona¡); oe:o ~ue s.r.er: ce ,'--;ase Dan
et remate en onriere almoneda

SEGUNDe en base al punte que
antecede, come /0 oeticione 'a promoverue. ce ccntcrmkiea con
/0 dispuesto en los srticutcrs 1410 l 1411 del Código de
Comercio retorrneoo. 434 y .135 del Código de Procetiitmentos
Civiles del Estado aplicado suotetonemente al primero, séquese
a oúctic« sube-te en pnmera almoneda y al mejor postor Jos
bienes inrnueote s que a continuecion se cescnben

1 Predio actualmehte ubicado en
Boutev src Ado/fo F<Ulz Cortínez S1I1 número. cotorue Atasta da
Serra de esra;/Udad. consterne d~ IJna superficie actual de
79,221,90 meu ss cuadrados, con las mecices y cottnaencies
sicvtentes: al Norte, 62.:150 metros. con Boulev erd Adolfo Rutz
Cortines; al Sur 271_484 metros. con Laguna Cetritos y victorie
Gaián; al Este, en cuatro medidas: 103,103 metros, 207. 755
metros, 255. -l7·' metros con Laguna Cerntos }' victona Galán, y
193.089 metro.i con propiedades de Ccdeutteb, Ninive y
Lázaro Nunez; :1 al Oeste, 550.930 metros, con propiedad que
se reserva la s-;ciedad donante "Friccrítico y Empacadora de
Tabasco". Soct-rded Anómma de Capital Variable; con velor
comercial de $135071,50000 (ciento tremta y aoco matones
setenta y un md quinientos pesos 00/100 moneda nacional), y
será postura legal para el remate fa que cubra cuando
menos el monte total de dicha cantidad

2, PrediO rustico ubicado en la
Rancheria lxiesorruter), primera sección, del municioio de'
Centro, consuvite de une superficie ele 21730 metros
cuadrados, toe..lli¿ado deritrc de fas medidas y cctindencies
siguientes: al Norte, 1000 metros. con cene Sin nombre: 31 Sur,
10.00 metros, con propiedad de Fernendo Baeza; al Este,
22.00 metros, ¡;')f1 croo.e aea de Bemto 3aeza ¡; Jesé A ;;:''ores,
y al Oeste 22. ca metros. con prooieceo de ,C(amón Flores. con
valor comerCia! :$48.667·50 (CUArenta 'j ocno .'TI/l seisctentos
sesenta y siete .!JI]SOS .'30/100 monecJa nec.onnt), 'j sera
postura legal para el remate fa que cubrt: cuenco menos 9i
monto totel de cicne ctsnttooa.

7E;¡CERO. Con turutemento en el
snicuio j 411 -ret COGÚ;¡D o'e Comercio ¡efO/77idCO, SE r.sci:
saber a los oo.ncses o tícnecores qL:L--' deseen .oter-e.:« en ;'a
presente suoe: ta cue deberán deposite: oreviemente I3n I!I

Deoennmento je ConslgnacfOnes y Pagos de la Tesorerie
Judlr.:ial del H Tribunal Suoericr de JLJStiCí{j en di Estado,
cuoruio tTWf10S el diez pcr ciOnlo de la ceruaoo que sirve efe
base pa'-~ el remete. sin cuyu reaussiio no 3p.r,3fJ eamnidos

CUARTO. Como JO previene el numeral
1411 del citeoo orctenemtento legal. éJr1ún~,ia p'resente
subasta por tre.. veces oentro de nuev« diaS"en).Jn oeno.sico :1e
circutsc.cn amplia que se editen en estq/érudid. ordenenacse
exoecur los edictos y 105 avtsos par3ji1ue ,s~n fijados en los
lugares m3S ioocumaos en concccec.oi] de oostores o
nciteaores; en al entendido que éf" pnme!p de los snunctos
habrá de p.ublic1rs,e el pnm,er día cjél Cltadr/ plazo y -91tercero. !~~

noveno ois; cuatenao etectuerse el :jeg¡U/iCü de elfos en
ccetcuier tietno » y~ que su JJU,,¡;cación"del Ol(,]. totrne reouc.rie
la coortumaec ce lOS .tercer~ extrar'l1S 1 JUICIO que. puoieren
intereset se en la aOOUJSiG10n oroooccieoe. yel bien para
enterarse de .s ci,il¡qe!-i0_i?: Y, ae yiUA IpUdietan prepararse
eaecuecternon:e DatE su apqwSIClén.,. i

Q/JINT.C,': ..Se oacf. sooer d fAS penes,
as} como a . JostoreSj·o?: /rc.r~d/Jres.. y ,::1 /O~ screedores
reembemeotos. que ffi. S4iJ3~fciJJr pn~ra eimonede tendrá
verittcettvo en .;J reGi1.o,·?¡:jiisif/..wzgar.J~ a fas DIEZ ;-t'ORAS
DEL TREINTAJE M1t YO DE.C;bs ,VlILC(1TORCE y no habrá
prorroga oe est. ere. t ~'-i. \

_SE;{!?-' Co~fofT71e ',8 lo cispoesto to en
eí oriicuio 472 deí ,t.óciTgo- F-¡ederaf ce ProcedImIentos Civiies
aplicado suoietoriememe a /a meterte mercantil. requtérese al
eiecutente para qu~ exlllhaí certificado total de les gravtjmenes
que pesan sobre fqs blen~s Inmuebles embargados, que ceoe
cuorir hasta la tscre en q~e se ordena ¡a lienta

i SÉPTiMO Por otre parte, noíitíquese fa
presente detef'TIlndc# al acreedor reembargante S TREAM
LEASE, S.A. CE C. V" en su dorruciiio ubicado en ca/fe lago
Tangañica, ootnero 31, colonia Granada. Deteqecion Miguel
.~ilJa¡'go C,P. 11800 (}e MéxfCO, Cistntc F:edera" y recuiérese
et citado acreedor para que dentro del término de tres oíes
señale aomicit r o en esta ciudad para oir y recioir citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo esi, se le tenore por
perdido ese derecno y acorde a lo dispuesto en los numerales
1068 treccton /JI' y 1069 del Codigo de Comercio retormedo. tes
subsecuentes nottñceciones. aun las de carácter oersonet, le
suttirsn efectos por los estrados del juzgado '

Ahora, en razón que el citado domicilio
se encuentran iuere de esta jurisdicción, con fundamento en el
articulo 1071 del Código mencioneao en el párrafo que
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antecede, gírese etento exhorto con fas inserciones necesarras
ai Juez Civi' de Primera Instancia en tumo de fa delegación
Miguel Hidalgo de MéXICO.Distrito Federal; para que en euxiño
y cotsborecion con las labores de este Juzgado, ordene a auien
corresponda se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el
presente euto.. _"
CUARTO. En mento de lo enienor, Sé' deja insubsistente el punto

segundo, tercero, cuarto y ouinto del auto de fecha seis de febrero de dos mil
catoroe, por lo que hágasele de conocimiento al ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTíNEZ esta determinación, en el domicilio ubicado en el dormcilio para
recibIr citas y notiñceciones en la avenida tos Rios, edificio Oxolotán, entrada C,
departamento 101, fraccionamiento los Rlos, Tabasco 2000 de esta Ciudad.

QUINTO. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de
Gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así INTERLOCUTORtAMENTE JUZGANDO, LO RESOL 'lIÓ, EL

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
L/CENC(ADO ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTÉ
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN UN
PERÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO CE NUEVE DíAS SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TREI~ DíAS DEL MES
DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. SJ'l/J4 CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO ¡;lE '~BASCO_

/ 1/
/ /¡

'.)::::;;:~' HEZ GÓMEZ.

~:g~~-~~:;/
--e:
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2L30

OS8ElIA ARELlANO lÓPEZ

En e! expediente 263/2012. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTEC4RIO. promovido por licenciado MARCO ANTONIO
\j ÁZQUEZ SÁENZ. apoderado legal de la empresa mercantil
denominada "'DISTRIBUIDORA DE TABASCO". SA DE CI!., en
eontrade OSBELL-" ARELLANO LÓPEZ, en fechas veintiuno de
"norzo del presente or.o se dictó un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO;

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:

UNICO. Se recibe el escrito signado por el licenciado JORGE DíAZ

RAMÓN, abogado patrono de la parte actora, como lo solicita y visto que de

autos se desprende que en el auto de fecha cinco de febrero de dos mil

trece, se omitió conceder el término a la demandada OSBELlA ARELLANO

LÓPEZ. para estar en condiciones de contestar demanda. al efecto se

provee:

Con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la

demandada. por medio de edictos que se publicarán tres veces. de tres en

tres días, en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del estado. se

hace saber a dicha demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a

recoger las copias del traslado dentro del término de treinta días hábiles

contados a partir de la última pubticación de los edictos. asimismo se le hace

saber que se le concede un término de CINCO DíAS para contestar la

demanda. empezando a correr dicho término, al día siguiente de vencido el

termino para recoger los traslados.

Se hilce saber al actor la publicación debe realizarse en días hábiles y

que entre una y otra publicacion deben mediar dos días hábiles. con forme a la

Interpretación que al respecto ha razonado la Pnmera Sala de la Suprema

Corte de la Jusncra de la Nacion aplicable al caso y por analogia que fue

sustentada bajo ,elrubro y texto siguiente NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a

»cno precepto legal tratándose de personas inciertes o de aquellas cuyo

ccmicilic se .ignore. procede la notificación por edictos, los cuales deben

publicarse por tres veces "de tres en tres días' en el Boletín Judicial y en el

penódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresion "da tres en tres

días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las

publicaciones deben mediar <fas días hábiles, para que la Siguiente publicación

se realice al tercer día hábil siguiente Ello es asi, porque dicha exoresion

únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones Sin precisar los

dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede

dererminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá

realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres

días hábiles. la publicación se realizaria al cuarto día. en contravención a la

regla prevista en el orecepto Citado. Además, si la intención del legislador

hubiese Sido que entre las publicaciones mediaran Ires días hábiles, así lo

habría determinado expresamente. como lo nizo en el artículo 570 dei Código

ce Procedimientos CiViles c:ara el Oistnto F=ederaJ, en eJ que si menciona los

días hábiles que deben Irarscurrir entre las publicaciones Novena Época.

tnstencie: PRIMERA SALA. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tomo XXVII, Abril de 2008 Página 220., ..

NOTIFiOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARíA DEL
CARMEN VALENCIA PEREZ. Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de
Prrmera Instancia del Distritc Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial
ticenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica y da fe.

y P,4RA SU PUBLlC -"C10N EN EL PERIODICO OE IAL Y EN
1ji'IO DE MAYOR CIRCUUIClÓN QUE SE EDITEN EN E STADO. POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL P ENTE EDICTO A
LOS SIETE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS CATORCE. EN L-"
CIUDAD DE VILLA.HERMO:A. CA.PITAL DEL E DO DE TABASCO

Dpl
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No.- 2226 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUlvlERC 243'2014 RELA.TiVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCOSO DE INFORMACiÓN DE
OOMINIO. PROlvlOlJlDO POR MARISOL SALVADOR JIMENEZ. EN
14/MAYO¡2014. SE DICTO AUTO DE iNICiO OUE COPiADO A LA LETRA DICE
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CARMEN LOPSZ GONZ.'\LEZ HOY CARMEN FERIA CHABLÉ y MARiA GUADALUPE RAMOS
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POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA su PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA. A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

ATE;.N<TAMENTE.

/ .
L.' SECRpT i<RIi< JyPl€{AL DEL JUZGADO

DE~!)E ~jJ~ TABASCO
'> ..,::9.

L/CDA. VIRG¡NriGtfA6AL'~PE AL/PI ROMELLON.
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No.- 2227 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLlCO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERD 244/2014. RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR '-H.':'':;': '-L'-'·,l'LL; 2,l.r.RUC; Á~¡GEL ~I;'RIO
':'L~~.'l::~L;~ 3A?RL:E7,;;",. iF:=r'-iE":'L--\;,,¡:U+--",:\ S,j.,::;,:~!JE-j,. i\:l~.RjA GUAC,¿.LUPE
J.,L":'!\l]LL.': ;AFRL-ET."':', \' ,~.I\¡<~~EL1C....:..\\A~,¡¡'_ ,~LA~..liL·~~ 2;'R~UETA , EN
14/MAY0/2014. SE DICTÓ AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE
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3~ISC oe su .n.c:c 31 "rioun-al Superior .te J'..rstic.a -jei Estado ¡ .a lntervenc.on correspondiente al

xcente ce' ~l¡nis:er:o P~~OI¡c:: ausento 3 es:e Juzgado: as: cerno 3i Peqist-aocr Publico cer instituto
R2'J'5tr~i ·)~i es-eoc ce -:-~b2S-:C

- TS:RCERO.- ...\, respecto dese amotia oucnc.cad ocr -nedio .fe seretes que se oobncarer, en
2! oertocnco J:;¿¡I oe: Estado. por tres veces. de tres en tres dtas consecunvaroerite '/ en ono -te
es :':2r:':::s ce mayor cr.n.racron de los que ecttan en la capital del Estado rrusrncs que Se editar
en 'os 't.cares ouc'icos .nas concurr.cos oe esta c.udac Jo anterior es con la finalidad de que
;'.),21' 51':-cree ccn rerechcs 5CQre -::;1 ore-no mer-cionaoc con antencndad cor-toarezca 3 es:e
,li.:;a,-::c; :::hacar vater sc c cerecocs / ccorcrr-ic :o j:sp,:::re e! 3rtiCL:IO -:3&. de 'a l-ey Acjetrva i::i,,':

'v'~ ar-: e ~-~'5_~~:,~~:~:~\j':~~?;.~c,~:,~~~arsge~a~l~~~C~:(;~ ,,~~=t"J~~r~~\y~ ~~ ~e\U;~~I~'~'/~~;~a~~c~j~:~
'lc,r:-; ;~ara -::lj·3sahog:::: :!~!a :::ruet3 :~s:ilnc'"'¡ai a :a'90 "':2 OLSA LIDIA HERNANDEZ

AL.~;\I1íLLA. :\'I":'R3EL:"A HERNÁNDE.Z ALAMILLA, H1PARCO AL~M1LLA LOPEZ y ALONSO
ALAI' .•.lll~A4.lAM¡L.A

CUARTO. -!ac:3:~;e 3ac~: 3l Reaistr.8éor PúblicJ dei instituto Registral del Estado de
Tabasco. de JalaDa~ '7"-3baSC03 :adiC:;C:C;l:e ~,3 :"escr-ie'.;:ligenc:a a :~ ~ue3A':leSE: 'C Qt-,e
a :;0,.1 :;e:¿;c< .. ,:::,,"::-SCCí',~-:a 3i ;cs ~:":'''-Iere .":'5m;s~:, -eCuisr3sefe ;:Jar3 ::;LCe ::entro Jei :érr.Hno de
TRES :;i,dS HA2il'=:S ,,;:'rTa:_~os,;1 jia SJlJ'.~iente:::e '2 nClfiC3clcn Se :~ 'lag3 dei ::r~se"\e
:;,:'..::;,sc s~r,a¡e 2,: ~sta :::;IJCa,: Jara:;i, '/ i-::c:!:¡r eltas 1 ad'iertlco:¡ue en
::25::: ::e ,~':: :;V::o'=;,~~;2:iles ::.,:,:;:C3C1C,,¿,S :::(;:"\'25 ,,-;:: ·:-ai"OI·:te' oel'50r:al ie surtIrán sus

::;c-, ,2S 'ab!foros :~e a\'!3-D:Je :,ste :U':::-;3:JC !O'jnieríOI-~:n ,:'Jndamen:,J en ::;1
.)1-;':, .. _.... _,_ :. -jl'~:.::e ;::',Jce':;er~:i :2.n2.(~"'a

C.l.iJN':".:' <¿;r':";'-:o.~jc .::~;e ~: ~i'3'¡¡!_"-:;::.e::;;3t;ai~e: '=:;~3'.:'') :;e ~3G2;:C,::J. ~ie,~·"é:'inter'lenc:ón
;i", ';S~3 ~l);'::je'.e sux;--:-"c:ilo -='> ·31'i;\jr¡:,C¡0::e .:aiaC3 T::;C8S:':::', ::J0 3(-:),,(; .sr
:::rS¡)lj2:'O,~:' ::~ ~' :~:':,s ~...:.: --l": :::=: =':'~;;C::e '>:,::C2':):i"":'l,c':CS :¡~i!esi;-;erre en el =-:stado
glr::ose 3l:cr'.te- ~x;-s;::::-r; 3snser·::::cnes r1;::,:2S2r:a'S 31 Jl;eZ, :;~ :~3z:;e .=:quell¿¡ ·cc-s!::dac. para
'GS ,,;,:;:::::.:,",:-,;:::lJe et, 3:U'(lIio ! :::::;at-.:racon ,je -:-S¡eUZ~3·jc ·)i·j~ne 3: :::L;Il;;r" ·:or'espCliC:a not:ñOt.:e

~.~ -::;--'~"'fC.':·~,2 2 c::::i2 l".:;ac:c 51 ~j ,Jr~::!C
:"'ar, ~.. r-'.ec3:>:,C::C;i ::2 -':<;:2 ~~:i'I'-:::C;G:2 'Jlac,6::a~¿;

:?C23C': :~rS,2(~~ je ene 5LC~r: e.e 'ora; es '::-3-":'3-":'~ 12 -tras ;'::C-O :~E'::~;'RE.':"S
-:~.ú-'.,?=~\J'T--'. ':JC~C: ...I.Rt':;:;,S J ,:::;';,":',í~2.:\¡~.':' 'i :LA;R::' ::E·\¡~;¡:'.:::?E,;':S ::21\J DOCE
::::;p.CC:CNE3'j, eco .as 5;gL;le:~tEs' nemeas conr-canc-as: .":"'i... ,\jC R-=:. . c;J. '-'C -oeuos ccn
,-:lP~;:;:CC: ,A.:....l,r,jil~~ ..; _:::?EZ~L S J~ .r-e.rc s con ~UGG ANGc!.. \l;',~,:O, ,•..•.IA~I;..

~~-E~O,~~;,~l~L~.:~;~E~~~~.CJL~~:;~~~~..:~:~~~L~~!~~~p~~~~~~p:~~~7:L.;1~1~L._~~~~~~Z~c;
se encuentra catastraco e¡ precie -ne..c.cnauo en tneas anter.cres a nombre ce cer sor a aiquna
cese 31~.:;er~e jet ¡\,l:r¡s;~nj P(Jt"C(· Acscr.to ai Juzqaoc ia .nteo ..-enc.ón que oc- -ie-ect-c :e
correspcr-ce.vicren tiene Su corruc.Iic JOIcaco eo este Centro .re Jusnc.a '.Jc;caco en al Scurevarc
:.3r!os A saecraac 31r -rúmero ::e esta ncdao

SE?TIMO.:':ueaa 3 caroo rte '3 promovente dar ~i trár-ute co-resoccoter-te 3 cs ;:;f:C:05
o-ret-acos :!n el oreser.re autc ce In '::;:0 / exruc.r res acuses ccrresccncientes para ave sean
qrosacos a¡ exoeuiente cara 'os erectos legales correspondientes

OCTAVO.- Ncnñquese a los cotnoantes HIPARCO ALAMILLLA LÓPEZ. HUGO, ÁNGEL
MAilIC. MARiA GUADALUPE, I[<ENE y ANGELJCA MARíA AL-'lMILLA 8ARRUETA. JOEL
ALAMILLA MENDOZA E HIPARCO i\LAMILLA LOPEZ; los actores oc: -oeo¡o ce 3u acogadc
patrono pues as: .o manifestaron es su escoto -uc.er je demanda '/ 'es ccür.oar-tes ";C~L
ALAM1LLA iviE:'JOCZ~ =- :-iIP..),RC8 ,~LAMILL.~ i...ÓPEZ. en sus dornicrlios 'uc.cacos er la
Rancher-a IJirgHlIC C~.ar. primera secc.>n. de Macuspana. raoascc .atacc ae: predio -not.vc de ras
oreseotes diilgenc:asJ, er- ccnsecuencr.s tcrnese 'es 3U:Q5 al actuar-o ;UCIC:a:J sdsc-uc 3i ~uzgado
aara que 5e trastaoe y consmuva al dor.uc'lro de res couooantes. 'rac.enoo.es sacar 'a rac.cacrón ce
.a creser-te causa

Asimismo c.ue~se 'es concede un termine ce TRES ;JíAS HÁBILES, contados 3 cartrr cer ora
srqu.ente al en que 'e sean Ieqatrnente notificados del presente orcvetco para qué -namñesten lo
que 5US oerscnos ccrtesoonda :' se varen corr-c.uo en esta -::udad para oír '/ -ec.btr cuas /
oonecaccoes. aoerc.o.ccs de .10 oece-.o se .es tendrá oor perdido 21derecho par a -racarto valer
ccn ccstenortqed ce contcrm-ceo con :0 establecido en ~! ru.rnera! 30 1118. de! Códiqo o.ccesar
Civil del Estado' asimismo en caso de no ccrncarecer 'as subsecuentes notiflcac.ones 3l.;(': ias ce
carácter personal :es 3W11ransus efectos por :a us:a fijada en :05 tableros de 3yiSO ce! juzqacc 'o
antencr con 'undarnentc eo e¡ 3r':'C~J!O "36 ce! CCC!go 'je Preceder 2" :a rnater.a

NOVENO. Guárdense en la c3FI de secundad da este ;uzgadc tos cocurneotos onqms.es
'::'.;2 exruoe ,:::1 crcrncvente: creo-o COl e.o '! certrficación ce los rn.srncs de ccntorr-vcac con ~I
articu:o 10S :ei C0digc Je Preceder er la 1~1atena

DECIMQ. 'renqase 3 'a cremo. ente senarar-oo como domicilio cara oír y -ec.o« citas "/
r-ctiñcac.ones en la casa -nsrcece con ~I número 344 altos. ce ia Calle Santa maria de esta cuoac
le vaccsoana. 'r acasco acto.e aoco Clara que en su -ton-bre '1 -eoreseotac.cn 'as vec.ca- as¡
cerno ~CC3clase de cocvrnentos j acn.acrones judic.ates 31 'ícenc.aoo LUIS ALBERTO BLANDIN
GIL Y a la licenciada LEYOI AU\REZ CAMAR.A. 'J MARCELA CRUZ MORALES, nor-cranco 2!1
»t.c-ero ce :05. -nenc.cnados COr:lC su ecoqecc patrono con ceovta crozes.ona: ~S6S~ 1'7'
ces.cnec.c- cve se 'e -eoura por reccocc.oe sien-ore cea-oc 'erqe reqistr aca 3U ceduia
crctesicnar en el ibr-:) cve caca tares ~f,?I::CSse neva :01 -=S1:e ;u::::g::::ao 'J ~rl ~I T-d:L:1'"'::;I Svcer'cr ce
Jusuc.a. .re ,~::!"1:0rr.l:C3ci eco :0 crevrst-. en s¡ artlcutc 35, ce¡ Cóc.qo de Prccecrrrne otc ::'11102$ en
"l(~cr en ~i - steco

N071FtQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E
."",3iL'J-'\CORDC. iv\,..}.,NC,:"Y F RMA ~A':;l":::;'-\DA,\I,.'., _IC~NC¡ACA \JIRGINIA

GUADALUPE AllPI ROMElLÓN ~:\lC ,.f.I.RG.;C•.•.SE~_DES,::·~CHO ='CR \.11NiS1"::;:;:!C CE L..=-Y

c.,i'Hc ~CJST='S-IGCS:'E ASIST=-:\jC!\ LiCENC:ADOS CAROLINA DE DIOS :vaANUE~S E
!SRRAE:'" ;:ANü Sr-\NO, JUE ':E:=niFICAN ..,t DAN Fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE lOS aul' EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUevE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPUBllCA
MEXICANA. A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

A r E N T A M-~-;'--'

/

LA SECRET ,RIA JlJDICIAL DEL JUZGADO
. \ ~

DE PAZ CE "'f€~r-'~a,:.sCO
\ -;:~-:'

L1CDA VIRGINIA G~ ALIPI ROMELlON
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No.- 2223 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚl'-lERO 46'/2014, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR L~=TUDADANA DIANA JOHNSON
AGUILAR, CON FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

CATORCE.

Vistos; la razón secretanal que antecede, se "cuerda:

PRIMERO.- Se tiene a la Ciudadana DIANA JOHNSON AGUILAR. con su

escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento a la prevención dada

mediante punto primero del auto de fecha nueve de abril del año actual, en base a

ello se procede acordar su demanda de fecha trece de marzo de dos mil catorce,

en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a la ciudadana DIANA JOHNSON

AGUILAR. con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes en:

certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha 20 de marzo de 2014,

expedido por el IRET, copia simple del plano de fecha junio de 2013, copia simple

de cedula catastral de fecha 1'0de diciembre de 2013, original de la constancia de

residencia de fecha 24 de junio del año 2013, a nombre de DIANA JOHNSON

AGUILAR. y dos traslados: con los cuales promueve por su propio derecho,

Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio,

con la finalidad de acreditar la posesión pacifica. e ontinúa. pública. de buena fe y

de carácter de propietaria del predio urbano ubicado en la Calle 4 sin número del

FraCCionamiento Olmeca de la Colonia Ciudad Industrial del Municipio de Centro

Tabasco, constante de sna superficie de 196.72 (ciento noventa y seis metros

setenta y dos centimetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y

colindancias siquientes: AL NOROESTE: EN 20.0~ con el señor JOSE JOHNSON

ALVAREZ, AL SURESTE: en 07 metros con la seflora MARIA CONCEPCION DE

LA CRUZ RODRIGUEZ. AL SUROESTE: en 18.5" metros con AREA VERDE (H.

AYUNTAMIENTO DEL CENTRO).

TERCERO. De conformidad con los articulos 877, 890, 901, 936. 942,

969,1319, 1330. 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción
11.710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en

vIgor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente. registrese en el libro de gobiemo bajo "1 número 467/2014, dese aviso

de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor,

se ordena dar vista a la Agente de Mirusterio Público Adscrita y a la Directora

General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como a los colindantes.

quienes deberán ser nohficados de la radicacion del presente juicio en sus

domicilios ubicados en:

JOSE JOHNSON ALVAREZ, con domicilio en la calle Manzana 08, lote

13 del Fraccionamiento Olmeca. Ciudad Industrial '~entro Tabasco.

MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ ROORIGUEZ, Con domicilio en la

Calle 4 Manzana 8, lote 12 del Fraccionamiento Olmeca. Ciudad Industrial, Centro

Tabasco.

Concediendoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del

dia siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos

corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal.

le surtirán sus efectos por medio de las listas que se fijan en el tablero de 3VISOS

de este H. Juzgado.

QUINTO. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de

Villahennosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar

de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el Juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un termino de qumce dias contados a partir de la

última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de

apersonarse de los avisos: hecho lo anterior se señalara fecha para las

testimoniales.

SEXTO. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser

proveidas en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír

y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Hennenegildo

Galeana 145 Altos de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales

efectos a los licenciados en derecho RAUL PONCE SANCHEZ, MARGARITA

GARCIA BRITO, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI y CLARA ELENA

FLORES ZAMUDIO, designando como sus abogados patronos a los dos primeros

de los citados, designacion que se le tiene por hecha únicamente a la segunda los
citados en virtud que dicha profesionista hene inscrita su ceduta profesional en el

libro de cedulas profesionales que se lleva en este juzgado, de conformidad con el

articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Digasele a la actora que no ha lugar a tenerle por hecha la designación

de abogado patrono al licenciado RAUL PONCE SANCHEZ, en virtud que dicho

profesionista no tiene inscrita su cedula profesionai en el libro que para tales

efectos se lleva en este juzgado.

Notifiquese y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada Maria Anlonieta

Alvarado Aguilar, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y

ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz. Secretaria Judicial Civil. con quien

legalmente actúa. certifica y da fe.

, y PARA su PUBLICACIÓN POR El TERMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, EN El PERlODICO Of1CIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN El ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EOICTO A lOS
VE1NTIsEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA, CAPITAL D~CO.

LA CRETARI J CIAL CIVIL
)'J'

UC.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2225

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 24212014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LUIS ARTURO
MAROUEZ MUNoZ, EN 141MAYO/2014. SE DiCTO AUTO DE INICIO OUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

••.•..VISTO. La cuenta secretariat, se acuerda
PRIMERO. Se nene por o-esentadc 31::u·':;:¡ca;1C LUIS .~RTURC MARQUEZ MUNCZ':;~I'

su escrito de cuenta y anexos consistentes en
El or:ginal de ur etano
El informe de reqtstro de predio ce seis J€' ,':""óVC ce ces rrul catorce. SUSCiL¡C ce- :03
meentero MATiLDE NARVÁEZ LARA Subdrracora se ::2t25:r:.:: Mumcioar. re
Macüspana. Tabasco

3. Onqinal del certificado de cree.o 3 nornbre ce ;:;2rscn~ arquna. ::5 cene ce rnavc ce
d~ mil catorce expeoroc ocr el .ícenc.aco AGlJSTIN MAYO CRUZ Peqisnaccr
Público del Instituto Reqtstra! oer estaootde Tabasco. a favor ce LUIS ARTURO
MAROUEZ MUÑOZ

4. Originai de la escntvra privada oe conac.on eje cerecncs ce posesión de fecha trece
de octubre del dos .1'.11 tres, cerecrada entre ARTURO :VlARQUEZ GRAMAS. C:)Í1 el
consentimiento je su esposa ESTIDAMA MUÑOZ ~ERNANDEZ LUIS ARTURO
MÁROUEZ MUÑOZ, en su carácter de oonante / -tonatano. respectivamente, por y
ame los testigos MAYRA FRANCO PEREZ 'J EMIR FRANCO VELAZQUEZ

5 y copias simple que acompaña:
ccn los cea/es vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDIC¡AL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre er predio ~'.J::;tICO cbrcacc en :3 Rancner.a Bitzai hoy La
Pitahaya de Macuspana. Tabasco: constante ce '..ina talalje 12·C2-77386 hectáreas "
DOCE HECTAREAS, DOS AREAS y SETENT.~\ y" '-:ENT1;\RE..l.S CON OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS FRACCIONES). el cual se locatiza oeouo de ras medicas y ccuooenc.as
srquientee: AL NORTE 64 690 metros con CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD AL SUR
345.194 metros con Ejido Lázaro Cároenas: al ESTE 3¡e~c- -vecro as. 2Jr:.S7C, metros. 61 .l,Je
metros. 69.59ü metros. 71.390 metros. 2.1.32'::;' ;Tlé(I';:;S. 25.:>5.,:) ,,;~lU:"S '";'},25"; metros C.:JnCARLOS
ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD, Y al OESTE. .res rneo.oes . se 7oJO metros, 332 ~S: metros
55.182 metres con SENJAMIN RUlZ JIMENEZ

SEGUNDO. Con fundamento en los artict.tos 37'";' '32-::: 39'.1, ~~CC'SC1 90¿, ',;¡ü3. ~G6 ~}C·

924.936, 938, 939, 940 9.d1 942, 13,:3 r~¡3;1\..OS del c.)\j;yO C:.\,~: en e! Estaco, en
retacrón con los numerares 15 ;10. ?í; ;::'5 i retanvcs ce! oe Procecirruer tcs
Civiles. en vigor. se adrnue la soecuuo eo la vía J forma procoesta: en consecuencia. 'ÚI~1b-:" 21
expediente respectivo, reqístrese en el 'to.c -re :)~IC e! ~lj,;-l"':ro coe ,'e -orresccnoa ,JPS~

aviso de su inicio al Tribunal Suoenor de Jel Estece 'j ta .ntervencron correscono.ec-e ar
,.:)..;entedel Ministerio Público 'aoscrttc a este Juzqado. as¡ como 3( Registrador Púotico de! ,','ls:itutc
Registra! del estado de Tabasco. . , . ...,

TERCERO. Al respecto. dese a-nona publicrdad ocr meoro oe edrctcs que Sepuoucaran en ~I
oeriódicc oficial del Estado, por tres veces. de -res en tres dias co-.secutivar-terue. '1 encno de 'es
DIarios de may~r circulación de Jos que editan ero .a caoitai de: :::S¡3CO. ~jSíTlGS ,:::ue5<':-editar- en
¡OS lugares pubücos mas concurridos de esta crudau :0 anterior ~s con .a nnaucao oe que qt.ren ;,0;
crea con derechos .scbre al predio mencionado con 3~(enor¡d2.j ::.::-nP3'2Zf:3 .3 este .uzqadc .J
nacer valer sus derechos: 'J conforme 10dispone p.1artrcuto 129:e ,a .vceuva ::1)iI »qerve
tljense lOS avisos ¿n los lugares publicas de costumbre y en el ug;:;;;os _. ,?e; orecro r:e
reíerencia. agregados que sean lC~ periódicos :' :3 ceucrcn ~~I orcrncverue se 'Halé! ;8C;:8:, ~
para el césahcgc de la prueba testimonia! 3 ca-jo de MAYFA FRANCO PERE.Z, EMIR :-R,A.NcO

_ VELÁZOUEZ. BENJAMIN RUIZ JIMENEZ y CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD.
CUARTO. Hagasele saber al Registrador Pubtico del tristtrutc Reqístra! del estacto de

Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la CJ~Scnt2 a fin de -ive exprese Io cue
a su derecho corresponda si los tuviere ASI/T1lsrlQ que centre del .errmnc ce
TRES aiAS HÁBILES contados al dia slguleme:::·? ta nue :;~ ;e :;,;1 oreseo:e
oroveido señate oo-oscmo en esta ciudad { rec.oir ,:;t3S j ocnt.c acrone s. J~:::';?,'

caso de no hacerlo, las subsecuentes notiflc ac.o-te s aun ::J::' oe carocre- oer sona! ~2 SLí'!!'.31: sus
efectos por la lista fijada en iOStaoteros de av.sc .íe ;:Sl¿:'..i:;;.;:¡,jC- :0 .sruer'or :CP 'ur-car--eruc ~¡'

articulo 136 del Código de Proceder en ta -narer:a
QUINTO. Aparee.ende que e! instituto R9':jis:r,j¡ ce: =;;;:aGC de -:.'.'[a:'O;.:;2 .ter.e

en este diligencia, l que neoe aorrucñ:o ?:1 ~, :e216C2. 103;:·2.51:C :¡e·C':?~~:~:~~~s~:~~~~t~~~'I~~13'f;¡~~!~:~~;:~~::::~~:~C2C~2;Z'J;rc;:;~c:,::2';~'i:~:~;~; ~~:,':'~':e
Veste acuerdo al funcionario antes rnenc.cnacc

SEXTO. Pcr otra oarte ~. son funcarr.er~¡o er; fes J;-:;s~;ics '''¡A 2-:..:. ,je-j ;_:,):;::;.;:,::, .:'"

PrOCeaimlentos CMles en vIgor ~n ~¡ Es:aco. gi,ese atento :,;:c:G a :8 Subdire-cción de Cata5t,:o
Municipal de ésta Ciudad de Macusoa1:a. Tatase.:, aara íOS ~fe(::c. Je w-:: ¡nrcr:Tle 3 ~s¡e 'J:::JGQ

3C~I'e ~! ::~~c::r::-ust.cc cbrcacc en ta ~,:ncher;a S;[Zal hoy La Pitanaya de Macusoana. Tabasco
-cosra-te ce .J:"2 sucerf.c.e .c.al ce 12<2·T'386 nectáreas (DOC:= HECT,~REA3. DOS AREA9 Y
s=~=:-.;-:-..:. v S:ET~ ':::E!'r:~;'RE.~\S ,:C;J :JCHOCiENTCS OCHENi.o.. y SEIS FRACCICNES!. al
.="ai se 'CC3';2,3 centro oe .as rnectcas y cctindancias srquréntes: AL NORT'=: 54690 metros -cn
CARL')S ARTURO HERNANDEZ THINIOAD,AL SUR 345194 metros con Ejido Lázaro
"arce nas 'O' :::STE .s.ete meo.oas 246,·;70 metros. 61.<:100 metros, 69.590 metros, 71390 metros .
. _ -ve-r cs. :9 CCC Cle:CCS -3 2EC .c erroscon CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD. y
JI CEST::=:o 'res rr-ec.cas ~':::-3 -:;-'':0 -netrc s 332:61 rr-etrcs y 55182 metros con BENJAMIN RUIZ
JIMENEZ: oertenece :) no 3:i ¡Lr..-:~ceg.:::: de! .nurucipio ::' 3 la "ac:ón y en cuanto a fa Direccrón de
':2'8~(:·,-:- decer a ntcrrnar ,j éste '-,:C:Jnai si se encuentra catastreoo 9! oree-o
nenc.cr.eoc 2':' ar-ter.otes 3 nomt re ce ce-sena alguna, resoecüvarr-e--re fése a¡ Aqente de,

,\ilrl'sier'o Pubnco Adscruo al Juzqaoc. !;l .ntervencrón que ocr derecho le corresponde. quien nene
Su c:cmll::til\.:) .rorcaco er- aste Centro C!E .Jvsncia uorcado en el Boulevard Carlos /1. Macrazo Sin
.....umero oe este ciudad
'2~eda J careo cet prcrnovente dar G' trámite correspondiente a los ofiCIOS ordenados en el
presente autc ce .nic:o '¡ exhibir tos acuses correspondientes para que sean glQsadcs al
exoeciente cerocs efectos ieqaies corre-spoooientes

SEPTIMO. Nonfiquese a os colindantes CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD Y
SE1\lJAMIN RUIZ JIMENEZ. en sus dornrcuios voicados en la Rancheria la Pitahaya de
Vfacu.spana. Tabasco; ~¡ALFONSO MUÑOZ MARTINEZ, corniseriaoo elida! en el Ejido Lázaro
'::arcer,as de Macuspana, Tabasco: en consecuencia, túrnese los autos al actuano judicial
acscnto a: .rurcado. para que se traslade y constituya a los domicilio ce los colindantes.
nac.enoctes sacer :a radrcacron de 'a pre-sente causa

e.smusrnocue se les concede vn término de TRES DíAS HÁBILES, contados a parnr del aja
s.qu.ente 31 en que te sean legalmente tonf.caocs del presente proveido. para que maruñesten re
cue sus oerecr-os corresoonda, y señ aten domicilio en esta ciudad para o« y recrbu citas y
notrñcaoones acerc.bioos de no hacerlo se les tendrá par perdido el derecho para hacer: o valer
con ocster.cndac ele conformidad can Ir) estactecrdo en e¡ numeral 90 y 118, del Código Procesal

ce¡ Estado: asimismo 21: caso de r-o comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter ce-sena! tes surtiren sus etecto s oor la lista fijada en los tableros de avrsc cel Juzgado, Io
anterior con tundarnento en el articulo 1:-5 del Código oe Proceder en la rnateria

OCTAVO. Guarcense ,~n 'a .::a)<3 eje sequndad de este juzgado jos documentos oriqmale s
cue extuce Al prcrnover.te previo coteo y certificación de los mismos, de conforrrudad con el
articu:o 109, delcódice .íe oroceder eo ;;¡ materia

NOVENO. Tenqase 31 orornoverte señalando cerno domicilio para oír t recibir citas y
-rctiricac.cnes en .e casa marcada con e, numero 344 altos. de la Calle Santamatia tíe esta dudad
\!2(;.-,SC2na Taoasco autor-zandc par a que en su nombre y reoresenración las recrean los
':':e:lc¡:::3COS i..UIS ALBERTO BLANDIN .su, Y LEYDI ALVAREZ CÁMARA. as¡ ':0rr10 MARC~LA
CRUZ MORALES; oe srqr-ando al onrner > oe jos nornoracos corno su abogado patroneo con cecuta
:{c:fes;o'~,::1:; :::i~S-;1-, desiqnac.cn que se le tendrá por -eccnocioa ste-r-ore y cuando tenga

~L;ceou!a orotes-ona' 2-1'1el :ít ro OU~ cara tales efectos se lteva en este .ozcaoo :J ~~ al
.Sucencr oe JUStiC3, de cor-tcrrrndao con lo previsto en el artículo 85. del Cóorqo ce

Prccecunrentc CN¡'<?S ~n .!Igor en el Estado
NOTIFiQUESE PERSONALME~ITE y CÚMPLASE.
--\Si LO ACCRDü ,'.•lANDA y ¡:;IRiviA L.A, CIUDADANA LICENCiADA VIRGINIA

GCADALUPE ALiPI ROMELLON. ENCARGA.DA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE lEY,
,"3~ST¡C-"" ·JE SUS TES"'7'iGOS DE ,I,SISTENCIA LOS liCENCIADOS CAROLINA DE DIOS
MANUELS '( :SRRAEL CANO CANO, e 8,,'1QUIENES '2ERTIFiC.A. y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LO:'> DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABAScb. REPÚBLICA
MEXiCANA. A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

A.T·E N T A I\l E.N T.É .
LA SECR~ARIA.JI:ltiíclAL DEL JUZGADO

DE PAX'tii:-i.tACt:l6PAAA.'TABASCO.
\ .. ;.,;:::::~.-

L1CD.A.VIJ'lG~~~uP~ AL/PI ROMELLON./ /<: -..-
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No.- 2222 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DEJALAPA,TABASCO.

Que el expediente civil numero 122/2014, relativo al juicio de
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por las ciudadanas CLEOTILDE
GUZMAN FERIA y MARBELLA FERIA ACOSTA, este juzgado dicto un
auto de inicio que copiado a la letra dice:

RAZON SECRETARIAL. En veintisiete de mayo del dos mil
catorce, la suscrita secretaria judicial da cuenta al ciudadano Juez, con
el escrito del veinte de mayo del presente afio y anexos, suscrito por
Cleotilde Guzmán Feria y Marbella Feria Acosta, recibido en veintiséis
de mayo de la presente anualidad, correspondiéndole el folio numero
156/2014 conste.

JUnCIO DE INFORMACION DE DOMINIO
AUTO DE INICIO

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se
acuerda:

PRIMERO. Se tiene presentada a ras ciudadanas Cleotilde
Guzmán Feria Y Marbella Feria Acosta, con su escrito de cuenta y
documentos anexos que acompaña consistentes en:

Original de plano de la posesión, del predio que se intenta
regularizar.
Original de un recibo de pago de impuesto predial dos mil catorce.
Original de una constancia expedida por la subdirección de

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio de
Jalapa, Tabasco.
Original de un certificado de no inscripctón en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, expedida por el Registrador
Público de la ciudad de Jalapa, Tabasco.

Escritura Pública 1446, del uno de junio de dos mil diez, otorgada
ante la fe del Licenciado Pedro ortrz López, notario público
sustituto a la notaría número cuatro.

Con los cuales viene a promover el JUICJO DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio rustico denominado "El tamarindo",
ubicado en: la carretera Villahermosa-Escárcega kilómetro 33+200, de
la Ranchería San Juan el Alto, segunda sección, perteneciente a este
municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de
20,521.148 metros cuadrados; el cual se encuentra localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 58.361 metros. con propiedad del señor Melguíades Pérez:
AL SUR: 53.751 metros. con la carretera estatal a Ciudad pemex,
MaCUSDana. Tabasco.
AL ESTE: 242.419 met,'os. con Cieotilde Guzmán Feria Y Marbella

Feria Acosta.
AL OeSTE. 33.875. 30. 184, 106.201 Y 197.208 metros, con Justo
Guzmán.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24 fracción 11, 70 fracción 1, 710, 711,
212, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877, 901, 936, 939. 940, 1318, 1:19 Y demás aplicables de'
Código Civil vigente en el Estado, aSI como la reforma publicada en éi
Periódico Oficial del Estado, el trece de diciembre del dos mil ocho(2008)
suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese El expediente respectivo,
regístrese en el libro de qobierno bajo el r.úrnero 122/2014, que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor en el Estado, désele la intervención legal que le compete al
Agente del Ministerio Público Adscrito.

QUINTO. Notifíquese al Instituto REgistral de esta Jurisdicción,
así como a los colindantes Melquíades Pérez, quien puede ser
notificado en el kilómetro 32.5 de la carretera Villahermosa Macuspana,
entronque a Ciudad Pémex, macuspana, Tabasco, frente al retén
Federal Grúas Pinedas, de la Ranchería San Juan el Alto de este
municipio de Jalapa, Tabasco, colindante Cleotilde Guzmán Feria y
Marbella Feria Acosta, quienes pueden ser notificadas en el kilómetro
32.5 de la carretera Villahermosa Macuspana, entronque a ciudad
Pernex , Macuspana, Tabasco, frente al retén Federal Grúas Pinedas, de
la Ranchería San Juan el Alto de este rnunic ipio de Jalapa, Tabasco, y al
colindante Justo Guzmán, quien puede ser notificado en el kilómetro
32.5 de la carretera Villahermosa Macu"ipana, entronque a ciudad
Pémex, macuspana, Tabasco, frente al rete-n Federal Grúas Pinedas, de
lá Rancheria San Juan el Alto de este municipio de Jalapa, Tabasco.

:olmdante Justo Guzmán, quien puede ser notificado en el kilómetro
32.5 de la carretera Villahermosa Macuspana, entronque a Ciudad
Pémex, macuspana, Tabasco, frente al retén Federal Grúas Pineda s, de

.la._Ranchería San Juan el Alt o de este rnunicipto de Jalapa, Tabasco,
con fa solicitud promovida para que dentro del término de TRES DÍAS
HÁBILES, a partir del día srquierite en que se les notifique el presente
proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenqan. aCJrde a lo
dispuesto en el precepto legal invocado en el punto que antecede.

De igual manera para que señalen dornicilio para oir '1 recibir
citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este
H." Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral
136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia publicidad
por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES EN TRES
DÍAS, consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficia! del
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que se
editan en la Capital del Estado respectivamente; asimismo, riiense los
"AVISOS" en los lugares públicos de costumbres más concurridos como
son: Juzgado Mixto, Registrador Público de <a Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad
Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador, Mercado
Público, en el lugar de la ubicación del predio de referencia y
en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio
de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado,
levantar constancia pormenorizada sobre la tijecior: de los evisos;
haciéndole saber al público en general, que quien se crea con mejor
derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante éste Juzgado a
hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la
fecha de la última publicación de los EDICTOS respectivos.

SEXTO, Así también, con fundamento en los articulos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese atento oficio con
trascripción de este punto al H. Ayuntamiento y al Director de Catastro,
ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco; para los efectos de que
INFOP.ME a la brevedad posible a este Juzgado, SI el .Qredjo RÚstico
denominado "El tamarindo", ubicado en: la carretera \/illahermosa-
Escárcega kliómetro 33+200, de la Ranchería ó5anJuan el Alto, segunda
sección, perteneciente a este municipio de Jalapa, Tabasco, constante
de una superficie de 20,521.148 metros cuadrados; el cual se encuentra
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: 58.361 metros con propiedad del señor Helquiades Pérez'
AL SUR: 53,751 metros con la carr2tera estatal a Ciudad pemex
tvlacuspana Tabasco.
AL ESTE: 242.419 metros con Cleotilde Guzman Feria Y tvlarbella

Feria Acosta.
AL OESTE. 33.875 30. 184 106201 v 197,208 metros, con Justo
Guzmá~ colindando. pertenece o no a ia I,JaC:¿TI 031 F'...•ridc 1....2ga!::1eeste
MunicipiO; .informe que deberá rendir a este Juzgado de Paz de Jaiapa,
Tabasco, Sito en Qroloo~ªciÓO vejore de noviembre de ~sta ciudad d~
Jalapa TabasCQ+en un termino de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que
reciban el oficio correspondiente, tal v como !o establece el numeral 264
del Código de proceder en la matena, apercibido que de hacer caso
omiso en el término concedido, se harán acreedores a una de las
medidas de apremio establecidas en el articulo 129 tr accror. I del Código
de Procedimientos Civiles en'ligor, consistente en VEINTE DÍAS de
salario mínimo vigente en ia entidad, dnexándoíe a dicho oficio cooia
certificada del plano o croquis del mismo. .

,SE.PTIMO. En consecuencia: queda a cargo de! orornovente
dar el tramite correspondiente a los oficios proveidos en este auto de
inicio, lo anteriO,r a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del
mandato corvtenído en el mismo, V obtener .os mejores resutraoos en el
pre.sen~~ proceso, en el menor tiempo posible¡ tooa'/22 que es
obliqaciór- del prornovente vetar por su debido desahogo; máxime que
tlen~ :omo car·~a procesa! anegar a este Juzgado; la información que le
servira para de~Josuar S;JS excepccnes y .jef-ensas en el presente
proces?, .de CDr!~¡:TI¡Jád ~O;) !C$;J :;c.i,d,)s-], D'? '( de) Código de
Procedirruentos L,liJlIeS en '/loor en ei Estado.

OCTAVO. En CUcH"!!;0 a las .~ru.:'t.>3::: rt?sti:-:iOf')laies cue ofrece el
promovente, estas se reservan para s'2'r pny,¡,eícas en ~l .norneoto
procesal oportuno.
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NOVENO,- La parte promovente señala como domicilio para
oír toda clase de citas y notificaciones en los tableros fijados en este
Juzgado de Paz, asimismo autorizando para oír y recibir citas y

___notificaciones y toda clase de documentos al licenciado Jorge Alberto
Juare: Jimene:, -::lsi COrT¡Ü para revisar tanta \' cuantas \/eces sea
necesario el expediente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó manda y firma el ciudadano licenciado Iván

Triano Gómez, Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de
Jalapa, Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial ciudadana Avelina
Ramos Huerta, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 1-1AYOR CIRCUALCION

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE

"EDICTO", A LOS VEINTISIETf, OlAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL

c.nORCE, EN LA CIUDAD DE J¡,LAPA, T~BASCO. HACIENDOLE SABER A. LAS

PERSONAS QUE SE CREAN COi< DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

No.- 2229 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL, JUZGADO SEXTO CIVil

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 685/2011, relativo al JUicio en la via EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por ei licenciado
AGUSTIN CRUZ DOMíNGUEZ, en su carácter de endosatano en procuración de MARIA
DE LOURDES MORALES MORALES, en contra de CESAR CASTELLANOS MAYORGA,
en su calidad de deudor principal. con fecha veintidós de mayo de dos mil catorce, se
dietó un auto que copiado a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita ~I licenciado Agustfn Cruz Dominguez, endosatario

en procuración de la ejecutante, y_ por los motivos que expone, este tnbunal aprueba el

avalúo exhibido por el ingeniero José Felipe Campos Pérez -perito en rebeldía del

ejecutado- por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio

comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad can el articulo 1257 párrafo tercero

del Código de Comercio aplicable,

Atento a lo anterior, con apoyo.en\los numeral~ 1410 y 1411 del Código Mercantil

aplicable. sáquese a publica subasta en primera lllmoneda, el bien inmueble que a

continuación se describe:

.Nuda Propiedad del predio urbano ubicado en ~ Avenida Gregario M¿n¿ez, esquina con

la caile R.elOrma de la colonia Rovtrcsa de esta ciudad caPltll, constante de una superficie de

93.31 metros cuadrados con las medidas y colirJ<landas siguientes, al NORTE, 15.05 metros. con

."IARíA GVADALVPE CASTELLANOS MAYOi~; al SVR, 15.05 metros. con la Avenida

Coronel GREGaRIO MÉNDEZ; al ESTE, 6.20 metros, con la Calle REFORMA y al OESTE, 6.20

metros, COI") patio de Servtdurnbre. inscrrto balo el documente público número 10.201, predio

36314 del fOlio 191, dd libro mayor volumen 140. con el fOlio -eal 74731. d cual se encuentra

¡sí inscrito por donación a !ávor del C. CÉSAR CASTELLANOS ."IA YORGA.

Al que se le fija como valor comercial la cantidad de $582,500.00 (quinientos

ochenta y dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.)

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en ei diverso 1411 dei rnutticnado precepto

legal, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente en el Oepartamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida

Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serta de esta ciudad. enfrente del Centro

Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva. cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a lo

previsto en el dispositivo 1411 de la referiáa codificación, anúnciese la presente subasta

por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo cual

expídanse por triplicado los avises correspondientes convocando postores, en el

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez treinta horas

del día veintisiete de junio de dos mil catorce.

Congruentecon lo anterior se hace saber al ejecutante, que acorde a lo

establecido en el artículo 1064 del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los

edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en

consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos. y aquellos que las leyes

declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de Julio y

dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Notrfiquese personalmente y cúmplase .

Así lo acordó. manda y firma ,,1 licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, juez sexto

de lo civil, anle la licenciada CLAUDIA iSELA VINAGRE VÁZaUEZ, Secretaria Judicial de

Acuerdos, quien certrtica y da fe .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T

"'BASCO.
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No.- 2221 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRa
y 1o ALEJANDRO RUBIO CULEBRa

En el expediente 26/2014, relativo al JUIOO ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENOO, CESIONARIO DE LOS
DERECHOS DE CRÉDITO ylo LITIGIOSOS, en contra de JORGE JABER GÓMEZ,
EUSA BRECEDA PRIETO, en su calidad de parte DEUDORA, ALEJANDRO RUBIO
CULEBRa vlo RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, en su calidad de DEUDOR
SOUDARIO, con fecha dieciséis de enero, y ocho de abril de dos mil catorce, se
dictó un auto de inicio y acuerdo que copiados a la letra se leen:

•••.Auro PE FECHA08 OEA8RlL DE 2014 •••'

•••.JUZGADO CUARTO avtt: DE PRIMERA INSTANCIA DeL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, OCHO DE ABRIL DEDOS MIL C4TORCE.

Vís13 la razón secretaria/, se acuerda:
PRIMERO. Se recibe el escrito presentado por FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ

ASCENOO, parte actora, con el cual viene a desahogar la vista que se le dio en el punto
segundo del auto de fecha catorce de marzo de dos mil catorce, dentro del término para
ello concedido con base al cómputo secretarial visible a foja dOSCientos seis vuelta de
autos, haciendo sus manifesti1cjones al respecto,

SEGUNDO. Como to solicita el ocursando, tomando en cuenta que en autos corren
agregados los informes rendidos por las diferentes dependencias y empresas de ésta
ciudad, como conste en autos, siendo que en dichos domicilios no fue localizado el
demandado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O ALEJANDRO RUBIO CULEBRO; se
colige que se ha hecho la debida indagación del domiatio de dicho demandado, quien
resulta ser de domicilio incierto e ignorado,

En consecuencia, como lo solicita el ocursante y de conformidad con el numeral
131 fracción 111 y 139 del Código de Procedimientos O;n'les en vigor del Estado, se ordena
emplezsr al demandado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O ALEJANDRO RUBIO
CULEBRO, por medio de ~ 105 cuales deberán ser publicados por TRES VECES, DE
TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado yen otro de mayor circulación en el
Estado de Tabasco, haciéndole saber al demandado, que deberá presentarse dentro del
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, a recoger las copias de la demanda y anexos a ésta,
mismas que quedan a su disposición en la secretsrte de este juzgado, en la inteligenCia
que dicho térmmo comenzsrs a correr a partir del día ,iguiente de la última fecha de
publicación ordenada y vencido que sea el tértnmo ce referencia se le .tendrá por
legalmente emplazado, debiendo anexarse al edicto que se gire el auto de inicio de fecha
dieciséis de enero de dos mil catorce.

TERCERO, Asimismo, como ,t, solicita de acuerde a 105 domicilios proporcionados
por el Instituto Federal Electoral de Tabasco, en relación a los demandados JORGE JABER
GÓMEZ mismo que tiene su domiCIlio ubicado en la calle 18 de Marzo número 316,
coionia Petrolera Códjqo Postal 88680 del munjcioio de qevnosa Tamaldfj¡}g;j y el de la
demandada EUSA BRECEDA PRIETO se ubicado en ,;, g¡lle Texas número 5-102.

cDionia NaDoles Código Postal 03810 del municJOio de Benito Juárez Distrito Federal se
ordena girar atentos exhortos a los jueces competentes Ce Reynosa Tamaulipas y México,
'Jlstnto Federa!, para efectos de empiazar a 105 citados demandados en los domicilios
:eñalados, en términos del auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil catorce
tscuusndo además ampliamente a los jueces exhortados para que acuerden promOCiOne;
giren oficios y demás cuestiones tendientes al perteccionemiento de la diligencia en
mencion. se les concede a 105 citados demandados cinco días hábiles más- para contestar
la demanda instaurada en su contra, en razón de /a distancia.

Queda por conducto de la parte actora el trámite y entreqs de los exhortos de
reterencie.

Notjfíquese por Lista y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL C4RMEN VALENCIA PÉREZ,

lueze Cuarto Civil de Primen Instsncie del Distrito Judicte! de Centro, ante la Secretana
Judic:al ücenciecs MARÍA ISABEL HE.'<NANDEZ SÁNCHEZ, sue certifica y da fe .••• #

Dos firmas ilegibles, rubncs,

:..AurO pE INIero ... 6

' .. .JI.2GADO CUARTO DE LO CIVIL DE POJMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; DIECISÉIS DE ENE.''O DE DOS MIL C4TORCE

Visto. La cuenta secretsriet, se acuerda.
POJMERO Téngase por presente al ciudadano FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ

ASCENCIO, -en su carácter de Cesionario de los derecho, de crédito y/o litigiosos, de los
contratos de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria que constsn en los
instrumentos notariales números 3,182, y 3,182-, personalidad que acredita y se le
reconoce en terminos de las escritums números 8673, volumen CLXXXDI, de siete de
febrero del año dos mil Siete, y 8679, volumen C1XXXIX de trece de febrero de dos mil
Siete, pasadas ante la fe del licenciado MIGUEL C40iON ÁL lI.4REZ, Notario Público

número 1 (uno) de. Tacotalpa, Tabasco, que contienen el CONVENIO DE CESIÓN DE
DEREOfOS DE CREDITO y/o UT7GJOSOS, con su esoitD de demanda y documentos
anexos que se detallan en la razón secretaria/, con los que promueve JUIOO ESPECIAL
HIPOTECARIO, en contra de JORGE JABER GÓMEZ, ELISA BRECEDA PRIETO, en su
calidad de parte DEUDORA, y ALEJANDRO RUBIO QJlEBRO y/o RAFAEL ALEJANDRO
RUBIO CULEBRO, en su calidad de DEUDOR SOUDARlo, de quienes reclama el
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que
por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUN,DO, Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203,
3217 Y demas relativos del nuevo Código CMI con relación en los numerales 204, 20S,
211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 Y 579 del código procesal dvil ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la \!fa y fonna propuesta, Fórmese
expediente y regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese
"viso de su inido a la H. Superioridad.

TERCERO, Ahora bien, respecto a la petición que hace el promovente en el sentido
de que sean emplazados a jukio los demandados, a través de edictos, no ha lugar a
~cordar favorable, ya que si bien exhibe copias certificadas del expediente 220/2011, del
indice del Juz.gado Quinto Civil del Centro, en el que existen diversas constsncies y orrios
de kxstaecon de 105 que se desprende que en aquél procedimiento no fueron localizados
105 demandados en los domicilios proporcionados, sin embargo, dicha situación quedó
acreditada ante dicha autoridad, por lo que es responsabilidad de la suscrita indagar en
este procedimiento. todos los datos necesarios de manera exhaustiva, a fin de localizar a
los demandados, al ser el emplazamiento de orden público, acorde a lo establecido en la
siguiente jurisprudencia:
"Emplazarr;iento, es de. orden público y su estudio es de oficio ~ RegIstro No, 217290
Locsliredon: Octava Epoca. Instsncis: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación XI, Febrero de 1993, Página: 249, Tesis Aislada.
/4aterfa( s): Ovil.

Lo antenor aunado a Que han transcumdo mas de dos años desde aquellos sucesos a
la fecha, por lo que /as drcunstsnoss actuales pudieran resultar diferentes.

Ante ello, para estar en posibIlIdad de llevar a cabo /a' localizadón y emptezsmieotc
de 105 demandados JABER GOMEZ, EUSA BRECEDA PRIETO, (parte deudora),
ALEJANDRO RU8IO CULEBRO 1'/0 RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, (deudor
soüaerto), se ordena girar oñcio a las siguientes empresas, organismos y dependencias:

1. INSTTTUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE), REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES,
con domicilio en la calle 8elisarlo Dominguez número 102, esquina con la calle Edmundo
Cetina de ,'a Colonia Pnrnero de Mayo de esta dudad.

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDIC05 DH INSTlTVTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TA&lSCO, con domicilio en la Avenida César Sandino
número 102, Colonia Pnmero de Mayo de esta dudad

3. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DlVISJÓN 5URESTE, POR CONDUCTO
DEL SUPERINTENDENTE, con domicilio ampliamente conocido en la esquina que rormen
las calles Pedro e Colorado e Ignacio Allende del Centro de esta ciudad.

4. COMISIÓN ESTATAL OE AGUA Y SANEAMIENTO (CEASJ ANTES SAPAET, con
domialto en Paseo de /a Sierra número 402 de /a colonia Reforma de esta ciudad.

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
(545), con domicilio en la calle Benito Juárez sin número, en la colonia Refonna de esta
ciudad.

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A, B. DE e v (TELMEX), GERENCIA COMERCIAL, con
oomcüo en /a Avemda 27 de Febrero número 1414, Colonia El ÁgUIla de esta dudad

7. INSTTTUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ubicado en
A venide 27 de febrero número 930 (noveoentos treinta) de la Cotonie Centro de esta
ciudad

8. SU8DIRECCION DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, con domiolio en la Avenida 16 de Septiembre, esquina con Periférico Csrtos
PeJlicer Cámara, en la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad

9. DIRfiCTOP GENERAL DE LA POuCÍA ESTATAL 'JE CAMINOS EN EL ESTADO DE
TAB4SCO, con oomtotto en la Avemda 16 de Septiembre esquina con Periféneo es-tos
Pel/icer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

10. INFONA VlT, DELEGACIÓN TABASCO, con oomiatto en Avenida Paseo Tabasco
número 1406-local 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000 de esta ciudad, (como
referencia entre /a cal/e Rosendo Taracena y la Avenida los Ríos).

Lo snterior, con la finalkiad que señalen si en Sus bases de datos y/o reqistros, se
encuentran domicüios de /05 demandados:

1) JORGE JA8ER GÓMEZ, (con número de .RFC: JAGJ-321006, orioiosr-o de Temptco.
Tamaulipas)

2) ELI,SA BRECEDA PRJETO (con fecha de nacimiento 26 de septJembre 1933, ongmaria de
MexlCO, D.F.,)

3} ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRD, con RFC. RUCR·
491113, on"ginado de éíeaco. D.F)

En caso afirmativo informe lo conducente, dentro del término de DIEZ ous /Jabi/es,
contados a partir del dlá siguiente de aquel en que reciban el oficio respectivo, savertidas
que de no hacerlo aSI; se les impondni ai omiso como medida de apremio una multa de
vemte dfas de seteno mmimo 'rigente en el estado, con fundamento en la trscaon 1 del
articulo 129 del Código de Procedimientos Ovnes en el Estado.

CUARTO. En Virtud de lo entenor, se ~ de ordenar el emplazamiento de los
demandados, hasta que sea detennmada la forma en que dicha diligencia deberá
realizarse.

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Cédlgo en Cita, gírese oficio
al Instituto RegJ:,tal O .R.e<}IstroPublico de la Propiedad que corresponda, para que inscriba
/a demanda, becendote saber que una vez anotada" no ¡xxfrá realizar en la finca
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otrs que
entorpezca el curso del juicio. sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma
finca, debidamente registraeJa y anterior en fecha de /a insatpaon de la referida demanda
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o en razón de providencia precautrJria solk:itada ante el Juez por acreedor CDII mejor
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que ./a

ñnca hipotecada se encuentra dt;s<:rtta en los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con /o df7terio1; requiérase a la parte aetrxa
para que exhiba copias fotostáDcas de didlil demanda y documentes anexas por
duplicado, para que previo cotejo con sus originales se rertiñquen, y se le hagan entrega
de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro
precitado.

SEXTO.' En cuanto a las pruebas que ofrece la parte aetrxa, dígase que las mismas
se reservan para ser proveidas JliI5tJ en tanto se abra el juicio a desahogo de proebas, de
canfonnidad con e/ numeral 244 del Código de Procedimientos Oviles en V¡gcr.

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domidlio para ofr citas Y
notiñcadones en la calle MeIchor Ocampo lIIÁnero 442, colonia Centro, en Villahermosa,
rsbesco. y autDrizando para tales eI'ectDs; así como para recibir tr:xia ciase de documentos
a las personas que menciona en su escrito de demi1i7da, de confOtmidad con las
numf!fi11es136 y 138 del CócflgOde ProceállTlientos Qvi/es en V¡gcr en el Estado.

OCTAVO. De confonnidad coa /o dispuesto en las articulas 84 y 85 de la Ley
Procesal Ovil en Yigor se tiene al promovente designando como abogado patrono al
licenciado EMIR SÁNCHEZ VÁZQUEZ y trxJa 10& que dicho profesionista tiene inscrita su
cédula profesional en e/libro de registro que se lleva en este juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONAJ.MENTE y CÚMPlASE.
Así /o proveyó, manda y firma la licenciada MARiA DEL CARMENVALENCL4PÉREZ,

Jueza Cuarto Ovil de Primera Instancia del Primer DistritD Judicial de Centro, por Y ante la
Seaetaria Judicial de Acuerdas, Licenciada ROSSELVY Da. CARMEN DOMÍNGUEZ
ARÉVALo, con .quien actúa, certifica y da /eu '"
Des firmas ilegibles, 1IJbrJca.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN a PERIÓDICO OFlOAL DEL ESTADO, ASÍ

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR OF\OJLAOÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA aUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A ~ VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL

CATORCE, EN LA aUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2228

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",

aUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 195/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO
RODRIGUez ALVAREZ, EN 261MARZO/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO aUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

.•...•.VISTO. !.-3: cee-na secretar.al. se acuerda
PR.IMERO. Se tiene por preseutecc 31ciudadano JOSe. .A.1'JTC>NICRODR1GUEZ ALVAREZ,

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en
1 21 oriqinal Je un piano
2 Or.qmal oet certificado de no propiedad. de veintiu.to de febrero de dos mH catorce

excedido oor a! Lcenciado .~GLST;N MAYO C~UZ. Reqistradcr Púbhco de! Instituto
Reqistral jel estado de Tabasco. a favor ,je JOSE ANTONIO ROORIGUEZ,A'¡AREZ

3. Original ae .a soñcrtud a: Reqistraoor Publico del ¡r,stilut? Reqistral del estaco j~
Tabasco de fecha vernusiete de enero oe dos mil catorce. Signado por JOS E
AN;CNiO RCDR.IGUEZ~L'iAREZ.
Criqma! ce ia escr-tura privada de donación de derechos de posesión. de eecna uno de
díciernore de mil novecientos setenta j seis
El informe de reqistro ce orectc ce trece de febrero de dos mil catorce, suscrito cor ia
.nceruero MAT1LD"E NARVÁEZ LAR;\ .. Subdirec:ora de Catastro Municipai. de
Macuspana, Tabasco

6. y cep-as simple que acompaña.
con les cuales vienen a cromcver PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C~NTENC~OSO DE
INFORMAC1ÓN DE DOMINIO, sobre el predio urbano '.Jb¡C2CC.' en la calle pnncipal, numero 26.
interior. colonia Belén, de Macuspana. 'tabasco. constante de una superficie total de 706,34 m2
:SETECIENTSS SEiS METROS CON T.'U:INTA y CUATRO CENTIMETROS CU.~DRADOS). con
;as siguientes. medidas y cofindancias: AL NORTE des medicas 3~ 35 metros con DEM~RIO
FERRERA VIDAL. ·,oy SERAPIA VIDAL CRUZ, y !32 me tres. con DELFINA RODRIGUEZ
ALVAREZ: AL SUR jos medidas :·,44 metros ':0<1 caneion de acceso: '! 40 55 metros con
é~EQINA AGUtRRE SUÁREZ. hoy TOMÁS BAlCAZAR CASTRO: al ESTE cuatro rneoidas 4.40
m'etros· con DEL;=¡NA ROORiGUEZ ÁL'JAREZ. 354 metros son 'NIL3E.R ROOR!GUEZ
ÁLVAREZ. 1 'Ju metro con cañejón de .::C":::50. y 7,30 metros cen CONCE?CION RODRlGUEZ
ÁLVAR:EZ: at OESTE 15.45 o-e-res ·':J'1 callejón de acceso

SEGUNDO. ;:,:;r, Iundarnento en ros articutos 877, 889. 390. 900 901, ~02. 903. g06 907,
324 936, 933 039, .040. ;41 942 -;318 y relativos del Cóctqo Civil vrqente en el Estado. en
rc¡a~iÓn eco les -u.rnerates ~e ~1C1,7~ 1. 7,12 Y 755 'j retatrvos del Códíqo ,::-e P.rOCe~J1T¡¡entcs

Ctvires en vrqcr se admite 'a soticitud en ta via y terma propuesta, en cor-seceenca. fórmese e!
exoeciente -es cecr.vo ',egistrese en al noro de gobierno bajo El número que .!e correspond~. dese
aV1SO ..je su 1r.:C:O ,31Tribunal Supericr de Justicia del. Es~ada, '1 la .ntervenctcn ·:.orrespondlente al
Acente del ~'jiinlsterIC Pubhco adscrito a este Juzgado. asr como al ~eglstradcr Público del lnsntuto
R~glstr.31oe¡ estado -ie Tabasco

:ER.C~RO.- ~¡ -espec;o. dese ampl;"3 publicidad por rnecio de adictos que se publicaran en
el oerióoico oficia! (lei ¿~tado. oor 'res veces ce tres en tre~ dras ~onsec:.Jtiv~m¿r.te, y ero lJn~de
:o~ Diarios ce mayor circutecion de los que editan en la capna. ·jel Estado, rrusrnos que se editan
en ios ruqares oubüccs mas ccncurrtdos fe esta ciudad. lo anterior es .con la finalidad de que
ouién se c-eeccn derechos sobre el credio rnenc.onadc eco anterioridad comparez.ca a este
;~::Jadc a hacer valer 3USderechos. I conforrne Jc dispone el artículo 139, de !a Ley AdJeti~~ el,vll
'¡¡'geNe ñiense les. avisos en tes lugares oúbncos ~e. costumbre, ~ ~.n el lugar de ublCa..:¡on.cr~
oredio ce retereocra. agregados que sean tos penódiccs, y :.1 peucion del prornovente s~ nJara
techa 'j no-e para el desahogo ,de la prueba testtmcnlal a cargo de WILB~R ROOR.lGUEZ
ÁLVAREZ. CONCEPCiÓN RODRIGUE:: ALVAREZ y YOLANDA RODRIGUEZ ALVAREZ.

CUARTO. Hácasete secer 31Registrador Público del Instituto Registral del estado de
Tabasco, de .Jatapa, Tabasco. ,'a racrcac.on de .a :Jresent.edifiqencia a fin de que exprese le que
a su cerecho corresponda SI los tuviere. .-Asimlsmo. requiera.s~le para Que dentro del termmo de
TRES OíAS HÁBILES contados al cía ,SIgUiente de la oonñc ec.on que se le .,aga del presente
proveido señale oorrncñio en esta crucao cara ctr '/ rec~blr citas '1 notificaciones 3dvert:ldo:~ue en
caso de no hacerte tes subsecuentes notificaciones 31,.;n tas oe carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista 'íjaca en lOS taoteros de avise de este jUZ';3,jO: lo anterior con fundamento er- 21
arttcutc ~36 je: Cóciqo ce Proceoer en :a rnatena

QUINTO.. Aca-ec.enoo cce el .nsututc ~eglstral cel Estado de Tabasco. tiene intervenctcn
en esta ditiqenc.a .. t que tiene 5U dorruc.ho en =1 murnc'oio ce Jalapa. Tabasco. con apoyo en le

nsouesto por los articules 143 y 144, del Cóciqo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
~ ~¡rese atento exhorte con las inserciones necesarias al Juez de P3Z de aquella localidad. para
~~s efectos de que en auxilio! cotaboración ce este juzgado, ordene 3 quien corresponda notifique

e-ste acuerdo 31funcionario antes mencionado
SEXTO. Oueda a cargo del prornovante dar el trárrute correspondiente a los oficios

.ordenadcs en el cresente auto da micio. y exhibir los acuses correspondientes para que sean
(.;iOs.adcs ar.axpeo.ente Para ¡es efectos !egales correspondientes.

SEPTIMO.- Notifiquese a Jos COlindantes SERAPIA VID AL CRUZ; DELFINA RODRíGUEZ
AL'JAREZ, 'J TOMÁS BALCAZAR CASTRO, en Sus domicilios ubicados en l~ calle principal, sin
numero, colonia Be/en, de Macuspana, Taba~co; a WILBER ROORIGUEZ ALVAREZ y
CCNCEPC1ÓN RODRíGUEZ ÁlVAREZ, en la calle principal, número 25, colonia Belén, de
Macuspana, Tabasco; en consecuencia. túrnese los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado
cara que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber 'a radicación de
ia presente causa. ... ..

Asimismo Que se les concede un término de TRES OlAS HABIlES. contados a partir del dla
siquiente 3i en que le sean legalmente notificados dei presente proveido, para que manifiesten lo
que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones. apercioioos de no hacerlo se les tendrá ¡JOf perdido el derecho para hacerlo valer
con postenondao. de contorrtudad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal
c;vil jel estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. 10
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

OCTAVO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzqaco los documentes. originales
Que exnibe el crornoverue: previo cotejo y certificación de los mismos. de conformidad con el
artículo 109, del Códiqo de Preceder en la Materia.

NOVENO, Téngase al prornovénte señalando como domicilie para otr y rec.bir citas y
:"!otificac:ones en ia calle Santamaria, número 344. altos, de Macuspana, Tabasco" autorizando
cara que en su nombre '/ representación las reciban tos licenciadas LUIS ALBERTO BLANDIN
GIL. Y LEYDI ÁLV AREZ CÁMARA, así. como MARC!:LA CRUZ MORALES; destqnando al
primero de :05 nombrados como su abogado patrono. con cedula profesional 1569117; des.qnactón
que 5e le tendrá por -econcc.oa siempre y cuando tenga registrada su escora profesional en el libro
que cara tales erectos se üéva en este juzqaoo o en el Tribunal Superior de Justicia. ce
ccnformidad con 10 previsto en el articulo 85. del Código de Procedimiento Civües en vigor en el
Estada

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
ASi lO .~CORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ

RAMíREZ. JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE. DISTRITO JUDiCIAL DE
MACUSPANA. T~BASCO. POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIA DOLORES CAMARGO
RODRíGUEZ. SECRETARIA JUDICIAL. aUE CERTIFICA Y DA FE .. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS aUE EOfTAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DiAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE_
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NO.-2217 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 81412010, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por AARÓN DAVID CETlNA LÓPEZ, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la empresa mercantit denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO,
SA DE C.V., en contra de GLADYS RAMOS BAUTISTA y/o GLADYS RAMOS
DE MARTINEZ Y MANUEL MARTiNEZ BAEZA; con fechas quince de mayo de
dos mil catorce, se dictó un auto que literalmente dice lo siguiente:

AUTO DE qUINCE DE MAYO DE DOS Mil CATORCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE.

VISto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presente el licenciado JORGE DIAZ RAMÓN, en su

carácter de abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo

solicita, de conformidad con los articulas 435 fracción VII y 436 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en segunda

almoneda, con rebaja del diez por ciento y al mejor postor el bien inmueble que a

continuación se describe:

Predio urbano ubicado en la Ranchería Sabina, Centro, Tabasco, con

superficie de 210.35 m2, que se localiza dentro de las medidas y colindancias

siguientes: Al NORTE en 34.50 metros con Patricia Jiménez León: al sur en tres

medidas, la primera de diecisiete metros con Arturo Tirado, la segunda 8.00

metros con Román Narváez y la tercera de 15.50 metros con Santiago Díaz: al

este en 12.40 metros carretera a Sabina; al Oeste en Ires medidas, la primera de

70 centímetros con carretera a Sabvra; la segunda en seís metros con Arturo

Tirada y la tercera de 6,00 metros con Ramón Narváez; predio amparado

mediante escritura pública número 2979 otorgada ante la fe del licenciado Jesús

Ezequiel de Dios, notario público nueve uno, de esta ciudad, documento que fue

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción

con fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y otro, bajo el

número 6362 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho contrato

y acto el predio número 56,426, folio 26 del libro mayor volumen doscientos

veintiuno

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $510,000.00 (quiniento!O

diez mil pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del diez por ciento de áich.
cantidad que es $51,000.00 (cincuenta y un mil pesos 00/100 M.N.), da como

resultado la cantidad de $459,000.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil

pesos 00/100 M.N.), siendo postural legal la que cubra cuando menos el monto de

la útnrna cantidad citada.

SEGUNDO, De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción

IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depOsitar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la

colonia Atasta de 5erra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta,

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menOll el diez por ciento de la

cantidad que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a

lo est~blecido en el ordinal 433 fracción IV del código mu~icitado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulaci6nque se editen en esta

capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas del veintitrés de junio

del dos mil catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTiN

SANCHEZ FRIAS, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial

de centro, Tabasco, México; ante el Secretaria de Acuerdos licenciada HILARlA

CANO CUPIDO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN UN
PERIODICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE "':AYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

CA "c~ UD'OAC

LIC. HllACR' NO CUPIDO.
I

l'
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No. 2201 AVISO NOTARIAL
tic. PAYAMBE LOPEZ FALCONI

Notario Publico Numero Trece
Notario del Patrimonio Inmueble Federal
REG. FED. CAUSo LüFP.-320209-957- .- .-..- .- .- .- .

LIC. Melchor Lápez Hernández
Notario Adseripto

RF.C. LOHM.-ó9010~GB5
•

VílIahermosa, Tabasco, a 23 de abril 2014

"1\1 calce u sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana'

- .Estados Unidos Mexicanos - Líe. Payambé López Falconi, Notario Público
,

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO

SABER: que por escritura publica número 33,588 del Volumen CCCLX otorgada

ante mí, el 20 de marzo del 'año 2014 y firmada en ese día, se radicó para su

tramitación Notarial la Testamentaría de la señora ESMERALDA VELASCO

JIMENEZ, el señor José Francisco Colorado Pérez aceptó la herencia y el cargo
,

de albacea que le fué discernido por la Testadora, protestó el fiel y legal. '. .

desempeño del aibaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de

su cometido, procederá a formular el inventario de los bienes relictos".-

5 de Mayo Num, 438 Tels. 01 (993)312-16-53 Y 312-17.QO, Fax 312"()4·72 C.P.86000 Villahermosa, Tab.
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No.- 2157 BALANCE

on1U\1J01U\ 1J'EfR.7t.1'fQWCI.:A T01JO 1XE :M.:A.S.J\.,S.5'\. 1J'Ec v
Balance General al 31 de Mayo de 2013

ACTIVO
CIRCULANTE

Caja
Bancos
Accionistas

-6,781.41
18,641.76
74,930.10 86,790.45

FIJO
0.00

DIFERIDO
IVA Acreditable 30,887.86
Pagos Provisionales 2,000.00
Subsidio para el empleo 15,072.66 47,960.52

SUMA DEL ACTIVO 134,750.97

PASIVO
CIRCULANTE

Acreedores Diversos 1,708.66 1,708.66

FIJO
0.00

DIFERIDO
0.00

CAPITAL
Capital Social 500,000.00
Pérdidas por aplicar -350,603.54
Pérdida del Ejercicio 2012 -16,354.15 133,042.31

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 134,750.97

~c:=- ,-
Manuel Sosa Hernández

~ y,
S)fvi



14 DE JUNIO DE 2014 PERIODICOOFICIAL 51

No.- 2286 AVISO NOTARIAL
LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTfNEZ DE ESCOBAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

BOULEVARD FRANCISCOTRUJILLO GURRIA # 227

C.P. 86800 - TEAPA, TABASCO

EDICTO.- Al Margen superior izquierdo un sell~ con el Escudo naclonal que contiene la

leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS.- LIC. EMILIO

ANTON'io CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR~- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA,

TABASCO.- AVISO NOTARIAL.- LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTfNEZ

DE ESCOBAR~Notario Público Número 3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco,

hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, que por escritura número (4271) Cuatro

.
Mil Doscientos Setenta y Uno, del volumen LXI (Sesenta y Uno), con fecha 30 de Mayo

del año 2014, el señor GONZALO ALFONSO BELTRAN MEDINA, radico en esta Notaria,

la Sucesión Testamentaria a bienes del Extinto: GONZALO BELTRAN CALZADA. En

dicho proceso consta que el compareciente fue nombrado Albacea y manifestó que en

su oportunidad procederá a formular el inventario correspondiente. Del mismo modo

hago saber que los herederos reconocidos resultan ser mayores de edad.- Teapa,

Tabasco, a 30 de Mayo del año Dos Mil Catorce.- lIC, EMILIO ANTONIO CONTRERAS
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Tabasco
cambia contigo

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de
ser publicadas en este periódico.Gobierno del

Estado de Tabasco Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1°
piso zona Centro o a los teléfonos 131-37·32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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